
AVISO CON FINES INFORMATIVOS 

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver 
FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE F/1523. 

El presente aviso tiene como objetivo informar la actualización de la inscripción en el Registro 
Nacional de Valores de los certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios con clave de pizarra 
“FIBRAHD 15” (los “CBFIs”), emitidos por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Actinver, en su carácter de Fiduciario en el Fideicomiso Irrevocable identificado 
bajo el número F/1523 (la “Emisora” y el “Fideicomiso”, respectivamente), con motivo de 
la cancelación de 7,022,153 (siete millones veintidós mil ciento cincuenta y tres) CBFIs que 
fueron adquiridos por la Emisora a través del fondo de recompra de CBFIs autorizado mediante 
Asamblea General Ordinaria de Tenedores de fecha 7 de diciembre de 2017 y cancelados 
mediante acuerdo del Comité Técnico del Fideicomiso de fecha 19 de agosto de 2019 y 26 
de octubre de 2020, respectivamente. 

Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente Aviso con Fines Informativos tendrán 
el significado que se les atribuye a los mismos en el Fideicomiso, salvo que se le atribuya una 
definición diferente en el presente Aviso con Fines Informativos. 

Salvo por el motivo de la presente actualización, las características de los CBFIs en circulación no 
sufrieron cambio alguno. 

Fiduciario Emisor: Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, 
actuando en su carácter de Fiduciario en el Fideicomiso Irrevocable identificado bajo el número 
F/1523, celebrado el 17 de diciembre de 2014 y modificado el 18 de mayo de 2015. 
Dirección del Emisor: Guillermo González Camarena No. 1200 piso 9, Colonia Centro de Ciudad 
Santa Fe, 01210, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad der México. 
Fideicomitente: Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver, actuado única y 
exclusivamente como fiduciario en el Fideicomiso F/1871. 
Fideicomitentes Adherentes: Cualquier Propietario que aporte Bienes Inmuebles al Patrimonio del 
Fideicomiso, por cuya aportación reciba CBFIs y quien adquirirá, para efectos del Fideicomiso, los 
derechos y obligaciones establecidos en el Fideicomiso y en el Convenio de Adhesión respectivo. 
Fideicomisarios en Primer Lugar: Los Tenedores de los CBFIs. 
Fideicomisario en Segundo Lugar: Los Fideicomitentes Adherentes; quienes sujeto a los términos 
del Fideicomiso, tendrán derecho, en su caso, a readquirir la propiedad de los Bienes Inmuebles 
que hayan aportado al Patrimonio del Fideicomiso. 
Asesor y Administrador: Fibra HD Servicios, S.C. 
Fideicomiso: El Contrato de Fideicomiso Irrevocable F/1523, de fecha 17 de diciembre de 2014, y 
sus anexos respectivos, celebrado por el Fideicomitente, el Fiduciario y el Representante Común. 
Así como el respectivo convenio modificatorio de fecha 18 de mayo de 2015. 
Patrimonio de Aportación: Los Bienes Inmuebles que, en su caso, sean aportados al Patrimonio del 
Fideicomiso y cuya contraprestación sea pagadera en CBFIs. 
Tipo de Valor: Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios (para efectos del presente Aviso 
con Fines Informativos se denominarán CBFIs). 
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Número de CBFIs emitidos a esta fecha: 2,097,915,404 (dos mil noventa y siete millones 
novecientos quince mil cuatrocientos cuatro) CBFIs. 
Número de CBFIs materia de la cancelación: 7,022,153 (siete millones veintidós mil ciento 
cincuenta y tres) CBFIs. 
Número de CBFIs emitidos después de la actualización: 2,090,893,251 (dos mil noventa millones 
ochocientos noventa y tres mil doscientos cincuenta y un) CBFIs.  
Clave de Pizarra: FIBRAHD 15. 
Denominación: Los CBFIs están denominados en Pesos. 
Valor por CBFI: $4.28 (cuatro Pesos 28/100 M.N.) correspondiente al precio de cotización al cierre 
de la sesión bursátil del día 29 de marzo de 2021.  
Derechos que confieren a los Tenedores: Los CBFIs confieren a los Tenedores, de conformidad con 
el artículo 63 fracción II de la Ley del Mercado de Valores, el derecho a una parte de los frutos, 
rendimientos y en su caso, al valor residual de los bienes o derechos afectos con ese propósito al 
Fideicomiso, por lo que confieren el derecho a recibir Distribuciones de Efectivo del Patrimonio del 
Fideicomiso, en la medida en que éste sea suficiente para realizar dichas Distribuciones de Efectivo. 
Lo anterior en el entendido que los CBFIs no otorgan derecho alguno sobre el uso y la propiedad 
los Bienes Inmuebles a sus Tenedores. 
Garantías: Los CBFIs no cuentan con garantía real o personal alguna.  
Representante Común: CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple.  
Fecha en que se instruyó a la Emisora la cancelación de los CBFIs recomprados: 19 de agosto de 
2019 y 26 de octubre de 2020, respectivamente.  
Fecha de canje de Título: 29 de marzo de 2021.  
Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.  
Régimen Fiscal Aplicable: Los inversionistas, previo a la inversión en estos instrumentos, deberán 
considerar que el régimen fiscal relativo al gravamen o exención aplicable a los ingresos derivados 
de las Distribuciones o compra venta de estos instrumentos es el previsto por los artículos 187 y 188 
de la LISR, lo cual ha sido confirmado por la autoridad fiscal, mediante el Oficio SAT. 

Los CBFIs que se describen en este Aviso con Fines informativos, se encuentran inscritos en el RNV 
de conformidad con: (i) el oficio número 153/5375/2015 de fecha 5 de junio de 2015, mediante el 
cual la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “CNBV”) autorizó la inscripción de los CBFIs 
bajo el número 3265-1.80-2015-001; (ii) el oficio número 153/5565/2015 de fecha 31 de julio de 2015, 
mediante el cual la CNBV autorizó, entre otros, la actualización de la inscripción de los CBFIs en el 
RNV, bajo el número 3265-1.80-2015-002; (iii) el oficio número 153/11701/2018 de fecha 26 de abril 
de 2018, mediante el cual la CNBV autorizó, entre otros, la inscripción preventiva de CBFIs en el 
RNV, conforme a la modalidad de programa de colocación, con el número de inscripción 3265-1.80-
2018-003 y (iv) el oficio número 153/10026267/2021 de fecha 16 de marzo de 2021, mediante el cual 
la CNBV autorizó, entre otros, la actualización de la inscripción de los CBFIs en el RNV. 

Conforme al artículo 68 de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de 
Valores y otros Participantes del Mercado de Valores, el Representante Común tiene la facultad 
de realizar visitas o revisiones a la Emisora y al Administrador y solicitar la información y 
documentación que permitan verificar el cumplimiento de las obligaciones en relación con los 
CBFIs. Sin embargo, es posible que el Representante Común no realice dichas visitas o 
revisiones con la periodicidad anual o no efectúe las solicitudes de información y documentación 
referidas anteriormente, conforme a los términos establecidos en el título que ampara los CBFIs 
y, en consecuencia, pudiera no contar con todos los elementos que le permitan verificar el 
cumplimiento de dichas obligaciones.  
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El Representante Común realizará las verificaciones del cumplimiento de las obligaciones de la 
Emisora y del Administrador exclusivamente a través de la documentación e información que le 
hubiere sido proporcionada para tales fines, lo anterior, de conformidad con lo estipulado al 
efecto en el título que ampara los CBFIs. 

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los 
valores, la solvencia del Emisor o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en este 
Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en 
contravención de las leyes. 

Este Aviso con Fines Informativos se encuentra a disposición del público en general y también 
podrá ser consultado en la página de Internet en el portal de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. 
de C.V.: www.bmv.com.mx, en el portal de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: 
www.gob.mx/cnbv, así como en el portal del Fideicomiso Emisor: www.fibrahd.com.mx. 

Las páginas de Internet aquí mencionadas no forman parte de este Aviso con Fines Informativos y 
por esa razón no han sido revisadas por la CNBV. 

Ciudad de México, a 30 de marzo de 2021. 

Autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para su publicación, contenida en el 
oficio 153/10026267/2021 de fecha 16 de marzo de 2021. 

http://www.fibrahd.com.mx/
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I. MOTIVOS QUE DIERON ORIGEN A LA ACTUALIZACIÓN.

Mediante Asamblea General Ordinaria de Tenedores de fecha 7 de diciembre de 2017 (la 
“Asamblea de Tenedores”), se aprobó, entre otras cosas, el establecimiento de un programa de 
recompra de CBFIs conforme a los lineamientos previstos por la legislación aplicable (el “Fondo de 
Recompra”). 

Al respecto, en términos de lo dispuesto en la Regla 3.21.2.8 de la Resolución Miscelánea 
Fiscal vigente, los CBFIs recomprados deben ser cancelados o recolocados dentro de un plazo 
máximo de un año, contado a partir de la fecha de adquisición. 

Considerando que, durante el segundo semestre del año 2018, la Emisora adquirió, a través 
del Fondo de Recompra del Fideicomiso, 1,263,241 (un millón doscientos sesenta y tres mil 
doscientos cuarenta y un) CBFIs y, considerando que los primeros CBFIs fueron adquiridos en el 
mes de septiembre de 2018, los mismos debían ser cancelados antes de cumplirse un año contado a 
partir de dicha fecha, para cumplir con la referida regla de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. 

Derivado de lo anterior, con fecha 19 de agosto de 2019, el Comité Técnico del Fideicomiso 
aprobó, entre otros la cancelación de los CBFIs adquiridos durante el último semestre del año 2018, 
es decir, 1,263,241 (un millón doscientos sesenta y tres mil doscientos cuarenta y un) CBFIs que 
habían sido adquiridos por la Emisora a través de su Fondo de Recompra. 

Con fecha 2 de octubre de 2019, un delegado especial de la sesión de Comité Técnico del 
Fideicomiso, giró instrucción a la Emisora para, entre otros, llevar a cabo la actualización de la 
inscripción de los CBFIs en el RNV, derivado de la cancelación de 1,263,241 (un millón doscientos 
sesenta y tres mil doscientos cuarenta y un) CBFIs acordada en sesión del Comité Técnico de fecha 
19 de agosto de 2019. 

Asimismo, con fecha 26 de octubre de 2020, el Comité Técnico del Fideicomiso aprobó, entre 
otros la cancelación de los CBFIs adquiridos durante los meses de noviembre y diciembre de 2019, 
es decir, 5,758,912 (cinco millones setecientos cincuenta y ocho mil novecientos doce) los cuales se 
encontraban en el Fondo de Recompra de la Emisora. 

En virtud de lo anterior, con fecha 15 de diciembre de 2020, un delegado especial de la sesión 
de Comité Técnico del Fideicomiso, giró instrucción a la Emisora para, entre otros, llevar a cabo la 
actualización de la inscripción de los CBFIs en el RNV, derivado de la cancelación de 5,758,912 
(cinco millones setecientos cincuenta y ocho mil novecientos doce) CBFIs acordada en sesión del 
Comité Técnico de fecha 26 de octubre de 2020. 

II. Copia autentificada del acta de Asamblea General Ordinaria de Tenedores de fecha 7 de
diciembre de 2017, por la que se autorizó el establecimiento del Fondo de Recompra de CBFIs.

Se adjunta como Anexo 1. 

III. Documento de fecha 18 de noviembre de 2020, que contiene la certificación parcial de
acuerdos adoptados en la sesión del Comité Técnico del Fideicomiso de fecha 19 de agosto de
2019, suscrito por la secretaria de la sesión del Comité Técnico del Fideicomiso, del que se
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advierte el acuerdo relativo a la cancelación de 1,263,241 (un millón doscientos sesenta y tres mil 
doscientos cuarenta y un) CBFIs. 

Se adjunta como Anexo 2. 

IV. Documento de fecha 18 de noviembre de 2020, que contiene la certificación parcial de 
acuerdos adoptados en la sesión del Comité Técnico del Fideicomiso de fecha 26 de octubre de 
2020, suscrito por el secretario de la sesión del Comité Técnico del Fideicomiso, del que se 
advierte el acuerdo relativo a la cancelación de 5,758,912 (cinco millones setecientos cincuenta y 
ocho mil novecientos doce) CBFIs.

Se adjunta como Anexo 3. 

V. Opinión legal

Se adjunta como Anexo 4. 

VI. Copia del título depositado ante la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. 
de C.V.

Se adjunta como Anexo 5. 

VII. Carta Independencia conforme al artículo 87 de las Disposiciones de Carácter General 
Aplicables a las Emisoras de Valores y otros Participantes del Mercado de Valores.

Se adjunta como Anexo 6. 

VIII. Copia de la instrucción de fecha 2 de octubre de 2019, girada al Fiduciario por delegado 
especial de la sesión de Comité Técnico de fecha 19 de agosto de 2019, mediante la cual se 
instruye la actualización de la inscripción de los CBFIs en el RNV, con motivo de la cancelación 
de 1,263,241 (un millón doscientos sesenta y tres mil doscientos cuarenta y un) CBFIs que se 
encontraban en el Fondo de Recompra.

Se adjunta como Anexo 7. 

IX. Copia de la instrucción de fecha 15 de diciembre de 2020, girada al Fiduciario por delegado 
especial de la sesión de Comité Técnico de fecha 26 de octubre de 2020, mediante la cual se 
instruye la actualización de la inscripción de los CBFIs en el RNV, con motivo de la cancelación 
de 5,758,912 (cinco millones setecientos cincuenta y ocho mil novecientos doce) CBFIs que se 
encontraban en el Fondo de Recompra.

Se adjunta como Anexo 8. 



Anexo 1 

Copia autentificada del acta de Asamblea General Ordinaria de Tenedores de fecha 7 de 
diciembre de 2017, por la que se autorizó el establecimiento del Fondo de Recompra de CBFIs. 
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,,F|DUC!AR|A"), ACTUANDO COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO F11523,
IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA "FIBRAHD 15''.

La suscrita, Presidente la Asamblea General Ordinaria de Tenedores de

Certificados Bursátiles ave de pizarra FIBRAHD 15, de fecha 7 de diciembre
que la copia adjunta del Acta de la Asamblea dede 2017, hace constar y

Tenedores y de la lista asistencia, refleja los acuerdos alcanzados en dicha
Asamblea así como el lde Certificados Bursátiles representados en la misma

Ciud de México a 2 de octubre de 2019

ica J iméne z Labora Sarabia
Presidente de la blea de Tenedores de Certificados Bursátiles

fecha 7 de diciembre de 2017

DEL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA GENERAL ORD
cERTtFtpADOS BURSATILES ("ASAMBLEA DE TEN

BANCO hCTITVCN, S.A.,,INSTITUCIÓN DE BANCA
tERO ACT|NVER, DIVISION FIDUCIARIA (EN LO
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ACTA DE ASAMBLEA
CERTIFICADOS BURS
PIZARRA "FIBRAHD 15",
BANCA MÚLTIPIE, GR
ACTUANDO ÚNICA Y
NO. FÁs23.

En la Ciudad de México,
ubicado en Prolongación

GENERAL ORDINARIA DE TENEDORES DE LOS
FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS CON CLAVE DE

S POR BANCO ACTINVE& S.A., INSTITUCIÓN DE
FINANCIERO ACTINVER, DTV]SION FIDUCIARIA"

USIVAMENTE COMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO

1as 11:00 horas clel día 7 de diciembre de 2017, en el donricilio
de la Reforma L15, interior 706, piso 7, Colonia Paseo de las

Lomas, Santa Fe, C.P. 01330 Ciudacl de México, se reunieron los tenedores de los certjficaclos
bursátiles fiduciarios furmobiliarios col'r clave de pizarra "FIBRAHD 15" (los "Tgnedores" y los
"QFFIs", r'espectivamente) eriütidos por Banco Acrinver, S.A,, lnstitución de Banca MúIüple,
Grupo Financiero Actinver; División Fiduciaria (el "Fiduciario"), actuando única y
exclusivamente como fiduciario del fideicomiso irrevocable identificado con número F/1523 (el
"Ficleicornisq") y CIBanco, S..$., Insfitución de Banca Múltiple, en su carácter de representante
común de los Tenedores (el ",,4gpresent tg "), con el objeto de celebrar la Asamblea
General Ordinaria de Tenedóres (la "A.spmblea") a la que fueion previa y oportunamente
convocados en virtud de primera convocatoria publicada (i) el 1.5 de noviembre de. 2017, a
través del sistema Elechónico]lde Comunicación con Emisoras de Valores ("EIvIISNET") a cargo
de la Bolsa Mexicana de S.A.B. de C.V. de conÍormidad con lo dispuesto en los
artículos 64 Bis L, fracción I, y demás apiicables de la Ley del Mercado de Valores y en
atención a lo establecido en Cláusula 10.3 del Fideicomiso y (ii) en esa rnisma fecha a bravés
del periódico "El Economista"

Fuentes como escrutador (el "Escrufador"), quien después de haber aceptado el cargo conferido
y haber protestado su fiel y legal desempeño, llevó a cabo un recuento de los CBFIs presentes o
representados en esta Asamblea, previo examen de: (i) las tarjetas de admisión emitidas por el
Replesentante Común a los Teirec{ores con anterioridad a esta fecha en térrninos del afiicuLo 221
de la Ley General de Tltulos j, Operaciones de Crédito (las "Tarjeta$ de Admisión"); (ii) las
constancias cle depósito por S.D, Indeval Instifución para el Depósito cle Valores, S.A,
de C.V. (Ias " "); (iü) los listados de Tenedores expedidos por las
corlespondientes casas de (los "Listadq-s_de Tenedores'); y (iv) los poderes o cartas poder

en términos clel

C?rtas Poder")

y debidamente
de los CBFIs en

circulación y elaboró la lista {r

1l

il

ii

asistencia de Tenedores qué, debidamente firmada por dicho



Escrutador y por los T o sus lepresentantes, así como por el Presidente y el Secretar{o,
la cual se agrega a la presente como Anexo 1.

Asirnismo, el Escrutador haber tenido a la vista la constancia de publicación de la
convocatoria a la Asamblea Ordinaria de Tenedores, realizada por el Fiduciario a
través de EMISNET, en de la iegislación aplicabie y descrita en el primer párrafo de

al apénciice de esta Acta como Anexo 2.la presente Acta,la cual se

El Presidente mencionó q
Asamblea General Orclinaria
primera convocatoria, se que estén representados los Tenedores que reptesenten la

de CBFIs en circulación y sus resoluciones serán válidas
cuando sean adoptadas por de votos de los CBFIs en circulación presentes; en virtud
de 1o anterior y con base el informe preser"rtado por el Escrutacior, el Presidente declaró

la primera convocatoria, de con lo siguiente:

ORDEN DEL DÍA

I. Análisis, discusión y, su caso/ aprobación del establecimiento de un programa de

mitad más ruro del número

colocación de
FIBRAHD 15.

II. Análisis, discusión y,
fiduciarios

en términos de la sección 10.5 del Fideicomiso, par-a que la
de Teneclores se considere válidamente instalada en virtud de

bursátiles fiduciarios inrnobiliarios con clave de pizarra

su caso/ aprobación de la emisión de certificados bursátiles
a ser mantenidos en tesorería, para (i) ser utilizados en

III.

rv.

de los CBFIs en

Análisis, discusión y, su caso, aprobación de las modificaciones al Contrato de
Prestación de Servici de Asesoría, Administración, Representación y Planeación

Servicios, S.C.y el Fideicomiso.celebrado por Fibra

4a



V. En su caÉo, ón de los Delegados Especiales de la Asamblea General
Ordinaria de Ten

VI. Redacción, lectura
Asamblea General

en su caso, aprobación de la emisión y firma del Acta de
de Tenedores

Los Tenedores aprobaron porl de votos la declaratoria del Presidente respecto de la
legai instalación de la Asamblea General Ordinaria de Tenedores, asl como la antetior Orden
.Le"1 niu y procedieron a desah'ógar sus puntos de la manera siguiente:

li

DELIBERACIONES Y RESOLUCIONES

I. Análisis, discusión y,j"t ,,, caso, aprobación del establecimiento de un programa de
colocación de certific'ádos bursátiles fiduciarios inmobiliarios con clave de pizarra
FTBRAHD 15. 

l

l

En clesahogo del primer punto de la Orden del Dla, el Presiciente de la Asamblea ceclió la
palabra Christine Emilia Putter Haiek, quien en uso de la misma, expuso la necesidad de
establecer un programa de colocación de CBFIs mediante de diversas ofertas públicas de
suscripcíón en México, a trar11és de Ia Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.; ello con Ia
finalidad de obtener los recüsos necesarios pala cumplir con 1os fines del Fideicomiso (el
"Progan'r4"), 

I

lr

Continuando con el uso de 1á palabra, Christíne Emilia Putter Haiek indicó que los recursos
netos producto de cada una dé las emisiones de CBFIs al amparo del Programa serlan aplicados
pot "i Fideicomiso conformelja sus necesidades, 1o cual será comunicádo en el supiemento
informativo cotrespondiente { cada emisión. Dicho destino poclrá ser, entre otros, para capital
de trabajo, inversiones y gastgs de mantenimiento, pago o refinanciamiento de pasivos y pago
cie nuevas adquisiciones y cualesquiera otros permitidos por la ley convenientes o necesaríos.

I

Acto seguido, Christine Ernilia Putter Haiek, describió a los presentes las características del
Progrania cuya autorización s{ solicita, las cuales se señalan a continuación:

tlA. Características del Programa

Monto Máximo Autorizadol de Colocación de CBFIs aI amparo del Programa: Hasta
1,500,000,000 (mil quinientos milones) de CBFIs, en el entendido que el monto cónjunto de las
emisiones de CBFis al aniparo det Programa no podrá exceder adicionalmente de
$10,000,000,000.00) (diez mil millones de Pesos 00/100 M.N.)

Vigencia del Programu, ft nrJlruma tendrá una d.uración de 5 (cinco) años contados a partir de
ia fecha de autorización del mi,,smo por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, durante e1

cual la Emisora podrá realízai una o varias emisiones de CBFIs hasta por el Monto Máximo
Autorizado Colocación de al amparo del Programa.

Tipo de Valor: Cerlificados
15".

fiduciarios inmobiliarios con clave de pizaffa "FIBRAHD



Precio de Colocación: El precio de colocación por cada CBFI será cleterminado en su momento.

I

Bases para determinar el Piecio de Colocación de los CBFIs: El Precio cle Coiocación se
cleter'Ñnará, enfre otras colas, con base en (i) la situación financiera y operativa deI
Fideicomiso; (ii) el potencial de generación futura de flujos y utilidades del Fideicomiso; (iii) los
mrlltiplos de empresas públicas comparables; y (iv) las condiciones gel"rerales del mercado al
momento de Ia Emisión. 

I

En el entenci.ido que si du ,['r"r,.ru simultánea a cualquier oferta de CBFis al amp-aro clel
Prográma ur-r r,r.uro, se realiz! una oferta de CBFIs en ei áxhanjero, el Precio de Colocación por
CBFis materia de la oferta en México al amparo del Programa será equivalente al Precio de
Colocación por CBFI materia de la oferta en e1 extranj.ro""r", Dólares, cónsideranclo el tipo cle
cambio en'vigor en la fecha de determinación del Precio de Colocación..

I

Opción de sobreasignación: !¡ra cubrir asignaciones en exceso, si las hubiere, la Emisora podrá
otorgar a los intermediarios ccilocadores una opción de sobreasignación para adquirir CBFis en
térrninos de las disposiciones ]egales aplicables, 1o cual se dará a conocer a havés del Aviso de
Oferta Pública y dei Suplemento ln-formativo respectivo.

I

Intermediarios Colocadores: Los intermediarios colocadores serán elegidos con-forme 1o haya
d.eterminado el Cornité Técnicá, respecto de cada oferta de CBFIs bajo ellrograma.

I

Expuesto 1o anterior, Christine Emilia Putter Haiek, cedió la palabra al Presídente de la
Asamblea quien sometió el ásunto a consid.eración de los preientes, quienes clespués de
deliberar ampliamente procedieron a emiür las resoluciones que a condnuación se indican, por
unanimidad de los Tenedores 

irresentes 
de conformidad con el cuadro de votación sig-uiente:

li

CBFIs por cada
Monto Máximo

RESOLUCTOTyES

5e autoriza el establecimiento de un programa de colocación d.e CBFIs, de
con las características expuestas en el primer punt'o clel Orden del Día.

I

I

SEGUNDA.- Se autoriza que gl Monto Máximo Autorizado de Colocación cie CBFIs al amparo
del Programa sea por hasta L

que el monto conjunto de las
adicionalmente de $10,000,000

PRIMERA,-
conformidad

Núrnero de CBFIs Porcentaje de CBFIs que
votaron en la Asamblea

A favor 204,069,873 1000/o

En contra 0 0D/o

Total cle votos ernitidos 204,069,873 100%
Abstenciones 0 00h
Total CBFIs presentes 244,069,873 700o/o



Fideicomiso cle Bienes o Derechos de Arrendamiento que cumplan con los Criterios
de Elegibilidad; o (iv) para a cabo la suscripción de los mismos por. la vía del ejercicio de
derechos de suscripción por p de los Tenedores; según lo cletermine el Comité Técnico,

Número de CBFIs Porcentaje de CBFIs que
votaron en la Asamblea

A favor 139,4L5,8A9 68.32oÁ¡

En contra 64,654,064 37,6801,
Total de votos emitidos 204,080,555 700o/o

Abstenciones 0 Oo/o

Total CBFIs presentes 1 204,080,555 70a0/,



RESOLUCIONES

TERCERA.- Se autoriza e ins
I
huye al Fiduciario emitir 1,500,000,000 (*jt quinientos millones)

de CBFIs; en el entendido CBFis serán conservados en Tesorería clel Fideicomiso y
podrán ser utilizac{os (i) ser ofertados públicamente en México al amparo del Proglama;

vía del ejercicio de derechos
Comité Técnico.

suscripción por parte de los Tenedores; según 1o determine el

CUARTA.- Se autoriza que los CBFIs cuya emisión se autoliza, puedan ser ofertados
públicamente en México al
determinar Ia forma en que

ara lo cual se faculta al Comité Técnico para
de CBFIs para cada oferta pública de dichos

valores al amparo del Monto Máximo Autorizado de Colocación
de CBFIs al amparo del Progr
al amparo del Programa.

), asl como la fecha y demás características de las colocaciones

QUINTA.- Se autoriza que CBFIs cuya emisión se autoriza, puedan ser ofertados de manera
al amparo de la Regla 1,44A de ia Ley de Valores de L933 y en

con la Regulación S de dicha Ley de Valores de 1933 y las

privada en los Estados
oüos países de

exb'anjero,

SÉPTIMA.- Tanto para la
para su oferta privada en

pública de CBFIs en México al amparo del Programa como
extranjero facultando al Comité Técnico para determinar los

intermediarios colocadores de oferta,

OCTAVA.- Se aprueba y se

frente a cualquier autoridad
Cornisión Nacionai
indeval Institución
establecirniento del

lleve a cabo todos los trámites o actos
nacional o exfranjera (incluyendo a la

ile
I

Bancaria y Valores,la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. cle C.V. y alS.D
para el de Valores, S.A. de C.V.) que sean necesarios para (i) el

incluyendo la inscripción preventiva de CBFIs en el Registro
Nacional de Valores bajo ia alidad de programa de colocación; (ii) la realización de
cua{quier oferta pública de en México cle CBFIs al amparo de dicho Programa y/o



I

li

I

ll

en el extranjero hatándos" d{ los CBFIs, med.iante una oferta privada primaria d.e suscripción
en los Estados Unidos al u*pAro de la Regla 144A dela Ley de Valores áe 1933 y en otros países
de conformidad con la Regtilación 5 de dicha Ley de Valores de 1"933 y las disposiciones
aplicables del resto de los países en que 1a oferta sqa realizada; (iii) la actualización de la
inscripción cie los CBFIs en eliRegish^o Nacional de Vaiores de Ia Comisión Nacional Bancaria y
de Valores con molivo de la iemisión cle 1,500,000,000 (núl quinientos millones) CBFIs; (iv) él
listado de los CBFIs en la Bolsa Mexic¿ura de Valores, S.A.B. de C.V,; y (v) el deposito o canje
ante S.D, Indeval brsfitución qara el Depósito de Valores, S.A. de C.V. áel ítulo que ampare loscBFIs. 

if

NOVENA,- Se instruye al Fiduciario para que reaüce todos aquellos actos que se estimen
necesarios y/o convenientes para implementar el Programa y realizar cualquier oferta pública
de suscripción en México de CBFIs, a través de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.Y. y / o
en el extranjero tratándose de los CBFIs, mediante una ofe¡ta privada prirnaria de suscripción
en los Estados Unidos al amparo de la Regla 144A' cle ia Ley de Valores áe 1933 y en otros países
c{e conformidad con la Regulación S de dicha Ley de Vaiores de 1983 y las disposiciones
aplicables del resto de ios países en que la oferta sea realizada; conforme to haya cleterminado el
Comité Técnico del Fideicomiso.

DÉCIMA.- Se aprueba qrr¿ conjuntamente con la solicitud de autorización para 1a

implementación del Programd, se solicite la autorización a la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores de los formatos de (i) suplementos informativos, (ii) avisos de oferta prlbiica, (iii) avisos
de colocación con fines inJormaüvos, (iv) trfulos y (v) documentos con información clave para la
inversión, según corresponda,llque serían utilizados para llevar a cabo las oferta y colocación de
CBFIs al amparo del Programá Uuio la mod.alidad cle emisor recurrente, de conformidad con 1o
dispuesto en el arlculos 13 Bis de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las
Emisoras de Valores y a otros 

f,articipantes 
del Mercado de Valores.

l

DECIMA PRIMERA.- Se aprlleba y se instruye al Fiduciario llevar a cabo la contratación de
servicios profesionales por parte de asesores externos, nacionales o extranjeros, agente
estrucburador, intermediarios bolocaclores, tepresentante común, agencias calificacloras y otros
prestaclores de servicios necesLrios y/o convlnientes pata implemintar el Programa y rcalizar
cualesquiera de las emisiones de CBFIs al amparo del Programa y su oferta pública de
suscripción, a través de Ia Bóba Mexicana d.e Valores, S.A.B: de C.V. y/o en el extranjero
h'atándose de los CBFIs, mecliante una oferta privada primaria de suscriptión en los Estados

conforme lo haya de Comité Técnico



clemás documentos que sean y/o distribuidos en relación con la implementación del
Programa bajo Ia modaliclad de ernisor recurrente.

DÉCIMA TERCERA. S" u,rtJri"a al Fiduciurio, puru llevar a cabo cualquier trámite o gesrión,
celebrar, suscribir y/o compárecer a la celebración de toda clase de d-ocumentos, convenios,
contratos, cerüficaciones y la realización de toda clase de pagos, depósitos, asientos,
notificaqiones, avisos, transferencias y demás actividades y actos, ante cualquier autoridad,
dependencia o persona en Méxic o y / o en el extranjero, necesarios o convenientes para rcalízat
cualquier oferta pública de buscripción en México cie CBFIs al amparo del Programa y/o
cualquier ofelta privada prinüria de suscripción en los Estados Unidos al amparo de la Regla
1.444 cle la Ley de Valores c{e 1933 y en ottos palses de conformidad con la Regulación S-de
ciicha Ley rfe Valores cle L933 y las disposiciones aplicabies de1 resto de los palses en que la
oferta sea realizacla, incluyendo, sin limitación, la irucripción y/o suscripciórr de cuaiquier
documento informativo, asÍ como la celebración de (i) uno o más conhatos de colocación, con
cualquier intelmediario colocador, que tenga por objeto colocar en Méxíco, en los Estaclos
Unidos y/o en ofi'os rnercados del exkanjero los CBFIs (o los valores o i¡strumentos que
representen djchos CBFIs); (i{) cualesquiera conkatos de fideicomiso y (iii) cualesquier otros
documentos similares y/o relqcionados que sean necesalios o convenientes para implementar el
Programa y Para realizar cualbsquiera de las emisiones de CBFIs al amparo clel Programa y su
oferta púbüca de suscripción Ein México y/ o enel exfranjero. Al respecto, se autorizay faculfa al
Comité Técnico para deternrinar la forma er'r. que serían convenidos los términos de los
conftatos, convenios e instrunientos citados, incluyendo acordar declaraciones, obligaciones de
hacer y no hacer, cláusulas de indemnjzación y contlibución y cualesquiera otrJs ciáusulas
necesatias, pudiendo estar tales contzatos o convenios regidos por la legislación mexicana o
cualquier législaciOn extranjJra, autorizand"o en este acio al Flduciario a someterse a 1a
jurisdicción de cualesquiera tribunales del exh.anjero..

DÉCIMA CUARTA.- S" u.r(lrr" a-l Fiduciario para gue, en su caso, respecro de la ofer.ta de
.CBFIs en el exhanjero, otorgJ,e en favor de la persorrá q.r" le instruya 

"i 
Co*it¿ Técnico, un

poder especial irrevocable para pleitos y cobranzas, en los términos de los Artículos 2,553 y
2,554 del Cócligo Civil Fedeial y sus ardculos correiativos en los Códigos Civiles de las
entidades federativas de los Estaclos Unidos Mexicanos y en el Código Civil de la Ciudad de
México, limitado en cuanto d su objeto, pero tan ampiio como sea necesario, para que, en
nombre y representación dél fideicorniso, el apoderado reciba toda clase de avisos,
notificaciónes y emplazamientos de cualquier naturalleza en relación con cualquier demanda,
acción, procedimiento o juicio, incluyendo sin iimitación alguna procedimientos judiciales,
administrativos o arbitrales, clerivados de los docúmentos a celebrarse o celebrados por el
Fiduciario en relación con la oferta de CBFIs al amparo del Programa en Estados Unidos y otros
lugares d.el extranjero, Ios c]lales incluyen, sin limitación (i) el contrato de compraventa
(Pr,Lrcluse Agreement), (ii) el do,gumento de venta correspondíente (Offering Menxor&ndunl y (itt)
cualquier ot¡o contrato, inst¡umento o documento relacionado, El Fideicomiso señalará como
domicilio convencional para recibir cualquiera de las noti-ficaciones o emplazamientos antes
citados el ubicado en Nueva York, Nueva York, o cualquiera oho, conforme a los documentos
respectivos para 1a conhatacipn de apoderado o cualquier ofto domicilio que en el fuhrro
ciesigne dicho apoderado El poder especial que se otorga es irrevocable de conformidad con el
Artículo 2,596 del Código Ci
entidades federativas de los
México.

Federal y sus arHculos correlativos en los Códigos Civiles de las
tados Unidos Mexicanos y en el Código Civil de la Ciudad d7

"^l
t



m. Análisis, caso, aprobación cle las políticas y lineamientos con base
en los cu llevaría a cabo la adquisición y, en su caso, recolocación,
de los CBFIs en circulación.

l

En desahogo del tercer punto de la Orden del Dla, el Presidente de la Asamblea concedió ia
palabra a Taüana Harti, quien en uso de la misma, explicó a los Tenedores presentes que de
conJormiciad con la Asambleá de Tenedores que se celebró el pasado 16 de matzo de 2017, en
donde enh'e otras cosas se autorizó (i) aI Fideiconñso que lleae a cnbo la ndqttisícíón y recolocnción cle

CBFIs en ciru.tlación confornrc'1n los líntítes y en los iérminos peaistos en lrt regla 3,21,3.8. de Ia

Resoluciótt Miscelánea Fiscal parn 2077, o nquella regla que, de tienryo en tientpo, Ia sustitttya, y (ií) aI
Contite Téctüco del Fideicontiso pnrn E.rc establezca las políticns y lineantientos con base en los cunles el
Fídeicomiso lleaarín a cnbo Ia adquisición y, en su cfiso, recolocaci.ón o colocación, de los CBFIs en
cirutlncíórr; y une aez que el Contité Técnico establezca las políticns y linenmicntos corr base en los umles
eI Fideicontiso lleaaría a cabo Ia, adquisición y, en su caso, recolocación o colocacíón, de los CBFIs en
cirnLlncíótt,la Asantblea de Tenedores ratifcarcí y nutoriznrñ las ntismns,

I

Cor^r relacióu a 1o antetior, Tatiana Harti, indicó a los Tenedores que el pasado 23 de octubre de
2017 el Comité Técnico del Fideicomiso autorizo las pollticas y lineamientos con base en los
cuales eIFideicomiso llevaríala cabo la adquisición y, Ln ur caso, recolocación o colocación, de
los CBFIs en circulación. 

].

i

Manifestado 1o anterior, Tatjaila Harti propone a la Asamblea de Tenedores autorizar y ratificar
las políticas y lineamientos con base en los cuales el Fideicomiso llevaría a cabo Ia adquisicióny,
en su caso, recolocación o colocación, de los CBFIs en circulación,

ir

La información presentada eri este punto del orden del dla forma parte de la documentación
puesta a disposición de los Tenedores con la ciebida anticipación a la celebración de esta
Asamblea y *ir*u que se ugrJgu a esta acta como Anexo 3.

I

Una vez f.lnalízada la participación Tatiana Harti, ios Tenedores deiiberaron ampliamente sobre
este punto del orden del dí{, procediendo a emitir las resoluciones que a continuación se
indican, por acuerdo unánimé de los Tenedores presentes de conJormidad con el cuaclro de
vobación siguiente: 

ll

t1

oÉcuua eUrNTA. - Se a

RESOLUCIONES

y ratifican las políticas y lineamientos con base en los cuales
el Fideicorniso llevaría v/ en su caso, recolocación o colocación, de los

Número de CBFIs Porcentaje de CBFIs que
votaron en la Asamblea

A favor 204,069,873 100%
En contra 0 0o/o

Total de votos emitidos 244,069,873 lAAo/o

Abstenciones 0 0o/u

Total CBFIs presentes 204,069,873 I00tYo

CBFIs en circulación en en el Anexo 3



w
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il

il

il
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Análisis, discusión ,j] "., 
,., caso, aprob".ion de las modificaciones al Contrato de

Prestación de Servicibs de Asesoría, Adminishación, Representación y Planeación
celebrado por Fibra HD Servicios, S.C. y el Fideicomiso,

tl

En desahogo del primer punto de la Orden del Día, e1 Presidente cle la Asamblea concedió la
palabra Tatiana, quien en uso cie la misma, explicó a los Tenedores presentes que el pasaclo 5 cle
junio de 2015 Fibra HD Servicios, S.C, (el "Adminisflaclor Interno") y el Fideicomiso celebraron
un Contrato de Prestación cte Servicios de Asesoría, Administració+ Representación y
Planeación (el "Contrato del Interno")

De conformidac{ con las hechas en materia de precios de h.ansferencia por
nuesh'os asesotes fiscales, es la íntención del Administrador Lnterno y el Fideicomiso llevar a
cabo algunas modificaciones lf Contrato dei Administrador Interno.

'

Dichas modificaciones tieneh la finalidad, entre otras cosas, de que las obligaciones de
contraprestación y pagos gen{rules cumplan, en su caso con las disposiciones señaladas en los

gasto en ntmrcrarío que al efecto
parn las partes:

indique este último, genernndo Iós sigu.íentes derechos y oblígaciones

(i) 'fodos los actos que eI
renlizndos en nontbre dd

húerno realire en ejecución del presente Contrutto se entenderán.



gestiót't etx Ia ejecución dcl presett,te Contrnto.

(uiü El Aclnúnistradot' Interno qLedn obligaclo a entregar al Fíclttciat'io toclo Io que hnya recibiclo en airtucl
del presente Conh'ato, atm cuando Io que el Adtninistrador hltel"no reciba no fuere debido nI FidtLciario,

I(uiil EI Adntinistrador lnter¡io podrrí ejea,ttnr los seruicios contrntados cln persorutl propío o

stLbcontratado; sin embnrgl, en cilalquiercnso, serárespottsable dt,Ias obligncioneslabornles, de segtridad
social, fiscales o de cualquíer otra,,,htdole que por diclns relaciones se genelen,

,

(ix) El Fidt.tciario se obliga a cun'rylir todns las oblignciotrcs que el Adnúnistrador Interno hnyn contrnído
en stt nontbre deriaadns de la renlización del presente Contrnto; Io nnterior, en el entendido de que eI

Aclttúttistrador Intento ,tspond),lrá respecto del Ficluciari.o cle cualqttier acto neglígente o celebrn'do en
exceso,

I

I

(x) El Fiducinrio üene,la 
.oblignción 

de prooeer de mmrcra nnticipadn al Administrador Intento, nres cotx

rrcs, Ios recursos econónúcos necasnrios y sufcientes pnrnIa correcta ejecuciótt del presente Contrato.

li

(xí) Los recursls dispuestos por el Fiducinrio que no hayan sido utíIizado en eI nxes que correspondn, para
lleaar a cabo las acüuidndes setínladas en el presente Contrato (cnnüdades en exceso) d¿berán ser
reentbolsnclos por eI Adnútistrad[,r Intento n'rcs con nrcs, debienclo hacet'se un clrte en la cuentn cle clic]ns
reclffsos en el úIümo día hábil de cafui mes.

I

El reentbolso refeñdo en el pdrrafo anterior deberrí ser efectuado n mds tnrfutr eI úIünw dta hábil de cnda
nl.es." 

i

"hzciso (e), Ert general, realiznr) coorclinar y superuisar todns las actiaítlades necesnrios pnrn Ia nms
eficiente aclminiltración y operniión de 1os Áctiuos y de los Contratos cle Arrettdatni¿nta réryecto cle ta

cobranza, facfunnción, y prórroga de éstos úItíntos."

n. "Cuarta. y Pagos Generales. El Fídeiconúso se obliga a pagnr clnxo
rma cantidnd mensual equiualente n ln suma de los costos y gastoscontrnprestación por los

totnles en los que eL\ inarrn en eI cumplimiento del presentc contrato adicionados por ulx

nnrgen d¿l 3,5% (tres ptur;to por cientl) sobre estos, mds el Intpuesto al Valor Agregndo
correspondiente (a " Cott Met6ual"),"

Manifestado lo anterior, Ta Harü propone a la Asamblea de Tenedoles autorizat que se

lleve a cabo las modificaciones Contruto del Administrador Intemo anteriormente expuesto.

La información presentada en este punto del orden del dÍa forma parte de la documentación
T

lr

puesta a disposición de los enedores con la debida anticipación a la celebración de esta
Asambiea y misma que se a a esta acta como Anexo 4.



lt

tl
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ll

Una vez finalizada tu pu.tidpLción Tatiana Harti, los Tenedores deliberaron ampliamente sobre
este punto del orden del dfa, procediendo a emitir Ias resoluciones que a continuación se
indican, por acuerdo unánime de los Tenedores presentes de conformidad con el cuadro de
votación siguiente: 

fl

Número de CBFIs Porcentaje de CBFIs que
votaron en la Asamblea

A favor 204,069,873 7000/u

En conlra 0 0o/o

Total de votos emitidos 204,069,873 100%
Abstenciones 0 0o/o

Total CBFIs plesentes 204,069,873 100%

DÉCIMA SEXTA. . Se autotiza

RESOLUCIONES

llevar a cabo las mc¡dificaciones corlespondientes al Conhato de
Prestación de Servicios de Asesoría, Aclministración, Representación y Planeación en los
tér'minos expueslo en el Anexo 4.

l

V. Designación de los Delegados Especiaies de la Asamblea General Ordinaria de
Tenedores. 

li

ll

En desahogo del tercer puqlo del Orden del DÍa, e1 Presidente sometió e1 asunto a la
consideración cie los Tenedores, quienes adoptaron por mayorla de los Tenedores presentes cie
conJolmidad con el cuadro de yotación siguiente:

i

l

DÉCIMA QUINTA.- Se desighan como Delegados Especiales de esta Asamblea a los señores
Feliciano Garciarramos Lome1f¡r, Santiago de Robina Bustos, Tatiana Harti y Christine Emilia
Putter Haiek y se les autoriza,,',,para que conjunta o separadamente insfruyan al Fiduciario los
términos y condiciones de todos los actos que deba celebrar para cumplimentar las resoluciones
emanadas de esta Asamblea, rsírviendo esta Acta como carta de instmcción para todos los
efectos legales a los que haya lügar. Asimismo, se les autoriza paraque, en caro de ser necesario
o de considerarlo conveniente/ comparezcan ante el notario público de su elección con el fin de
protocolizar parcial o totalmente el Acta que d.e esta Asamblea se levante, y en caso de ser
necesatio, comparezcan personalmente o a través de las personas que designe, ante cualquier
registro público para inscribir cualquiera de las resoluciones aquí adoptadas.

'

VL Redacción, lectura y, in su caso, aprobación de la emisión y firma del Acta
Asamblea General Ordinaria de Tenedores.

Número de CBFIs Porcentaje de CBFIs que
votaron en la Asamblea

A favor 204,069,873 1}0o/a

En contra 0 Oo/o

Total de votos emiüdos 204,069,873 100olr
Abstenciones 0 0o/o

Total CBFIs presentes 2A4,069,873 100o/o



il

ii

il

il

En desahogo del cua¡to pJ!,to dei Orden del Día, el Presidente sometió e1 asunto a Ia
consideración de los Tenedor'es, quienes adoptaron por mayoría de los Tenedores presentes de
conJormidad con el cuadro di votación siguiente:

ir

I

r¡

Núrnero de CBFIs Porcentaje de CBFIs que
votaron en la Asamblea

A favor 704,A69,873 100olr
En conh'a 0 0%
Total de votos emiticlos l 204,069,873 L00o/o

Abstenciones i 0 0Yo

Total CBFIs presentes rl 204,469,873 7000/,¡

ll

pÉCnvfa SEXTA: 5e resuelüe 1a aprobación y firma del acta levantada con motivo cle la
presente Asamblea General Ordinaria de Tenedores, y se insfruye al Fiduciario la realización de.
los actos aqul referidos, tomándo ia presente acta como carta de instrucción para t'odos los
efectos legales a los que haya lugar.

t1

No habiendo otro asunto qüe tratar, el Presidente declaró váIidas todaó 1as resoluciones
adoptadas en esta Asamblea, pn virbud de que al tomarse todas y cada una de elIas, existió el
quórum requerido en los términos de la Cláusula 10.5 del Fideicomiso, con 1o que dio por
concluidas fa presente Asamlfea y panconstancia de todo 1o anterior, el Secretario levantó el
Acta de esta Asamblea de Ter,jLedores que concluyó a las 1J.:54 horas del día de su fecha y a su
apénc{.ice se agregaton todos f cada uno de los anexos mencionados en la rnisma.

I

EN TESTIMONIO DE L0 ANTERIO& con firndamento en lo dispuesto en la Cláusula 10.08
del Fideicomiso, el Presidente jr el Secretario, suscriben esta acta el dia 7 de diciembre de 2017.

Presidente Secretario

Apoderado del Representante Común de los
Tenedores c1e 

I

Certificados Bursá biles Fiduciarios

Fuentes

plzatta

Sarabia
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TISTA DE ASISTENCIA

Asamblea General de Tenedores de Certificados Bursátiles Fiduciarios lnmobilíarios
FIBRAHD 15

ClBanco, S-A.lnstitución de Banca Múltiple
a 07 de Diciernbre de2At7Ciudad de Méxi
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Convocatoria de Asamblea de
Douda

FECHA: 15/11/2017

Gr,upo HRñV
de Tltuloe de

cr-AVE pe colz¡clóN FIBRAHD

SERIE 41 ll
ll

TIPO DE ASAMBLEA TENEDORES

FEcHA or celeaRAc¡ót¡ 0711212017 l

HORA '11:00 
]

LUGAR Prolongación Paseo de la Reforma ntjmero 115, interior 706, piso 7, Colonia Paseo de las
Lomas. Santa Fe. C.P. 01330 Ciudad de México

BOLSA MEXCANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V.,INFORMA;

oRDEN oel pfn

l. Análisis, discusión y, en su caso, a
fiduciarios inmobiliarios con clave de

del establecimiento de un programa de colocación de certificados bursátiles
'15

ll. Análisis, discusión y, en su caso, n de la emisión de certificados bursátiles fiduoiarios inmobiliarios con clave de
pizarra FIBRAHD 15 a ser mantenidos en la tesorerf a del Fideicomiso, para (i) ser utilizados en colocaciones, inclusive al
amparo de dicho programa, (ii) ser ofertadosl inclusive, de manera prívada en los Estados Unidos de América y en otros
palses al amparo de las disposiciones que en cada caso resulten aplicables, (iii) ser utllizados en lnversiones en bienes
inmuebles en los términos del Fideicomiso y (iv) llevar a cabo la suscripción de los mísmos por la vfa del ejercicío de
Derechos de Suscripción Preferente por parte de fos Tenedores; asf como la correspondiente actualización de la inscripción
en el Registro Nacional de Valores a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, asl como, en su caso, el lístado
en la Bolsa Mexica de Valores, S.A.B. de C.V. o cualquier otra bolsa o sistema de cotización y el depósito o canje del tttulo
que ampare los certificados bursátiles fiduciarios inmobíllarios ante S.D. lndeval lnstÍtución pára el depósilo de úalores, S.A.
de C.V,

1l

lll. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de las políticas y líneamientos con base en los cuales el Fideicomiso
llevarfa a cabo la adquisición y, en su caso, recolocación, de los CBFIs en circulación,

lV. Análisis, discusión y, en su caso, aproba[,On Ou las modificaciones al Contrato de Prestación de Servicios de Asesorfa,
Administración, Representación y Planeación celebrado por Fibra HD Servicios, S.C, y el Fideicomiso.

il

V, En su caso, designación de los Delegados Especiales de la Asamblea General Ordinaria de Tenedores,

Vl. Redacción, lectura y, en su caso, aprobal,Un O" la emísión y firma del Acta de Asamblea General Ordinaria,de
Tenedores. 

I

ll
lt

REOUISITOS DE ASISTENCIA ri

Con fundamento en el artfculo 221 deta tey f,eneral de Títulos y Operaciones de Crédito, para poder asistir a la Asamblea
General Ordinaria de Tenedores, los Tenedores deberán presentar las tarjetas de admlsión correspondientes a sus CBFls,
expedidas por el Representante Común, por lo que previamente los Tenedores deberán exhibir en las oficinas del
Representante Común (Cl Banco, S.A,, lnstitución de Banca Múltiple), ublcadas en Cordillera de los Andes número 265 piso

pfzarra

2, colonia Lomas de Chapultepec, C.P, 11000, Ciudad de México, , a la atención de Mónica Jiménez Labora Sarabia y/o
Guillermo Juárez Fuentes (mjimenezlabora@bibanco.com y/o gjuarez@cibanco.com, teléfonos 5063-3978 y/o 5063-3959),
las respectivas constancias de depósito expedidas por el S,D. lndeval lnstitución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.,
complementadas con el listado de Tenedores que a tal efecto formule el custodio correspondlente, en los términos de las
disposiciones aplicables de fa Ley del Mercado de Valores, dentro del horario comprendido entre 9:00 y 18:00 horas, de
lunes a viernes, a partir de la fecha de publicqción de la presente convocatoria y hasta cuando menos un dfa hábil de
anticipación a la fecha fijada para la celebracíón de la Asamblea General Ordinaria de Tenedores. Contra entrega de las

Bolaa Moxlcana do Valoros S.A.B. ds C.V. ll



Convocatorla de Asamblea de
Deuda

de Tltulos de

Gr'upoBMV
FECHA: 1511112017

constanclas y el listado de Tenedores, se expedirán los respectivos pases de asistencla, en los que constarán el nombre del
Tenedor y el nrimero de CBFIs qu€ representen, y s¡n los cuales no podrán participar en la Asamblea General OrdinarÍa de
Tenedores que se convoca. 

i

Los Tenedores podrán ser representaOos eri la Asamblea General Ordinaria de Tenedores por apoderados que acrediten su
personalidad mediante carla poder firmada ante dos testigos o que cuente con poder general o especial suficiente otorgado
conforme a derecho, y adicíona[mente con los formularios que reúnan y se emitan de conformidad con los requisitos
establecidos en el artfculo 49 fracción llt de ta Ley del Mercado de Valores.

I

La documentación relacionada con cada uno' de los puntos det Orden del Dla se encontrará a disposición de los Tenedores,
de forma gratuita, al día de la publicación der,la presente Convocatoria, en las oficinas ubicadas en Prolongación Paseo de la
Reforma 115, interior 706, piso 7, Colonia eo de las Lomas, Santa Fe.

Bcrlsa Mexioana cle Valores íi A tl. rie C.V^ ll 2
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F I B RA
Confidencial

POLfTICAS Y LINEAMIENTOS

DE ADQUTSTCTÓN DE CBFIs EN CTRCULaCTÓw

Introduccién

El presente documento establece las políticas y los lineamientos conforme a los cuales Banco
Actinver, S.A., Institución de Banca M{rltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria,
como fid.uciaria del fideicomiso irrevocable identi-ficado con el número F/$n ('Fibrh H-D")
deberá ilevar a cabo la adquisilión de CBFIs en circulación,

Los términos definidós con mayúscula inici.al, que no se encuentren expresamente definidos en
este documento, tendrán el significado que se les atribuye en el contrato de fideicomiso
irrevocable identificado bajo el nrlmero F/1523, de fecha 17 de diciembre de 201"4, según el
mismo sea modificado de tiempo en tiempo (el "Fidgicomis,g").

Obietivo de] Fondo de Regontbra
ii

1. Limitar los efectos de cornportamientos er¡áticos en la cotización del CBFI cuando estos
ocurran en un entorno de bajo volumen de operación.

2. Que el programa de recompra de ltulos sea una herramienta adicional con la que cuente Ia

FIBRA optimizar la rentabilidad de los recursos ctisponibles en Ia caja.

I-ineamientos_del ProgTama de Recorypra y Recolgcación de CBFIs lel Pr-g,g¡ama).

I

A. Resolución Miscelánea Fiscal para eI año 2017

La Regla 3.27.3.8.de la Resolución Miscelánea Fiscal para el año 2017,publicada el pasado 23 de
diciembre d,e 2O1.6, en el Diario Oficiai cle la !'ederación, establece que los fideicomisos de

inversión en bienes ralces de los conocidos como Fibras, que cumplan con los requisitos
establecidos en el artículo 187 cle la LISR, podrán adquirir CBFIs en ciriulación siempre que se

reúnan los siguientes requisitos:

I

1. Los CBFIs adquiriclos sumados a los que hubiesen adquirido previamente/ no exceclan
del 5% de la totalidad de los CBFIs emitidos.

I

2, Los CBFIs adquiridos se cancelen o se recoloquen dentro de un plazo máximo de un
año, contac{o a partir del dla de la adquisición. En el caso cte que la adquisición de CBIIs
propios se haga con recursos que se obtengan a través de la emisión cle obligaciones

. convertibles en CBFIs, el plazo máximo será el de la emisión de dichas obligaciones.

3. La inversión en CBFIs propios, valores a cargo del Gobierno Federal inscritos en el
Registro y acciones de fondos de inversión en inskumentos de deuda, no exceda en su

ffi

conjun to del30% del Patrimonio clel Fideicorn:iso.
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4. .Las Fibras reconozcan los rendimientos que gen:I-er.l los certi-ficados, clurante el periodo

cie tenencia, p"r" a.*.*inar ei Rusultaclt Fi;cal clel ejercicio a que se refiere eI artículo

L88, fracción I de LISR'

Para los efectos cle dicha, regla, se estará a lo dispuesto en el artículo 78 cle la LISR'

servar 
"r{ 

,oao momento lo previsto en la referida regla 3.2L.3.8' de la

Resolución Miscelanea Fiscal para el año 2017-o, aqyella que de tiempq en tiemPo la

sustitu]¡* 
ll

B. Criterios Técnicos para las Operaciones de Compra y Venta de Títulos

I,LosrolesdelaAsanúIeaelColltitéTéclticoylaAún,inistyaci6ll.,
i

i. Observando lo ilestablecido en las dísposiciones aplicables, la Asamblea de

rur","aor"l-á"ii#ra un Marco Metodológlco al que deban ceñirse, tanto el Comité

fe.t^ti.o como 
"l'Asuso,. 

y Administradoi para la instuumentación del Programa'

ii, Atendiendo a Io dispuesto corresporrderá al comité Técnico calibrar' de liempo

." u.*p", 1;-f;;;", de intervención y montos prudenciales clefinictos en el

Marco Metodológico'

I

. iii, Sin rebasar los Jriterios del Marco Metoclológico autorizado por la Asamblea de

Tenedores ni los lfmites que imponga 
. 
el Comité Técnico, el Asesor y

Administractor contará con discrecionalidacl para ejecutar las operaciones a que

se refiere el Programa'

)
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. EI Asesor y Adminishaclor podrd instrair al Fiduciario reaiizar Operaciones cuando el
precio por CBFI se encuentre fuera de la denominada banda de no intervención (BIME),

. Dicha banda está defirúda por un njvel de referencía (NR) que corresponcle a una
fórmula c{efinida y aprobada por el Comité Técnico que tome en. cuenta el clesempeño
reciente de Ia cotización los CBFIs, de acuerdo con Ia información publicada en la
plataforma electrónica ple información cte la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V,
denominado "siBolsa".,

I

' Ei techo y el piso ae ila glti¿E, referidos como +BIME y -BIME respecfivamente, se
encontrarán ubicados por arriba y por clebajo de NR a una distancia de S pcrr cíento y s
por ciento, respec tivamente.

II.3. Regi¿n..de Qso Acre.Evlo 4e Caja (RUAC)

rl

de Iosa

II.4

debajo
CBFIS.

de adquis ición de CBFIs,
descritos en el

L

ajustándose al diseño descrito en la sección II y atendiendo a

los límites p(esente numeral

Los parámetros serán revisados y aprobados por el Comité Técnico de Fibra HD con la
frecuencia que considere necesaria, pero al menos una vez por semestre en los meses de
enero y julio de cada tes

i. Monto máximo

I

l

El Asesor y Administrador no realizará Operaciones si se rebasan los llmites
correspondientes que establezca el Comité Técnico en los siguientes términos:

i

o Los montos maximo! de Operaciones por día.
o Los montos máximop acumulados de Operaciones pol. trimesfe.
o Los montos máximos acumulados de Operaciones por semestre,
o Aquellos lfinites que establezcan las disposiciones legales aplicables

m. Parámet'ros para O p er aci on e s c ont enpl a da s en el Prc g, arn a.

El Asesor y podrá instruir al Fic{uciarjo se lleven a cabo las Operaciones

a

a

3

o

ii. Monto máximo estre
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l

iii. Monto máximo acumulado de Operaciones Por semesh'e.

iv. Saldo en efectivo mínimo clel promedio de los tres meses precedentes a cu,alguier
fecha del Fondo de Recompra.

. v. Los vaiores de NR, S, s y NIA

ll

Pol dticas op eratiyaF del ProFraina.

A. Fibla HD, podrá rcalizar las Operaciones directamente en la Bolsa Mexicana de Valores,
S,A.B. de C.V. a tuavés de uno o varios contratos de intermecliación bursátil (sin perjuicio de

lo dispuesto en el inciso f) lle la sección D. siguiente) con la casa de bolsa que presente las

mejores condiciones de operación (experiencia, costos, plazos de liquidación, etc.) para Fibra
HD, en cualquiera c{e las siguientes formas;

I

i. AI precio cle mercado eü el momento de la Opqración.

I

ii. Sujeto a 1o dispuesto en el inciso d) cle la Sección D siguiente, a través de una oferta
phblica cle adquisición, lanulciando el número cle CBFIs que quiere adquirir y el. plecio
de adquisición,

rl

iii. Sujeto a lo dispuesto en el inciso d) de la Seccjón D siguiente, Fibra HD podrá realizar
una oferta de pública de aclquisición, señalando el nrlmero de CBFIs a adquirir y el

rango de precios de adquisición, En este caso, los Tenedores que quieran vender a Fibra
HD los CBFIs de que sean titulares indicarán el precio por CBFI al que quieren vender y,
al final del proceso, Fi
precios y adquirirá el
precios más bajos.

B. A1 merlos semes

bra HD
I

recopilará las posturas de venta recibidas en orden de

de CBFIs anunciados a los Tenedores que oferten los

o más frecuentemente de ser necesario, el Comité Técnico
determinará el destino c1e los CBFIs, conforme a lo siguiente:

i. Podrán ser mantenidos
en el mercado, en

ii. Podrán ser

tenencia propia del Fideicomiso para su posterior colocacíón
caso, en tanto sea¡r mantenidos en tenencia propia clel

Fideicomiso no ser representados ni votados en Asamblea de Tenedores y el

Fideicomiso no podrá ercer los derechos corporaüvos que les correspondan, sin
embargo, sujeto a lo puesto en el segundo párrafo del inciso (c) de la sección C.

siguiente, se Ios clerechos económicos que les correspondan; o

CBFIs no suscritos que se conservarán en Ia tesorerla del
Fideicomiso para ser bancelados, sin necesiclad de acuerdo de la Asamblea de

Tenedores. Lo anterior, pn el entendido que dichos CBFIs serán canceJados en un plazo
máximo de un aio, contado a parür del dÍa de la adquisición.

Para efectos de clu.i,loa] en tanto los CBFIs adquiriclos por el Fideicomiso se conserven

en la tesorerfa del Fideicomiso , no gozarán de derechos corporaüvos o económicos de

ningún üpo. I

it

4
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Respecto c{e lo mencionado en el inciso i.) del presente numeral, el Comité Técnico emitirá
recornenclaciones, a ser as por el Asesor y Adminishador para llevar a cabo la

recolocación de los títulos ue hubiesen sicto sujeto de compras al amparo del presente

Programa.

ffi
g

C. Fibra HD podrá realizar Operaciones, siempre que:

a) La Operación se efectúe a havés de la Bolsa.

b) La Operación se realice I precio c1e mercado, salvo que se trate de ofertas públicas o de

subastas autorizadas por la Comisión.

c) La aclquisición se realiie con cargo al Patrimonio del Ficleicomiso con el monto de

recursos que se establezca conJorme a las disposiciones aplicables,

Para efectos de 1o anterior/ si se llegaré a actualizar el supuesto establecido en el inciso i.

cle Ia sección B. anterior] la adquisición de los CBFIs en circulación se considerará como

una inversión autorizacla de confolmiclac{ con lo establecido en la fracción IIl clel artlculo
a87 de la LISR, siempre,que la inversión en dichos CBFIs y las inversiones en valores a

cargo clel Gobiemo Feddral inscritos en el Registro o en acciones de fonclos de inversión
en instuumentos c{e deuda no superen en conjunto el3}o/o del valor promeclio anual del

Patrimonio del Fideicomiso, y el Fideicomiso deberá reconocer los rendimientos que

gener.en dichos CBFIs, durante el perioclo de tenencia, para determinar el Resultado

Fiscal que se dishibuirá bntre los Tenedores.

i

d) Et Fideicomiso se encuentre al corriente en el pago de Ias obligaciones derivadas de

inskumentos de deuda i¡scritos en el Registro.

La realización de las Oferaciones por parte del Fideicomiso, en ningún caso podrá dar

lugar a que se incumplan los requisitos de mantenimiento del listac{o de los CBFIs en la

Bolsa, 
:

D. Las Operaciones ," ,*uli"u.l. conforme al proceclimiento que se establece a conti¡uación;

a) Se efectuará sin ninguna distinción respecto de los titulares de los CBFIs que reste

generalidad a la Operación.

.t
b) Podrá realizarse a üavés de una orden a mercado. En el evento de que no hubiere

posluras, el Fideicomiso deberá instrui¡ que se opere su orden como limitada, para lo

áual determinará como precio el de la riltima operación de compraventa registrada en la

BMV, a menos que confórme a lo previsto err el reglamento interior de la BMV, o bien, a

solicitud justificada de 1á Emisora, proceda la operación mediante subasta'

c) En caso de que la intenclón del Fideicomiso sea adquirir o recolocar más del1% (uro por

cie¡to) de los CBFis en lcirculación en una misma sesión bursáüI, deberá informarlo a
I

ills
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través del EMISNET, cuando menos con 10 (diez) minutos de anticipación a la
presentación de las posturas correspondientes a su orden. Dícho comunicado c{eberá

contener, como minimo, inforrnación relativa al porcentaje que la Operación rePresenta

del monto toial de CBFIs en circulación y precio.

d) Podrá realizarse mediante oferta pública de compra cuando el número de CBFIs que se

pretencla adquirir en una o varias operaciones clentro cle un lapso de 20 (veinte) Días

i{abil"s, sea igual o superior al3% (tres por ciento) de los CBFIs en circulación'

En caso de que [a oferta a que se refiere este inciso tenga como finalidad la cancelación

de la inscripción de los CBFIs en el RNV, el precio de la oferta deberá ajustarse a 1o

dispuesto por el artículo 108 de la LMV'

e) Deberá ordenarse por conducto del Director General y del Director de Finanzas del

Asesor y Administrad.oi o la persona que frrnja como responsable del manejo de los

recursos para la operación y que sea nombrada por el Comité Técnico.

0 Se efectuará a través de una sola casa de bolsa cuando se lleve a cabo en una misma

fecha, ii

i

g) El Fideicomiso deberá abstenerse de inskuir órdenes durante los primeros y los hltimos

30 (treinta) minutos de operación que correspondan a urra sesión bursátil, así como fuera

dei horario de dicha sesión, Adicionalmente, deberá tomar 1as providencias necesarias

para que los intermediarios financieros a Ios que les giren las instrucciones no lleven a

cabo las operaciones en los referidos periodos.

h) Únicamente podrán inshuirse órclenes con vigencia diaria'
il

i) Deberá clarse aviso a la BMV, a más tardar el Día Hábil inmediato siguiente a la
concertación de la operación de adquisición, a través de EMISNET en los formatos

elec hónicos correspondientes.

j) Abstenerse de inst¡uir la realización de operaciones de compra o venta de los CBFIs en

circulación, desde el momento en que tenga conocimiento de cualquier oferta prlblica

sobre dichos CBFIs y hasta que el periodo de dicha oferta haya concluido.

ll

k) El Ficleicomiso deberá Jabstenerse de adquirir CBFIs en circulación, cuando existan

eventos relevantes que n.o hubieren sido dados a conocer aI público inversionista'

Los rniembros del Comité Técnico, el Director Ganeral, los Ejecutivos y dernás direcüvos

ciel Asesor y Administrador que conozcan o que por sus funciones deban tener

conocimiento de eventos relevantes, serán responsables de la clebida observancia de esta

disposición.

1) Las Emisoras debe¡án man tener a disposición de la CNBV, la documentación relativa a

ón de CBFIs en circulación

6

Ias polltrcas de adqurslcl previamente aprobadas Por el
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comité Técnico, asl como los acuerdos del Comité Técnico con base en los cuales se

instruya lu .o*pru d. Ji.ho, CBFIs. Las políticas referidas deberán contemplar cuando

rnenos, lo siguiente:

I. Las funciones y responsabiliclacles en rnateria cle aclquisiciÓn de- CBFIs en

circulación del director gerreral en función del monto o porcentaje a adquirir'

U. La forma y términos uriq*" el Comité Técnico deberá informar, cuanclo menos

anualmerrte,alaAsambleadeTenedores,sobrelosprocedimientosyacuerdos
señalados en el Presenie inciso'

m) El Ficleicomiso deberá abstenerse de adquirir cBFIs en circulación cuando se necesitare

cle los fondos para Ia operación de Fibra HD'

n) La aclquisición d,e CBFIü en circulación estará sujeta a que exista la disponibilidad de los-'' 
*it*it y las condicionés de mercaclo'

r

o) El Asesor y Ad.ministrador deberá llevar un registro cle las.operlcione¡ realizadas a fin
' de garanfiáar el cumplimiento; asirnismo, debJrá realizar un análisis detallado sobre el

imfacto de la reaiiza.iOn a. las Operaciones en la liquidez de los CBFIs en circ'laciÓn'

p) El Asesor y Actministraclor deberá notificar al Comité Técnico sobre las Operaciones

realizadas de manera trimestral.

!-
q) En la realización de oleraciorrcs conforme a los presentes lineamientos Fibra HD no

podrá ser conúaparte áe m,iembros del Comité Técnico, ni de Directivos por lo que se

cieberá garantizar que las operaciones con éstos no se lleven a cabo mientras se realicen

Opuraciines d aÁparo ¿e los presente lineamientos. Por lo anterior cuando los

mjembros del Comité Técnico o Directivos que deseen comPral o vender lo's CBFIs de

que sean fitulares cleberán dar aviso previo a la Dirección de Finanzas y Adminishación'

I

r) El Asesor y Aclministractor procurará que las- intervenciones que se lleven a cabo al

amparo clel Programa rio impiiquen ni alienten la especulación sobre este valor'

E. Fibra HD no poclrá realizat operaciones de aclquisiciÓn de cBFIs:

a) Durante los 5 (clnco) dlas hábiles anteriores y / o eI día hábil posterior a la publicación cle

estaclos financieros trimestrales o anuales'

b) Cuando existan casos fortuitos o de Íuetzamayor'

En caso de que existiere algún evento reievante. Para determinar si un evento es material

al punto de considerarse relevan te, el criterio

consiste en d.eterminar si dicho evento pudiera

plan de negocios Y/ o si dicho acontecimienfo

que sigue el Asesor y Administración
áfectai adversa y significativamente al

tuviera un impacto tal que su efecto

% (diezpor ciento) de los

7

c)

económico suPerara el 10 ingresos totales anuales de Fíbra HD'
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Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de las modificacÍones al Conf¡ato de Prestación

de Servicios de Asesoría, Administración, Representación y Planeación celebrado por Fibra

HD Servicios, S.C, y el Fideicomiso.
j

Elpasaclo5dejuniocle2015FibraHDServicíos,S.C.(e1,,@,,)yFiduciarío
clel FicleicomisoF/1523, Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero

Actjnver (el "Fidr¡ciario") celebraron un Contrato de Prestación de Servicios de Asesorla,

Administracióry Representación y Planeación (el "C-qF(?to del AdministradolJnterno").
ii

De conformiclac{ con las recoiirendaciones hechas en materia de precios de transferencia por

nuestros asesores fiscales, es la intención del Ac{ministrador Intemo y. el Fideicomiso llevar a cabo

algr.rnas modificaciones al Contrato del Administrador Interno.

Dichas modificaciones tienen la finaliclad, entre otras cosas, de que las obligaciones de

contraprestación y pagos genetales cumplan, en su caso con las disposiciones señaladas en los

artlculos 76, fracciones IX y XiI, L79 y 1,80 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, y de hacer más

eficiente y transparente la operación entre el Adminiskador Interno y el Fideicomiso,

En relación con 1o anterior, Ias modiJicaciones sugeridas por nuestros asesores son las siguientes:

I. Cláusula Segunda. Serviqios: Numeral 2. Servicios de l{epJg,sentación' Inciso (d) y

(e):

"ItlJgj&Jü Et Afurd)isttador Intenn se obliga a lleuar n cabo todos los actos necesarios y

colaenientes para adntíttistrar, cobrur 0 pagar, por anenta y orden del Fiducíario, amlquier tipo de

obligaciórt, dettdn o gnsto en nutnerario que nI efecto Ie indique este úItinn, generando los siguíentes

derechos y obligncíones paralas partes:

Todos los nctos que bl Adnúnistrndor Intento realice en ejentciíu del presettte Contuato se

entend¿rán realizados ett nombre del Fídt¿ciario,

EI Adntinistrador lnterno acepta ejea"únr a notnbre del Fictuciarío los actos jurídicos,

ndntinistratíaos y de, gestiótt necesnrias para cumplit cabalurcnte con el obieto del presente

Contrnto.

Enh.e los actos que eI Aclntinistt'ador Intet'no deberá ejecutnr, queda incluida -de ruanera

enuncíatíaa, n7&s no linútafiua* In realización de todos los actos jurídicos y nmteriales

necesmios parn podet recabar los conrprobnntes fiscales qrLe obliguen las üsposíciones fiscales,

en el entendido Ete lgs ttismos síenrpre deberdn ser enútidos en fauor del Fidttcinrio pues, si

bien el Administrador httetno lleaa a cqbo los actos precisnilos tn el presente Contrato, Ias

oper.ncioncs que üeron o darán origen a las mianos, siempre f'teron o set'át't realizadas por el

Fiduciaríl,
Et Aúninistt'aclor Intet'no se comprlnrcte a que, en el desempeño de su e1xcar80/ se sujetará a

lns útsttucciones recibidas cIeI Fiduciaril yt en ningún caso, podtd proceder en

de disposiciorxes exprlsas de éste,

(ü

aü

(iiü

1

(ia)



(u) Pnra aquello no preaista expresanrcnte en eI presente Contrato y, que no exista h*trucciótt

exprestt del Ficluiíario, eI Aánúnistrndor httento qtecla autorizado para obrsr n stt arbih'io; lo

qtie Imrtí confornw dicte la justa pn tdencin, uúdando que los actos s realizar se eiecuten conto

si se tratnra de negocios ProPios.
(aü El Acltninish.adñ. hterno quecla obligntlo a dar aI FidtLciario cuentas exactns de stt

adnúnisttnción y gestión en la eiea.rcióu del presente contrnto.

(uiü El Adnúnistrador|Int rro queda oblignclo a entregar al Fidt'tciario todo Io que haya recibido en

uit.tttd del presente Contrato, ntm cuando Io que el Aúninistrador lnterno reciba no fuere

debido alFiducinrio' t

(uiíü El Aúnbtístrador Iniern.o podrá ejea.ttar los seraicios contratados con petsonnl propio o

stfucontratado; sin embnrgo, en nmlquier cnso, será responsnble de las obligaciottes laborales'

cle segwídnd. socinl, fscnles o de ctrnlquier otrn índole que por didns relaciones se Seneren,

(ix) EI Fiducíario se obíiga n onnplir todns las obligaciones qrte el Adrninisttndor bttemo httya

contraído un ,rr rrorlbre deria,adas de Ia realización ctel presente Contrato; lo anterior, en e!

2



 

Anexo 2 

Documento de fecha 18 de noviembre de 2020, que contiene la certificación parcial de acuerdos 
adoptados en la sesión del Comité Técnico del Fideicomiso de fecha 19 de agosto de 2019, 

suscrito por la secretaria de la sesión del Comité Técnico del Fideicomiso, del que se advierte el 
acuerdo relativo a la cancelación de 1,263,241 (un millón doscientos sesenta y tres mil 

doscientos cuarenta y un) CBFIs. 
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Cancelación de los Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios (CBFIs) adquiridos
por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Mtlltiple, Grupo Financiero Actinver,
Diüsión Fiduciaria, como fiduciaria del fideicomiso irrevocable identificado con el
número Flt523 ("Fibra HD")

EI pasado 07 de diciembre de 2017 se aprobó las pollticas y los lineamientos conforme a los
cuales Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver,
División Fiduciaria, como fiduciaria del fideicomiso irrevocable identificado con el número
F /1523 ("Fibra HD") debe de llevar a cabo la adquisición de CBFIs en circulación.

Como lo menciona dicho documento, la Regla 3.21.3.8. de la Resolución Miscelánea Fiscal
para el año 2017, publicada el pasado 23 de diciembre de 201.6, en el Diario Oficial de la
Federación, establece que los fideicomisos de inversión en bienes raíces de los conocidos
como Fibras, que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 187 de la LISR,
podrán adquirir CBFIs en circulación siempre que, entre otros requisitos, cumpla con que
los CBFIs adquiridos se cancelen o se recoloquen dentro de un plazo máximo de un año,
contado a partir del dla de la adquisición.

Al 13 de agosto de 201.9 se tienen 2,361.,317 CBFIs de FIBRA HD, con un valor de $18,158,528
pesos al precio de cierre del mismo dla de $7.69 pesos por CBFI. Los vencimientos para
cancelar o recolocar dichos CBFIs son los siguientes:

Fecha de vencimiento Tltulos vigentes

sep-19
oct-19
nov-'I9
dic-19
ene-20
feb-20
mar-20
abr-20

rr.ay-20
jun-20
jul-20
aso-20

596,267.00
43,097.00

517,062.00
106,815.00
135,100.00

7,802.00
3,700.00

53,500.00
51,535.00

704,958.00
85,181.00
56,300.00

TOTAL 2,361,377.OO

Con base a lo anterior, se solicita al Comité Técnico autorizar al Asesor y Administrador,
según considere más conveniente, para cancelar o recolocar los CBFIs que cumplan con el
plazo estipulado según lo establecido en la la Regla 3.21.3.8. de la Resolución Miscel¿ínea
Fiscal para el año 2017, el cual es de 12 meses a partir de su adquisición.



Anexo 3 

Documento de fecha 18 de noviembre de 2020, que contiene la certificación parcial de acuerdos 
adoptados en la sesión del Comité Técnico del Fideicomiso de fecha 26 de octubre de 2020, 

suscrito por el secretario de la sesión del Comité Técnico del Fideicomiso, del que se advierte 
el acuerdo relativo a la cancelación de 5,758,912 (cinco millones setecientos cincuenta y ocho 

mil novecientos doce) CBFIs. 
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Ciudad de México, a 30 de marzo de 2021. 
 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7 
Guadalupe Inn, 01020, Ciudad de México 
 
Atención:  Leonardo Molina Vázquez 
  Director General de Emisoras 
 
 Hacemos referencia a la solicitud de autorización para la actualización de la inscripción de 
los certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios con clave de pizarra “FIBRAHD 15” (los 
“CBFIs”) en el Registro Nacional de Valores presentada por Banco Actinver, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver (la “Emisora”), actuando única y exclusivamente como 
fiduciario del fideicomiso irrevocable número F/1523, (el “Fideicomiso”) constituido el 17 de 
diciembre de 2014 por Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver, actuando 
única y exclusivamente con el carácter de fiduciario del fideicomiso identificado con el Número 
F/1871 como fideicomitente (el “Fideicomitente”), y con la comparecencia de CIBanco, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, como representante común de los tenedores de CBFIs emitidos al 
amparo del Fideicomiso (el “Representante Común”); trámite que se origina con motivo de la 
cancelación de 7,022,153 (siete millones veintidós mil ciento cincuenta y tres) CBFIs que fueron 
adquiridos por la Emisora a través de su Fondo de Recompra (según se define más adelante). 
 
 La presente opinión se expide para efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 
87, fracción II, de la Ley del Mercado de Valores y el artículo 14, fracción II de las Disposiciones de 
Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de 
Valores, expedidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
 Para efectos de la presente opinión, hemos revisado la documentación e información legal 
elaborada y proporcionada a nosotros por la Emisora, en relación con la misma y los CBFIs, misma 
que se señala más adelante y sostenido reuniones con funcionarios de ésta, y nos hemos apoyado, 
para las cuestiones de hecho, en dicha información y/o en las declaraciones de funcionarios de la 
Emisora. 
 
 Hemos sido contratados a efectos de emitir la presente opinión, como abogados externos de 
la Emisora, en relación exclusivamente con la preparación de la documentación referida y el 
registro de los CBFIs en el Registro Nacional de Valores. 
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 Para efectos de la presente opinión, hemos examinado la siguiente documentación legal 
proporcionada por la Emisora (la “Documentación Legal”): 
 

1. Copia certificada de la escritura pública número 69,375, de fecha 15 de noviembre de 2006, 
otorgada ante la fe del Lic. F. Javier Gutiérrez Silva, titular de la notaría número 147 del 
Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio del Distrito Federal bajo el folio mercantil número 357980, el 8 de 
enero de 2007, en la que consta la constitución de Prudential Bank, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Prudential Grupo Financiero;  
 

2. Copia certificada de la escritura pública número 35,694, de fecha 1 de marzo de 2010, 
otorgada ante la fe del Lic. Héctor Manuel Cárdenas Villarreal, titular de la notaría pública 
número 201 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio fue inscrito en el Registro Público 
de Comercio del Distrito Federal bajo el folio mercantil número 357980 el 15 de abril de 
2010, en la que consta la protocolización del Acta de Asamblea General Anual Ordinaria y 
Extraordinaria de Accionistas de Prudential Bank, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Prudential Grupo Financiero, celebrada el 24 de febrero de 2010, en la que, entre otras cosas, 
se resolvió autorizar la integración e incorporación de la sociedad a un Grupo Financiero, 
reformar totalmente los estatutos sociales de la sociedad y cambiar su denominación social 
a Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver; 
 

3. Copia certificada del contrato de Fideicomiso irrevocable identificado con el número 
F/1523, celebrado el 17 de diciembre de 2014 por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Actinver como fiduciario y Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso identificado con el 
número F/1871, como fideicomitente, con la comparecencia de CIBanco, S.A., Institución 
de Banca Múltiple; 

 
4. Original del sexto testimonio de la escritura pública número 20,262 de fecha 1 de junio de 

2015, otorgada ante la fe del Lic. Joel Chirino Castillo, Notario Público número 90 de la 
Ciudad de México, en la que se hace constar la protocolización del convenio modificatorio 
y re-expresión del Fideicomiso F/1523 celebrado el 18 de mayo de 2015; 
 

5. Copia certificada de la escritura pública número 39,122 de fecha 7 de junio de 2013, otorgada 
ante la fe del Lic. José Luis Villavicencio Castañeda, Notario Público número 218 de la 
Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 
número 357980, el día 18 de junio de 2013, en la cual consta la protocolización parcial del 
acta de sesión del Consejo de Administración de Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Actinver celebrada el 26 de febrero de 2013, en la cual se hizo 
constar el poder otorgado a Oscar Mejía Reyes y Fernando Javier Lepine Camarena, entre 
otros, como delegados fiduciarios apoderados "A", cuyas facultades y poderes no le han 
sido revocadas, limitadas ni modificadas en forma alguna a la fecha de la presente opinión. 
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Conforme a dicho instrumento, los delegados fiduciarios mencionados cuentan con 
facultades y poderes suficientes para representar a la Emisora, habiéndoles sido otorgados 
los siguientes poderes: (i) Poder para pleitos y cobranzas con todas la facultades generales 
y especiales e incluyendo aquellos poderes que requieran cláusula especial de acuerdo a la 
ley, mismo que se otorga sin limitación alguna de conformidad con el primer párrafo del 
artículo 2554 y el artículo 2587 del Código Civil del Distrito Federal y de sus correlativos en 
todos y cada uno de los Códigos Civiles de las demás entidades federativas de los Estados 
Unidos Mexicanos; (ii) Poder general para actos de administración de conformidad con lo 
previsto en el segundo párrafo del artículo 2554 del Código Civil del Distrito Federal y de 
sus correlativos en todos y cada uno de los Códigos Civiles y de las demás entidades 
federativas de los Estados Unidos Mexicanos; (iii) Poder general para actos de dominio de 
conformidad con lo previsto en el tercer párrafo del artículo 2554 del Código Civil del 
Distrito Federal y de sus correlativos en todos y cada uno de los Códigos Civiles de las 
demás entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos; (iv) Poder para otorgar, 
suscribir, aceptar, girar, emitir, endosar y avalar toda clase de títulos de crédito en nombre 
de la sociedad, de conformidad con el artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito; (v) Poder para abrir y cancelar cuentas bancarias, incluyendo contratos de 
intermediación bursátil, de inversión o de cualquier tipo ante cualquier institución 
financiera, a nombre de la sociedad, así como para hacer depósitos y girar contra ellas y 
designar personas que giren en contra de las mismas; (vi) Poder general para actos de 
administración en materia laboral de conformidad con el segundo párrafo del artículo 2554 
del Código Civil del Distrito Federal y de sus correlativos en todos y cada uno de los 
Códigos Civiles de las demás entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos; y (vii) 
Poder para otorgar y revocar poderes generales o especiales según lo consideren 
conveniente, dentro del ámbito de las facultades y limitaciones otorgados conforme a los 
incisos (i), (ii), (iii), (iv), (v) y (vi) anteriores; en el entendido que las facultades anteriormente 
referidas deberán ser ejercidas de manera mancomunada por dos de los delegados 
fiduciarios apoderados "A" o por un delegado fiduciario apoderado "A" y un delegado 
fiduciario apoderado "B"; 
 

6. Copia certificada de la escritura pública número 98,865 de fecha 4 de abril de 2017, otorgada 
ante la fe del Lic. Joaquín Talavera Sánchez, Notario Público número 50 de la Ciudad de 
México, cuyo primer testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 357980, el 
día 17 de mayo de 2017, en la cual se hizo constar el poder que Banco Actinver, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, otorgó a José Jorge Carrillo 
Villasana como delegado fiduciario apoderado "B", cuyas facultades y poderes no le han 
sido revocadas, limitadas ni modificadas en forma alguna a la fecha de la presente opinión. 
 
Conforme a dicho instrumento, el delegado fiduciario mencionado cuenta con facultades y 
poderes suficientes para representar al Fiduciario, habiéndoles sido otorgados los siguientes 
poderes: (i) Poder para pleitos y cobranzas con todas la facultades generales y especiales e 
incluyendo aquellos poderes que requieran cláusula especial de acuerdo a la ley, mismo 
que se otorga sin limitación alguna de conformidad con el primer párrafo del artículo 2554 
y el artículo 2587 del Código Civil de la Ciudad de México y de sus correlativos en todos y 
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cada uno de los Códigos Civiles de las demás entidades federativas de los Estados Unidos 
Mexicanos; (ii) Poder general para actos de administración de conformidad con lo previsto 
en el segundo párrafo del artículo 2554 del Código Civil de la Ciudad de México y de sus 
correlativos en todos y cada uno de los Códigos Civiles y de las demás entidades federativas 
de los Estados Unidos Mexicanos; (iii) Poder general para actos de dominio de conformidad 
con lo previsto en el tercer párrafo del artículo 2554 del Código Civil de la Ciudad de México 
y de sus correlativos en todos y cada uno de los Códigos Civiles de las demás entidades 
federativas de los Estados Unidos Mexicanos; (iv) Poder para otorgar, suscribir, aceptar, 
girar, emitir, endosar y avalar toda clase de títulos de crédito en nombre de la sociedad, de 
conformidad con el artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; (v) 
Poder para abrir y cancelar cuentas bancarias, incluyendo contratos de intermediación 
bursátil, de inversión o de cualquier tipo ante cualquier institución financiera, a nombre de 
la sociedad, así como para hacer depósitos y girar contra ellas y designar personas que giren 
en contra de las mismas; (vi) Poder general para actos de administración en materia laboral 
de conformidad con el segundo párrafo del artículo 2554 del Código Civil de la Ciudad de 
México y de sus correlativos en todos y cada uno de los Códigos Civiles de las demás 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos; y (vii) Poder para otorgar y revocar 
poderes generales o especiales según lo consideren conveniente, dentro del ámbito de las 
facultades y limitaciones otorgados conforme a los incisos (i), (ii), (iii), (iv), (v) y (vi) 
anteriores; en el entendido que las facultades anteriormente referidas deberán ser ejercidas 
de manera mancomunada por dos de los delegados fiduciarios apoderados "A" o por un 
delegado fiduciario apoderado "A" y un delegado fiduciario apoderado "B"; 
 

7. Copia certificada de la escritura pública número 98,549 de fecha 29 de noviembre de 2016, 
otorgada ante la fe del Lic. Joaquín Talavera Sánchez, Notario Público número 50 de la 
Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo folio mercantil número 
357980, el día 26 de enero de 2017, en la cual consta la protocolización parcial del acta de 
sesión del Consejo de Administración de Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Actinver celebrada el 26 de julio de 2016, en la cual se hizo 
constar el poder otorgado a Karla Ivette Ruiz Barreto y Daniel Abel Juárez Vilchis, entre 
otros, como delegados fiduciarios apoderados "A", cuyas facultades y poderes no le han 
sido revocadas, limitadas ni modificadas en forma alguna a la fecha de la presente opinión. 
 
Conforme a dicho instrumento, los delegados fiduciarios mencionados cuentan con 
facultades y poderes suficientes para representar a la Emisora, habiéndoles sido otorgados 
los siguientes poderes: (i) Poder para pleitos y cobranzas con todas la facultades generales 
y especiales e incluyendo aquellos poderes que requieran cláusula especial de acuerdo a la 
ley, mismo que se otorga sin limitación alguna de conformidad con el primer párrafo del 
artículo 2554 y el artículo 2587 del Código Civil del Distrito Federal y de sus correlativos en 
todos y cada uno de los Códigos Civiles de las demás entidades federativas de los Estados 
Unidos Mexicanos; (ii) Poder general para actos de administración de conformidad con lo 
previsto en el segundo párrafo del artículo 2554 del Código Civil del Distrito Federal y de 
sus correlativos en todos y cada uno de los Códigos Civiles y de las demás entidades 
federativas de los Estados Unidos Mexicanos; (iii) Poder general para actos de dominio de 
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conformidad con lo previsto en el tercer párrafo del artículo 2554 del Código Civil del 
Distrito Federal y de sus correlativos en todos y cada uno de los Códigos Civiles de las 
demás entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos; (iv) Poder para otorgar, 
suscribir, aceptar, girar, emitir, endosar y avalar toda clase de títulos de crédito en nombre 
de la sociedad, de conformidad con el artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito; (v) Poder para abrir y cancelar cuentas bancarias, incluyendo contratos de 
intermediación bursátil, de inversión o de cualquier tipo ante cualquier institución 
financiera, a nombre de la sociedad, así como para hacer depósitos y girar contra ellas y 
designar personas que giren en contra de las mismas; (vi) Poder general para actos de 
administración en materia laboral de conformidad con el segundo párrafo del artículo 2554 
del Código Civil del Distrito Federal y de sus correlativos en todos y cada uno de los 
Códigos Civiles de las demás entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos; y (vii) 
Poder para otorgar y revocar poderes generales o especiales según lo consideren 
conveniente, dentro del ámbito de las facultades y limitaciones otorgados conforme a los 
incisos (i), (ii), (iii), (iv), (v) y (vi) anteriores; en el entendido que las facultades anteriormente 
referidas deberán ser ejercidas de manera mancomunada por dos de los delegados 
fiduciarios apoderado "A" o por un delegado fiduciario apoderado "A" y un delegado 
fiduciario apoderado "B"; 
 

8. Copia certificada de la escritura pública número 100,006 de fecha 9 de agosto de 2018, 
otorgada ante la fe del Lic. Joaquín Talavera Sánchez, Notario Público número 50 de la 
Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 
número 357980, el día 6 de septiembre de 2018, en la cual se hizo constar el poder que Banco 
Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver otorgó a Mauricio 
Rangel Laisequilla como delegado fiduciario apoderado "A", cuyas facultades y poderes no 
le han sido revocadas, limitadas ni modificadas en forma alguna a la fecha de la presente 
opinión. 

 
Conforme a dicho instrumento, los delegados fiduciarios mencionados cuentan con 
facultades y poderes suficientes para representar al Fiduciario, habiéndoles sido otorgados 
los siguientes poderes: (i) Poder para pleitos y cobranzas con todas la facultades generales 
y especiales e incluyendo aquellos poderes que requieran cláusula especial de acuerdo a la 
ley, mismo que se otorga sin limitación alguna de conformidad con el primer párrafo del 
artículo 2554 y el artículo 2587 del Código Civil de la Ciudad de México y de sus correlativos 
en todos y cada uno de los Códigos Civiles de las demás entidades federativas de los 
Estados Unidos Mexicanos; (ii) Poder general para actos de administración de conformidad 
con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 2554 del Código Civil de la Ciudad de 
México y de sus correlativos en todos y cada uno de los Códigos Civiles y de las demás 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos; (iii) Poder general para actos de 
dominio de conformidad con lo previsto en el tercer párrafo del artículo 2554 del Código 
Civil de la Ciudad de México y de sus correlativos en todos y cada uno de los Códigos 
Civiles de las demás entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos; (iv) Poder para 
otorgar, suscribir, aceptar, girar, emitir, endosar y avalar toda clase de títulos de crédito en 
nombre de la sociedad, de conformidad con el artículo 9 de la Ley General de Títulos y 
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Operaciones de Crédito; (v) Poder para abrir y cancelar cuentas bancarias, incluyendo 
contratos de intermediación bursátil, de inversión o de cualquier tipo ante cualquier 
institución financiera, a nombre de la sociedad, así como para hacer depósitos y girar contra 
ellas y designar personas que giren en contra de las mismas; (vi) Poder general para actos 
de administración en materia laboral de conformidad con el segundo párrafo del artículo 
2554 del Código Civil de la Ciudad de México y de sus correlativos en todos y cada uno de 
los Códigos Civiles de las demás entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos; y 
(vii) Poder para otorgar y revocar poderes generales o especiales según lo consideren 
conveniente, dentro del ámbito de las facultades y limitaciones otorgados conforme a los 
incisos (i), (ii), (iii), (iv), (v) y (vi) anteriores; en el entendido que las facultades anteriormente 
referidas deberán ser ejercidas de manera mancomunada por dos de los delegados 
fiduciarios apoderado "A" o por un delegado fiduciario apoderado "A" y un delegado 
fiduciario apoderado "B"; 

 
9. Copia certificada de la escritura pública número 100,007 de fecha 9 de agosto de 2018, 

otorgada ante la fe del Lic. Joaquín Talavera Sánchez, Notario Público número 50 de la 
Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 
número 357980, el día 28 de agosto de 2018, en la cual se hizo constar el poder que Banco 
Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver otorgó a Víctor 
Manuel Pérez Lima y Edgar Israel Valdez Ortiz, entre otros, como delegado fiduciario 
apoderado "B", cuyas facultades y poderes no le han sido revocadas, limitadas ni 
modificadas en forma alguna a la fecha de la presente opinión. 

 
Conforme a dicho instrumento, los delegados fiduciarios mencionados cuentan con 
facultades y poderes suficientes para representar al Fiduciario, habiéndoles sido otorgados 
los siguientes poderes: (i) Poder para pleitos y cobranzas con todas la facultades generales 
y especiales e incluyendo aquellos poderes que requieran cláusula especial de acuerdo a la 
ley, mismo que se otorga sin limitación alguna de conformidad con el primer párrafo del 
artículo 2554 y el artículo 2587 del Código Civil de la Ciudad de México y de sus correlativos 
en todos y cada uno de los Códigos Civiles de las demás entidades federativas de los 
Estados Unidos Mexicanos; (ii) Poder general para actos de administración de conformidad 
con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 2554 del Código Civil de la Ciudad de 
México y de sus correlativos en todos y cada uno de los Códigos Civiles y de las demás 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos; (iii) Poder general para actos de 
dominio de conformidad con lo previsto en el tercer párrafo del artículo 2554 del Código 
Civil de la Ciudad de México y de sus correlativos en todos y cada uno de los Códigos 
Civiles de las demás entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos; (iv) Poder para 
otorgar, suscribir, aceptar, girar, emitir, endosar y avalar toda clase de títulos de crédito en 
nombre de la sociedad, de conformidad con el artículo 9 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito; (v) Poder para abrir y cancelar cuentas bancarias, incluyendo 
contratos de intermediación bursátil, de inversión o de cualquier tipo ante cualquier 
institución financiera, a nombre de la sociedad, así como para hacer depósitos y girar contra 
ellas y designar personas que giren en contra de las mismas; (vi) Poder general para actos 
de administración en materia laboral de conformidad con el segundo párrafo del artículo 
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2554 del Código Civil de la Ciudad de México y de sus correlativos en todos y cada uno de 
los Códigos Civiles de las demás entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos; y 
(vii) Poder para otorgar y revocar poderes generales o especiales según lo consideren 
conveniente, dentro del ámbito de las facultades y limitaciones otorgados conforme a los 
incisos (i), (ii), (iii), (iv), (v) y (vi) anteriores; en el entendido que las facultades anteriormente 
referidas deberán ser ejercidas de manera mancomunada por dos de los delegados 
fiduciarios apoderados "A" o por un delegado fiduciario apoderado "A" y un delegado 
fiduciario apoderado "B"; 
 

10. Copia certificada de la escritura pública número 100,633 de fecha 15 de mayo de 2019, 
otorgada ante la fe del Lic. Joaquín Talavera Sánchez, Notario Público número 50 de la 
Ciudad de México cuyo primer testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 
número 357980, el día 4 de junio de 2019, en la cual consta la protocolización del acta de 
sesión del Consejo de Administración de Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Actinver celebrada el 19 de febrero de 2019, en la cual se hizo 
constar los poderes otorgados a Josué Benjamín Romero Cruz, como delegado fiduciario 
apoderado "A", y a Gilda Yazmín Coutiño Reyes, como delegado fiduciario apoderado “B”, 
cuyas facultades y poderes no les han sido revocadas, limitadas ni modificadas en forma 
alguna a la fecha de la presente opinión. 
 
Conforme a dicho instrumento, los delegados fiduciarios mencionados cuentan con 
facultades y poderes suficientes para representar a la Emisora, habiéndoles sido otorgados 
los siguientes poderes: (i) Poder para pleitos y cobranzas con todas la facultades generales 
y especiales e incluyendo aquellos poderes que requieran cláusula especial de acuerdo a la 
ley, mismo que se otorga sin limitación alguna de conformidad con el primer párrafo del 
artículo 2554 y el artículo 2587 del Código Civil del Distrito Federal y de sus correlativos en 
todos y cada uno de los Códigos Civiles de las demás entidades federativas de los Estados 
Unidos Mexicanos; (ii) Poder general para actos de administración de conformidad con lo 
previsto en el segundo párrafo del artículo 2554 del Código Civil del Distrito Federal y de 
sus correlativos en todos y cada uno de los Códigos Civiles y de las demás entidades 
federativas de los Estados Unidos Mexicanos; (iii) Poder general para actos de dominio de 
conformidad con lo previsto en el tercer párrafo del artículo 2554 del Código Civil del 
Distrito Federal y de sus correlativos en todos y cada uno de los Códigos Civiles de las 
demás entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos; y (iv) Poder para otorgar, 
suscribir, aceptar, girar, emitir, endosar y avalar toda clase de títulos de crédito en nombre 
de la sociedad, de conformidad con el artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito; (v) Poder para abrir y cancelar cuentas bancarias, incluyendo contratos de 
intermediación bursátil, de inversión o de cualquier tipo ante cualquier institución 
financiera, a nombre de la sociedad, así como para hacer depósitos y girar contra ellas y 
designar personas que giren en contra de las mismas; (vi) Poder general para actos de 
administración en materia laboral de conformidad con el segundo párrafo del artículo 2554 
del Código Civil del Distrito Federal y de sus correlativos en todos y cada uno de los 
Códigos Civiles de las demás entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos; y (vii) 
Poder para otorgar y revocar poderes generales o especiales según lo consideren 
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conveniente, dentro del ámbito de las facultades y limitaciones otorgados conforme a los 
incisos (i), (ii), (iii), (iv), (v) y (vi) anteriores; en el entendido que las facultades anteriormente 
referidas deberán ser ejercidas de manera mancomunada por dos de los delegados 
fiduciarios apoderados "A" o por un delegado fiduciario apoderado "A" y un delegado 
fiduciario apoderado "B"; 
 

11. Certificación del secretario del Consejo de Administración de Banco Actinver, S.A., 
Institución de Banca Múltiple de fecha 3 de diciembre de 2019, relativa a los poderes de los 
delegados fiduciarios de la Emisora, Oscar Mejía Reyes, Fernando Javier Lepine Camarena, 
Karla Ivette Ruiz Barreto, Daniel Abel Juárez Vilchis, Mauricio Rangel Laisequilla y Josué 
Benjamín Romero Cruz, como delegados fiduciarios apoderados “A” y José Jorge Carrillo 
Villasana, Victor Manuel Pérez Lima, Gilda Yazmín Coutiño Reyes y Edgar Israel Valdez 
Ortiz, como delegados fiduciarios apoderados “B”; 
 

12. Copia certificada de la escritura pública número 111,339, de fecha 23 de abril de 2014, 
otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público número 121 de la 
Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la 
Ciudad de México bajo los folios mercantiles número 66277 y 384235, el 23 de abril de 2014, 
a través de la cual se formaliza: entre otros, (i) la fusión de "The Bank of New York Mellon, 
S.A., Institución de Banca Múltiple" como fusionante y "CIBanco", S.A., Institución de Banca 
Múltiple, como fusionada; y (ii) el cambio de denominación de "The Bank of New York 
Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple, por el de "CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple" (el “Representante Común”); 

 
13. Copia certificada de la escritura pública número 144,468, de fecha 29 de junio de 2018, 

otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público número 121 de la 
Ciudad de México, cuyo primer testimonio fue inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio, bajo el folio mercantil 384235*, con fecha 31 de agosto de 2018, a 
través de la cual se hizo constar la ratificación de los poderes, a favor de Salvador Arroyo 
Rodríguez; Mario Alberto Maciel Castro; Roberto Pérez Estrada; Fernando José Royo Díaz 
Rivera; Jorge Alejandro Naciff Ocegueda; Fernando Rafael García Cuellar; Daniel Marín 
Tapia Alonso; Carlos Mauricio Ramírez Rodríguez; Raúl Morelos Meza; Oscar Herrejón 
Caballero; Jesús Hevelio Villegas Velderrain; Esteban Sadurni Fernández; Ana María Castro 
Velázquez; Rogelio Alberto Rey Salinas; Fernando Uriel López de Jesús; Luis Felipe 
Mendoza Cárdenas, Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor; Juan Pablo Baigts 
Lastri; Norma Serrano Ruiz; Cristina Reus Medina; María del Carmen Roble Martinez 
Gómez y Patricia Flores Milchorena como apoderados con firma "A" y María Patricia 
Sandoval Silva; Itzel Crisóstomo Guzmán; Mónica Jiménez Labora Sarabia; Alberto Méndez 
Davidson; Priscila Vega Calatayud; Gerardo Ibarrola Samaniego; Eduardo Cavazos 
González; David León García y Rodolfo Isaías Osuna Escobedo como apoderados con firma 
"B", quienes cuentan con facultades suficientes para representar al Representante Común, 
habiéndoles sido otorgados, entre otros, poderes para: (i) actos de administración, y, (ii) 
para suscribir títulos de crédito en términos del artículo noveno de la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito, lo anterior, en el entendido que dichas facultades deberán ser 
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ejercidas de manera mancomunada por dos de los apoderados con firma “A “o por un 
apoderado con firma “A” y un apoderado con firma “B”; 

 
14. Certificación del secretario del Consejo de Administración de CIBanco, S.A., Institución de 

Banca Múltiple, de fecha 15 de octubre de 2020, relativa a los apoderados del Representante 
Común, el apoderado con firma "A", Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor, Juan 
Pablo Baigts Lastri, Patricia Flores Milchorena y Cristina Reus Median así como del 
apoderado con firma “B”, Mónica Jiménez Labora Sarabia, Rodolfo Isaías Osuna Escobedo, 
Gerardo Ibarrola Samaniego, Itzel Crisóstomo Guzmán y Eduardo Cavazos González en la 
cual establece que dichas facultades no les han sido revocadas, limitadas o en alguna forma 
modificadas, por lo que continúan en pleno vigor y efecto; 

 
15. Copia autentificada del acta levantada con motivo de la Asamblea General Ordinaria de 

Tenedores de los CBFIs de fecha 7 de diciembre de 2017, por la que se autorizó la 
implementación de un programa de recompra de CBFIs (el “Fondo de Recompra”); 
  

16. Ejemplar original del documento de fecha 18 de noviembre de 2020, que contiene la 
certificación parcial de los acuerdos adoptados en la sesión del Comité Técnico del 
Fideicomiso de fecha 19 de agosto de 2019, suscrito por la secretaria de la sesión del Comité 
Técnico del Fideicomiso, del que se advierte el acuerdo relativo a la cancelación de 1,263,241 
(un millón doscientos sesenta y tres mil doscientos cuarenta y un) CBFIs que se encontraban 
en el Fondo de Recompra; 
 

17. Ejemplar original del documento de fecha 18 de noviembre de 2020, que contiene la 
certificación parcial de los acuerdos adoptados en la sesión del Comité Técnico del 
Fideicomiso de fecha 26 de octubre de 2020, suscrito por el secretario de la sesión del Comité 
Técnico del Fideicomiso, del que se advierte el acuerdo relativo a la cancelación de, 5,758,912 
(cinco millones setecientos cincuenta y ocho mil novecientos doce) CBFIs que se 
encontraban en el Fondo de Recompra; 
  

18. Instrucción de fecha 2 de octubre de 2019, girada por delegado especial de la sesión de 
Comité Técnico de fecha 19 de agosto de 2019, mediante la cual se instruye a la Emisora 
llevar a cabo la actualización de la inscripción de los CBFIs en el RNV, con motivo de la 
cancelación de 1,263,241 (un millón doscientos sesenta y tres mil doscientos cuarenta y un) 
CBFIs;  
 

19. Instrucción de fecha 15 de diciembre de 2020, girada por delegado especial de la sesión de 
Comité Técnico de fecha 26 de octubre de 2020, mediante la cual se instruye a la Emisora 
llevar a cabo la actualización de la inscripción de los CBFIs en el RNV con motivo de la 
cancelación de, 5,758,912 (cinco millones setecientos cincuenta y ocho mil novecientos doce) 
CBFIs; y 
 

20. Título de CBFIs que será depositado ante la S.D. Indeval Institución para el Depósito de 
Valores, S.A. de C.V., (el “Macrotítulo”). 
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Hemos asumido, sin investigación independiente alguna o verificación de cualquier tipo: 
 

(a) Que los documentos citados, salvo las opiniones vertidas en la presente, han 
sido o serán debidamente autorizados y firmados por las personas con facultades suficientes 
y necesarias al efecto, y en su caso, registrados en los registros que corresponda; 

 
(b) La legitimidad de todas las firmas y la autenticidad de los documentos y 

papeles que hemos examinado; 
 

(c) La fidelidad con sus originales y suficiencia de todas las copias certificadas 
y de los documentos que nos fueron proporcionados para la elaboración de la presente 
opinión; 

 
(d) Que los poderes, facultades y atribuciones de las personas designadas por la 

Emisora y por el Representante Común para la suscripción y firma del Macrotítulo relativo 
a la actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores, no serán revocados, 
limitados o, de cualquier otra forma, modificados previamente a la fecha en que el mismo 
se firme;  

 
(e) Que los CBFIs adquiridos por la Emisora a través de su Fondo de Recompra, 

no serán recolocados, por lo que necesariamente deben ser cancelados, en términos de la 
Regla 3.21.2.8 de la Resolución Miscelánea vigente; y 

 
(f) Que las disposiciones legales vigentes y las demás condiciones tomadas en 

cuenta a la fecha de la presente opinión no sufran cambios posteriores que alteren el 
contenido de ésta. 

 
 Considerando lo anterior y conforme a las salvedades y limitaciones establecidas, 
manifestamos a esa H. Comisión Nacional Bancaria y de Valores que a nuestro leal saber y 
entender: 
 

i. La Emisora se encuentra debidamente constituida y existe legalmente de conformidad con 
las leyes de los Estados Unidos Mexicanos; 

 
ii. El contrato de Fideicomiso (incluyendo sus respectivos convenios modificatorios), es válido 

y exigible conforme a sus términos y cuenta con el patrimonio que se establece conforme a 
los últimos estados financieros publicados; 

 
iii. Los delegados fiduciarios de la Emisora a que se refiere la presente opinión cuentan, a la 

fecha, con facultades necesarias y suficientes para representarla y para celebrar los actos 
relacionados con la operación de referencia y para suscribir el Macrotítulo de conformidad 
con el Fideicomiso, mismas que deberán ser ejercidas de manera mancomunada por dos de 
los delegados fiduciarios apoderados "A" o por un delegado fiduciario apoderado "A" y un 
delegado fiduciario apoderado "B"; 
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iv. Los apoderados del Representante Común a que se refiere la presente opinión, cuentan a la 
fecha, con las facultades necesarias y suficientes para representarla y para celebrar los actos 
relacionados con la operación de referencia, así como para suscribir el Macrotítulo de 
conformidad con el Fideicomiso, mismas que deberán ser ejercidas de manera 
mancomunada por dos de los apoderados con firma “A” o por un apoderado con firma “A” 
y un apoderado con firma “B”; 

 
v. Los acuerdos adoptados por la Asamblea General Ordinaria de Tenedores de fecha 7 de 

diciembre de 2017, por la que se autorizó la implementación del Fondo de Recompra, son 
válidos y exigibles conforme a sus términos; 
 

vi. Los acuerdos adoptados por el Comité Técnico del Fideicomiso en sesión de fecha 19 de 
agosto de 2019, relativos a la cancelación de los CBFIs adquiridos y cuya fecha límite para 
recolocar o cancelar vence el último semestre de 2019, es decir, 1,263,241 (un millón 
doscientos sesenta y tres mil doscientos cuarenta y un) CBFIs que se encontraban en el 
Fondo de Recompra, son válidos y exigibles; 
 

vii. Los acuerdos adoptados por el Comité Técnico del Fideicomiso en sesión de fecha 26 de 
octubre de 2020, relativos a la cancelación de los CBFIs adquiridos y cuya fecha límite para 
recolocar o cancelar vencía en noviembre y diciembre de 2020, es decir, 5,758,912 (cinco 
millones setecientos cincuenta y ocho mil novecientos doce) CBFIs que se encontraban en el 
Fondo de Recompra, son válidos y exigibles; 
  

viii. La instrucción de fecha 2 de octubre de 2019, girada por delegado especial de la sesión de 
Comité Técnico de fecha 19 de agosto de 2019, mediante la cual se instruye a la Emisora 
llevar a cabo la actualización de la inscripción de los CBFIs en el RNV con motivo de la 
cancelación de 1,263,241 (un millón doscientos sesenta y tres mil doscientos cuarenta y un) 
CBFIs que se encontraban en el Fondo de Recompra, es válida y exigible conforme a sus 
términos;  
 

ix. La instrucción de fecha 15 de diciembre de 2020, girada por delegado especial de la sesión 
de Comité Técnico de fecha 26 de octubre de 2020, mediante la cual se instruye a la Emisora 
llevar a cabo la actualización de la inscripción de los CBFIs en el RNV con motivo de la 
cancelación de 5,758,912 (cinco millones setecientos cincuenta y ocho mil novecientos doce) 
CBFIs que se encontraban en el Fondo de Recompra, es válida y exigible conforme a sus 
términos; y 
  

x. Los CBFIs son válidos jurídicamente y exigibles en contra de la Emisora. 
 

Nuestra opinión está sujeta a las siguientes limitaciones y salvedades: 
 
(a) El contenido de esta opinión se limita a cuestiones de derecho aplicables en México, en vigor 

a la fecha de la misma y respecto a las cuales hemos recibido instrucciones expresas de actuar y 
puesto atención sustancial en relación con la Emisora. Por lo mismo, esta opinión no incluye ni 
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expresa ninguna consideración, comentario o criterio regido por leyes distintas a las aplicables en 
México en la fecha de la presente; 

 
(b) En ningún momento hemos dado asesoría a la Emisora, por lo cual no aceptamos 

responsabilidades genéricas de divulgación sobre materias distintas a las expresamente contenidas 
en esta opinión; 

 
(c) La exigibilidad de las obligaciones de la Emisora puede verse limitada o afectada por 

disposiciones federales, estatales o municipales; 
 
(d) No expresamos opinión alguna con relación a la ejecución de recursos de cualquier 

naturaleza en contra de la Emisora; 
 
(e) Nuestra opinión se limita a los aspectos de derecho conforme a lo establecido en el artículo 

87 fracción II de la Ley del Mercado de Valores y ninguna persona deberá utilizar la misma como 
base para una decisión de inversión o como una recomendación para invertir en los valores sobre 
los cuales versa, por lo que cualquier decisión al respecto es de la exclusiva responsabilidad de los 
inversionistas; 

 
(f) Las disposiciones de los CBFIs que otorguen facultades discrecionales a los tenedores de los 

CBFIs, al Representante Común de los tenedores de los CBFIs, al administrador del patrimonio del 
Fideicomiso o a la Emisora, no pueden ser ejercidas de manera inconsistente con los hechos 
relevantes, ni obviar cualquier requerimiento para proporcionar evidencia satisfactoria en relación 
a las bases de cualquier determinación así realizada; 

 
(g) No expresamos opinión alguna respecto del tratamiento fiscal o contable de (x) la 

intermediación de o la inversión en los CBFIs; (y) el Fideicomiso y/o el Macrotítulo; (z) el 
cumplimiento de disposiciones legales en materia ambiental relativas a la aportación de bienes al 
patrimonio del Fideicomiso. Los inversionistas deberán revisar la información que publique la 
Emisora conforme a la legislación aplicable y, en su caso, consultar con sus asesores respecto de las 
cuestiones jurídicas no comprendidas en la presente opinión, particularmente en la materia fiscal, 
ambiental y contable; 

 
(h) La presente opinión se basa en declaraciones, información, documentación y entrevistas 

proporcionadas por funcionarios de la Emisora, por lo que el contenido y la veracidad de la misma 
se encuentra sujeta a la veracidad e integridad de las declaraciones, información, documentación y 
entrevistas proporcionadas por personal de la Emisora y en las circunstancias existentes a la fecha 
y de las que nosotros tengamos conocimiento; y 

 
(i) Nuestra opinión podría diferir sustancialmente del criterio de cualquiera de las autoridades 

jurisdiccionales competentes para conocer cualesquiera de los hechos, actos, convenios y contratos 
a que se refiere la presente opinión. 

 
 Esta opinión es emitida en nuestra calidad de abogados externos de la Emisora, para efectos 
de cumplir con los dispuesto por el artículo 87, fracción II de la misma ley y a lo dispuesto en el 



 

 13 
  

artículo 14, fracción II de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores 
y a Otros Participantes del Mercado de Valores, expedidas por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. Ninguna persona podrá basarse en la presente opinión para cualquier propósito distinto 
al de verificar el cumplimiento de las anteriores disposiciones legales. 
 
 Esta opinión estará vigente en la fecha que se emite y estará sujeta a cambios y calificaciones 
por cambios en las leyes aplicables y/o cualesquiera otras circunstancias, por el simple transcurso 
del tiempo o por otras cuestiones similares. No nos comprometemos a informar a Ustedes o a 
cualquiera otras personas respecto de cualesquiera cambios en la opinión expresada en la presente 
opinión que resulten de cuestiones que pudieran surgir en el futuro o que pudieran ser traídos a 
nuestra atención. 
  
 Ninguna persona podrá basarse en la presente opinión para cualquier propósito distinto al 
de verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de 
Valores. 
 

Atentamente, 
 

Holland & Knight México, S.C. 
 
 
 

 
Socio 



 

Anexo 5 

Carta Independencia conforme al artículo 87 de las Disposiciones de Carácter General 
Aplicables a las Emisoras de Valores y otros Participantes del Mercado de Valores. 



BANCO ACTINVE& S.A.,
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, DIVISIÓN
FIDUCIARIA" ACTUANDo ÚNTce Y EXCLUSIVAMENTE COMO FIDUCIARIO EN Et

FIDEICOMISO NO. F/Ts23

cERTIFICADOS gunsÁrrlEs FIDUCIARIoS INMoBILIARIoS
EMITIDOS POR UN FIDEICOMISO DE LOS

NO AMORTIZABLES AL
CLAVE DE PIZARRA FIB

TITULO: ÚNTCO

Lugar y Fecha de Emisión de los CBFIs:
Ciudad de México a29 dematzo de202]'.

Ampara: 2,09A,893,25'1'

Cerüficados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios
No Amorüzables

Sin Expresión de Valor Nominal
$8,9 49,023,1 14.28 M. N.

Banco Actinver, S.A., úrstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División
Fiduciaria (el "Emisor"), actuando rlnica y exclusivamente en su carácter de fiduciario en el

contrato de Fideicomiso Irrevocable No. F/1523, consütuido el 17 de diciembre de 2014 (el

"Fideicomiso") y re-expresado el 18 de mayo de 2015, otorga a los Tenedores el derecho a los

frutos, rendimientos y en su caso al producto de la venta de los Activos que formen parte del
Patrimonio del Fideicorniso, conforme a los términos del Fideicomiso, que en su caso se generen

por virtud de la emisión de 2,090,893,251 (dos mil noventa millones ochocientos noventa y tres

mil doscientos cincuenta y un) certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios ("CBFIs"), al

amparo de este Título, en los términos que a continuación se indican y de conformidad con los

arlculos 6'1, 62, 63, 63 Bis L, fracción II, 64, 64 Bis y 64 Bis L y demás aplicables de la Ley del
Mercado de Valores así como el artículo 7 y demás aplicables de Ia Circular (Inica de Emisoras.

El presente Título ampara 2,090,893,251 (dos mil noventa millones ochocientos noventa y tres mil
doscientos cincuenta y un) CBFIs al portador, no amorttzables, numerados sucesivamente del

número'1. al 2,090,893,251.

La inscripción de los presentes CBFIs en el Registro Nacional de Valores ("RNV") de la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores ("CNBV") fue autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores, mediante oficios nrlmeros 153/5375/ 20L5 de fecha 5 de junio de2015,153/5565/2015
de fecha 3L dejulio de 2015,153/11701,/2018 de fecha 26 de abril de 2018y153/10026267/202J
de fecha '1,6 de rrrarzo de 2021., e inscritos en el mencionado Registro bajo los números 3265-1'.80-

2015-001, 3265-1,.80-2015-002, 3265-1..80-2018-003 y 3265-1'.80-202L-010.

LOS PRESENTES CERTIFICADOS BURSÁrnns FTDUCTARIoS INMo NO

FE I/ALOñES, S.A. DE C.V.
a y gpNl¡¡.tlsrFAclÓN
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Los CBFIs de la presente Emisión son del tipo que refiere la fracción II de los artículos 62y 63Bis

L de la Ley del Mercado de Valores'

El presente Título se emite para su depósito en administración en S.D. Indeval Institución para el

OepOsito de Valores, S.A. d-e C.V. ("Indeval"), justificando así la tenencia de los CBFIs por dicha

insttucion y la rea¡zación de todas las actividades que le han sido asignadas a las insütuciones

para el depásito de valores y que de conformidad con la legislación aplicable deberán ser ejercidas

por las iniütuciones para ei depósito de valores, sin mayor responsabilidad para Indeval que la

establecida para las insütucionés putu el depósito de valores en la Ley del Mercado de Valores.

Las Distribuciones de Efectivo o aquellos pagos que deban de hacerse a los Tenedores de los

CBFIs d.e conformidad con el presente Título y el Fideicomiso se llevarán a cabo mediante

trasferencia electrónica a través de Indeval, con domicilio ubicado en Paseo de la Reforma ntlmero

2SS,3et Piso, Colonia Cuauhtémoc, México, 06500, Ciudad de México, contra entrega del Tltulo

o las constancias que para tales efectos expida Indeval, según corresponda.

En términos del artlculo 2}2de la LMV, el Fiduciario determina que el presente Título no llevará

cupones adheridos, de tal forma que las constancias que expida el lndeval para tales efectos harán

las veces de dichos cupones para todos los efectos legales.

El significado de los términos inicializados con mayúsculas en este Título tendrá el mismo

signilicado asignado a dichos términos en el Fideicomiso, a menos que se establezca 1o contrario

en este Título.

Derechos que los CBFIs otorgan a los Tenedores. Los CBFIs otorgarán a sus Tenedores

solamente ál d.erecho a los frutos, rendimientos y en su caso al producto de la venta del
pat¡imonio del Fideicomiso y a cualesquiera otros derechos que se establezcan en el Fideicomiso

y en los Documentos de la Emisión.

Los Tenedores, en virtud de la adquisición de los CBFIs, estarán sujetos a lo previsto en el

Fideicomiso y en los CBFIs amparados en el presente Título y aceptan de manera exPresa que:

(i) no tienen ni tendrán derecho preferente, para la adquisición de los CBFIs que emita el

Fiduciario en el futuro, salvo, en su caso, por lo dispuesto en el inciso (c) del apartado

denominado Fines del Fideicomiso; y

(ii) el Fiduciario es elúnico propietario de los Activos y los CBFIs únicamente otorgan el

derecho a los frutos, rendimientos y en su caso al producto de la venta de los Activos, de

conformidad con 1o previsto por el Fideicomiso'

RSE
o
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Los Fideicomitentes Adherentes mediante la aportación de cualesquiera Activos, reconocen los

efectos fiscales que se generan a su cargo en relación al ISR Diferido con motivo de la posible

ganancia gun"rudu porlu aportación de Áctivos al Fideicomiso, y cuya exigibilidad se actualizará

[l¡ ut ,,'oriento de ia ventá d.e uno o varios CBFIs recibidos como contraprestación por dicha

aportación; o (ii) en el momento en que el Fideicomiso enajene los Activos aportados por el

Fideicomitente Adherente de que se trate.

Los derechos y obligaciones d.e los Tenedores de los CBFIs están establecidos en el Fideicomiso,

asl como en el presente Título.

Cualesquier Tenedores que en lo individual o en conjunto tengan 10% (díez por ciento) del

número de CBFIs en ciriulación y que acrediten dicha tenencia fehacientemente, tendrán el

derecho de designar en Asamblea de Tenedores a un miembro propietario y su respectivo

suplente en el Cómité Técnico por cada 10% de tenencia de CBFIs. Tal designación solopodrá

."io.*r" por los d.emás Tenedores cuando a sJ vez se revoque el nornbramiento de todos los

integrantei del Comité Técnico (en este supuesto, las personas sustituidas no podrán ser

nombradas durante los doce meses siguientes a la revocación).

Lo previsto en la Cláusula Trigésimo Segunda del Fideicomiso, correspondiente a las

Disposiciones Relativas a Transacciones con CBFIs, de ninguna mangta limitará los derechos de

los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan el10% (diez por ciento) del total del

número de cBFIs en circulación a que se refiere el Fideicomiso.

Características de los CBFIs. Los CBFIs emitidos por el Fiduciario en virtud de cada Emisión

*rá" considerados parte d.e la misma Emisión y por consecuencia tendrán los mismos términos

y condiciones. Los tSrminos específicos se establecerán en el Título que rePlesente los CBFIs. En

todo caso,los CBFIs que emita el Fiduciario deberán cumplir con los términos establecidos en la

Legislación Aplicable, incluyendo sin limitación los siguientes:

a. Antes de que los CBFIs sean emiüdos y colocados, el Fiduciario deberá obtener

todas las áttorizaciones de la CNBV necesarias, así como Ia astorización de la

BMV Para el listado de los mismos.

b. Los CBFIs se denominarán en Pesos.

c. Los CBFIs serán no amortizables.

d. Los CBFIs otorgarán a sus Tenedores solamente el derecho a los frutos,

rendimientos y en su caso al producto de la venta del Patrimonio del Fideicomiso

y a cualesquióra otros derechos que se establezcan en el Fideicomiso y en los

Documentos de la Emisión.

Ni el Fiduciario (excepto con los bienes disponibles en el Patrimonio del

Fideicomiso segrln t" prevé específicamente en el Fideicomiso), ni el

Fideicomitente, ni los Fideicomitentes Adherentes, ni el Asesor y Administrador,

ni el Representante Común, ni los Irrtermediarios Colocadores, estarán obligados

en lo fersonal a hacer el pago de cualquier cantidad debida conforme al

Fideicomiso. En caso que el Patrimonio del Fideicomiso no genere los recursos

e
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necesarios para realizar la entrega de Distribuciones de Efectivo a los Tenedores,

no habrá obligaciOn del Fiduciario, del Fideicomitente, de los Fideicomitentes

Adherentes, del Asesor y Administrador, del Representante Común ni de los

Intermediarios Colocadores, dercalizar dicha entrega, por 1o que ninguno de ellos

estará obligado a hacer uso de su propio patrimonio para cubrir dichos pagos.

f . Todas las Distribuciones de Efectivo a los Tenedores se llevarán a cabo por medio

de transferencia electrónica a través de Indeval, ubicada en Paseo de la Reforma

No.255, Piso 3, Col. cuauhtémoc,06500, México, Ciudad de México.

g. Los CBFIs se regirán e interpretarán de conformidad con la Legislación Aplicable.

h. Los CBFIs serán colocados en el mercado de valores o sistema de cotizaciÍny/o
negociación que en su caso determine el Comité Técnico, ya sea en México, es decir

la BMV, o un Mé*i"o y en el extranjero simultáneamente, y deberán ser inscritos

en el RNV;

i. Los CBFIs tendrán las demás características que determine el Comité Técnico en

los términos de la Emisión respecüva'

Fines del Fideicomiso. El principal fin del Fideicomiso es la adquisicióny/o construcción de

I"rr""bl", q"e se destirr"tt ul *t"t'tdamiento o a la adquisición del derecho a percibir ingtesos

provenient"r ¿"t arrendamiento de dichos Inmuebles, así como otorgar financiamientos con

larantia hipotecaria de los Inmuebles arrendados Para los fines anteriores.

El Fiduciario, para efectos de cumplir con el fin principal del Fideicomiso, realizará, entre otras,

las siguientestctividades: (i) adquirir, mantener en su propiedad y disponer de los bienes y

derechos que comprendan'el paüimonio del Fideicomiso; (ii) distribuir y administrar en las

Cuentas, los recursts que se obtengan de la Emisión o de la emisión de valores representativos

de deuda; (iii) efectuar-InversioneJPermitidas para efectos de que el Fideicomiso pueda recibir

flujos de efecüvo provenientes de los Activos; (iv) reabizar cualquier otro tipo de actividades que

el 
'Asesor y Administrador, y en su caso, el Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores

consideren necesarias, recoméndables, convenientes o incidentales a 1o anterior; y (v) realizar

cualquier acto legal o actividades consistentes con 1o anterior. Para dichos propósitos, las

facultades del Fiduciario para el cumplimiento de los fines del Fideicomiso incluirán, sin

limitación alguna las siguientes:

a. Recibir y mantener la titularidad de la Aportación Inicial y los demás brenes y derechos

que foráen parte del Patrimonio del Fideicomiso, con el fin de reahzar Colocación entre

ei prlblico Ñersionista, por 1o que deberá efectuar todas y cada una_de las gestiones

neiesarias ante la CNBV, la BMV, el lndeval y/o cualquier otra entidad gubernamental,

órgano autorregulado, bolsa de valores o sistema de cotización correspondiente (nacional

o Jxtranjero), pára obtener y llevar a cabo el registro de los CBFIs en eI RNV o cualquier

otro que sea necesario o conveniente; su posterior Emisión, oferta pública y Colocación a

través de la BMV y / o cualqurer otra bolsa de valores o sistema de cotización, (nacional o

extranjero);
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b. Realizar ofertas públicas de CBFIs y su Colocación (pudiendo ser o no al amparo de un
programa) .onfor*e a las autorizaciones que expida la CNBV; emitir los CBFIs y rcalizar

pugár .orúor*" al Fideicomiso o cualesquier otros contratos o instrumentos de los que

iea parte, de conformidad con io establecido en el Fideicomiso;

Realizar Emisiones adicionales con el objetivo de (i) llevar a cabo la suscripción de los

mismos por la vía del ejercicio de Derechos de Suscripción Preferente por parte de los

Tenedorás o (ii) ser entregados como contraprestación por la adquisición de bienes

inmuebles que se destinen al arrendamiento o del derecho a percibir ingresos

provenientes del arrendamiento de dichos bienes;

Emitir CBFIs para ser entregados a los Fideicomitentes Adherentes que suscriban

Convenios de Áportación y Adhesión, como contraprestación por las Aportaciones de

Activos, previa résolución áe la Asamblea de Tenedores, en el entendido de que los CBFIs

que emita para este fin en particular no necesariamente serán colocados mediante oferta

prlblica;

A partir del5o (quinto) aniversario tomando en cuenta la fecha de celebración de la oferta

prfblica inicial ¿é CgfIs y durante los siguientes cuatro años para totahzar cinco entregas,

ól Fiduciario emitirá anualménte CBFIs por un monto de 0.8 % (cero punto ocho por ciento)

del número total de CBFIs en circulación al momento de cada una de las entregas' Dichos

CBFIs, serán entregados al Fideicomiso de Fundadores en su carácter de Fideicomitente

de la Fibra, en dicñas fechas, como contraprestación por la conformación, planeación y

definición de estrategia de la FIBRA. Para dichas emisiones de CBFIs, no será requisito el

celebrar una AsambGa de Tenedores ya que todos los Tenedores aceptan esta disposición

por el solo hecho de adquirir los CBFIs.

Adicionalmente, si el promedio de la cifra anual evaluada al cierre del aito,

correspondiente a los cuatro años precedentes, del cociente resultante de dividir el Ingreso

de Operación de la FIBRA entre el valor total de capitaldLzación de la FIBRA más la Deuda

Brutá de la FIBRA es mayot en 100 (cien) puntos básicos al promedio ponderado de dicho

cociente de las demás FIBRAS listadas en la Bolsa Mexicana de Valores, donde el criterio

de ponderación sea el valor reportado de sus activos en administración, entonces a partir

deis. (quinto) aniversario tomando en cuenta la fecha de celebración de la oferta priblica

inicial del fldeicomiso y durante los siguientes cuatro años para totaltzar cinco entregas,

el Fiduciario emitirá anualmente, para cada año en el que se cumpla el criterio

mencionado, CBFIs por un monto de 0.2% (cero punto dos por ciento) del número total

de CBFIs en circulaiión al momento de cada una de las entregas. Dichos CBFIs, serán

entregados al Fideicomiso de Fundadores en su carácter de Fideicomitente de la Fibra, en

dichas fechas, como contraprestación por la conformación, planeación y definición de

estrategia de 1a FIBRA. Para dichas emisiones de CBFIs, no será requisito el celebrar una

Asamblea d.e Tenedores ya que todos los Tenedores aceptan esta disposición por el solo

hecho de adquirir CBFIs.

Adicionalmente, si el promedio de la cifra anual evaluada al cierre del año,

correspondiente a los cuatro años precedentes, del cociente resultante de dividir el lngreso

de Opiración de la FIBRA entre el valor total de capitalización de la FIBRA más la Deuda

Brutá de la FIBRA es mayor en 200 (doscientos) puntos básicos al promedio ponderado

de dicho cociente de las demás FIBRAS listadas en la Bolsa Mexicana de Valores, donde

d

c.

e
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e. bis

el criterio de ponderación sea el valor reportado de sus acüvos en administración,

entonces u purú, del5o (quinto) aniversario tomando en cuenta la fecha de celebración de

la oferta p.iUti.u inicial dél pideicomiso y durante los siguientes cuatro años para totalizar

cinco 
"tü"gur, 

el Fiduciario emiürá anualmenterpall:a cada año en el que se cumpla el

criterio mericionado, CBFIs por un monto de 0.2% (cero punto dos por ciento) del nrimero

total de CBFIs en circulación al momento de cada una de las entregas. Dichos CBFIs, serán

entregados al Fideicomiso de Fundadores en su carácter de Fideicomitente de la Fibra, en

dichas fechas, como contraprestación por la conformación, planeación y definición de

estrategia de ta FIBRA. paridichas emisiones de CBFIs, no será requisito el celebrar una

Asamb].ea de Tenedores ya que todos los Tenedores aceptan esta disposición por el solo

hecho de adquirir CBFIs.

Las fechas para cada una de las entregas serán:

La primer entrega el30 de mayo de2020.

La Segunda Entrega el30 de mayo de202'l'.

La tercer entrega el30 de mayo de2022.

La cuarta entrega el30 de mayo de2023.

Y la quinta y última entrega, el30 de mayo de2024.

En el caso de que en el 5" (quinto) aniversario por decisión de la Asamblea y en los

términos del Fiáeicomiso, no se renueve el derecho de nombramiento de miembros del

Comité Técnico por parte del Fideicomiso de Fundadores, entonces el Fiduciario emitirá

CBFIs por un -orrto-du 6.0% (seis por ciento) del total de CBFIs en circulación a la fecha

del quinto aniversario. Dichos CBFIs, serán entregados al Fideicomiso de Fundadores en

su cárácter de Fideicomitente de la Fibra, en dicha fecha, como contraprestación por la

conformación, planeación y definición de estrategia de la FIBRA. Para dicha emisión de

CBFIs, no será requisito el celebrar una Asamblea de Tenedores ya que todos los

Tenedores aceptan esta disposición por el solo hecho de adquirir CBFIs.

En este caso desaparece la obligación de emisión y entrega a que se refiere el inciso f de

esta misma clausula.

Las fechas para la entrega de dichos cBFIs será el30 de mayo de2020.

Emiür CBFIs objeto de planes de compensación de funcionarios, en el entendido de que

(i) si dichos CBFis se emiten con anterioridad a la oferta phblica inicial, para efectos de su

"^irlOtt 
bastará la instrucción del Comité Técnico Inicial; y (i0 si se emiten con

posterioridad a dicha oferta, será necesario que la Asamblea de Tenedores apruebe su

emisión;

En atención a 1o señalado en los incisos (a), (b), (.) y (d) anteriores y en términos de la

LMV y demás disposiciones aplicables,reallzar los trámites y procedimientos, y suscribir

los documentos necesarios o convenientes para llevar a cabo el registro de los CBFIs en el

RNV y su listado en el listado de valores atftorizados para cottzar de la BMV, y el depósito

del Tífuto en Indeval, as| como cualesquiera otros actos, trámites /, en su caso,

f

ot)'
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k.

h.

1.

o

p

q

documentos relaüvos a una colocación de CBFIs en el extranjero. Asimismo, llevará un

registro de los Tenedores, mismo que deberá actualizar previamente a la celebración de

las Asambleas d.e Tenedores y en cualquier momento en que el Comité Técnico se lo

requiera;

Llevar a cabo cada Emisión de acuerdo a las instrucciones del Comité Técnico Inicial o la

Asamblea de Tenedores, segrln sea el caso, en los términos y con las caracterísücas que

determinen;

Suscribir, previa instrucción del Comité Técnico Inicial o la Asamblea de Tenedores, segrln

sea el.uró, lo, Documentos de Emisión así como todos los actos, convenios y contratos

necesarios o convenientes para cada Emisión y Colocación;

Celebrar, previa inst¡ucción del Comité Técnico, en su caso, los Convenios de Aportación

y Adhesián, adquirir la propiedad de los Activos Aportados y de cualesquiera otros

Activos con los R"c.ttror Derivados de la Emisión, con cualesquieta otros leculsos o

mediante la entrega a sus propietarios de CBFIs;

Celebrar, previa instrucción del Comité Técnico, los Contratos de Colocación con los

hrtermediários Colocadores y cualesquiera otras Personas, segrln sea necesatio, en

relación con los CBFIs o los valor"s i"pt"tuntativos de deuda, a ser emitidos por el

Fideicomiso de tiempo en üempo o en relación con cualquier otro Valor que sea emitido

por el Fiduciario .bnfornlu i lo establecido en el Fideicomiso, y cumPlir con las

Lbpgaciones al amparo de dichos Contratos de Colocación, incluyendo el pago d9

indemnizaciones conforme a los mismos hasta donde baste y alcance el Patrimonio del

Fideicomiso;

previa instrucción del Comité Técnico, en su caso, llevar a cabo ofertas y/o Colocaciones

de CBFIs en el extranjero, sujeto al cumplimiento de las disposiciones legales aplicables,

previa aprobación de la Asamblea de Tenedores;

Recibir y aplicar, de conformidad con 1o establecido en el Fideicomiso, los Recursos

Derivados de la Emisión;

Abrir a nombre del Fiduciario, asTcomo administrar, operar y mantener con la institución

financiera que determine el Comité Técnico, previa instrucción por escrito dirigida al

Fiduciario, ias Cuentas de conformidad con 1o establecido en el Fideicomiso. Asimismo,

rcalizar los traspasos y registros necesarios para el manejo de los recursos que formen

parte del Patrimonio del Fideicomiso;

Llevar a cabo todos los actos y celebrar o suscribir los contratos y documentos necesarios

o convenientes para retirar y depositar cualquier cantidad en las Cuentas;

Invertir las cantidades disponibles en las Cuentas en Inversiones Permitidas, según sea el

caso, y celebrar los contratos correspondientes con instituciones financieras para dichos

fines;

Consütuir, mantener y aplicar los recursos de las Cuentas conforme al Fideicomiso;

1.

m.

n.
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S.

11.

t.

Adquirir, mantener, transmitir, administrar y ser proPietario, directa o indirectamente, de

Invársiones en Activos y otros bienes y derethos del Fideicomiso, y celebrar y suscribir la

documentación necesária para dicño fin conforme los términos previstos en el

Fideicomiso;

Efectuar la entrega d.e Distribuciones de Efectivo a través de Indeval de conformidad con

el presente Titutá y el Fideicomiso, de conformidad con la fracción VI del artículo 187 de

h LISn, y dar a conocer cada Distribución de Efectivo a través del EMISNET con por 1o

menos O (sels) Días Hábiles de anücipación a la fecha en que se lleve a cabo dicha

Distribución de Efecüvo;

Cobrar, recibir y administrar las Rentas y emitir las facturas correspondientes a dichas

Rentas (directamente o por conducto del Asesor y Administrador en su carácter de agente

del Fiduciario), así colno cualquier otra cantidad en relación con las Inversiones

permitidas y cúalquier otro bien o derecho que sea parte del Patrimonio del Fideicomiso;

Llevar a cabo todas las acciones que sean necesarias o convenientes a fin de conservar y

en su caso oponer a terceros la titularidad sobre el Patrimonio del Fideicomiso, realizando

todos los actos necesarios pata su defensa de conformidad con los términos del

Fideicomiso y la Legislación Aplicable;

Celebrar los Contratos de Arrendamiento, incluyendo cualquier otro contrato necesario o

conveniente para realizaciln de los fines del Fideicomiso, asl como sus respectivos

convenios módificatorios de conformidad con las instrucciones del Comité Técnico;

Realizar la administración, ejecución y cobranza derivada de los Contratos de

Arrendamiento que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso, exclusivamente por

conducto del Asesor y Administrador;

Celebrar, previa instrucción del Asesor y Administrador y del Comité Técnico, según sea

el caso, los contratos que sean necesarios o convenientes para cumplir con los fines del

Fideicomiso, y celebiar cualquier tipo de instrumento o acuerdos relacionados,

incluyendo rá ü*ltut la contratación de seguros, la celebración de acuerdos de

indemnización y cualquier modificación, prórroga o renovación;

Celebrar y cumplir con sus obligaciones bajo cualquier contrato celebrado conforme al

Fideicomiso;

Conforme a las instrucciones del Comité Técnico, contratar y remover al Auditor Externo

y al Asesor Contable y Fiscal, en los términos previstos en el Fideicomiso;

previa instrucción del Asesor y Administrador y/ o delComité Técnico, según sea el caso,

contratar y temover a consultores, depositarios, abogados, contadores, expertos y otros

agentes para los propósitos y fines del Fideicomiso;

pagar con los activos que conforman el Patrimonio del Fideicomiso directamente, en la

*u?idu que éste resulte suficiente, todas las obligaciones de las que es responsable de

conformidad con la Legislación Aplicable,los contratos que celebre y las disposiciones del

Fideicomiso, de los Documentos de Emisión y de cualquier otro convenio o documento,

v

w
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cc.

incluyendo sin lirnitación alguna, Distribuciones de Efectivo, el pago de los Gastos de

EmislOn y cualesquiera otros gastos, segrin le instruya el Comité Técnico;

preparar y proveer toda la información relacionada con el Fideicomiso que deba ser

".rt "guau 
de conformidad con el Fideicomiso,la LMV, la Circular Unica de Emisoras, el

Regláento Interior de la BMV y la Legislación Aplicable, así como toda la información

qrré r"u requerida de conformidad con otras disposiciones del Fideicomiso y otros

Jontratos 
"tt 

lor que el Fideicomiso sea parte, en todo caso el Fiduciario podrá contratar,

previa instrucción del Comité Técnico, al Asesor Contable y Fisca!

dd. présentar, de conformidad con la información que le sea preparada y proporcionada por

el Asesor y Administrad.or y eI Asesor Contable y Fiscal, todas las declaraciones fiscales

del Fid.eicomiso de conformidad con la Legislación Aplicable, así como llevar a cabo todos

los actos jurídicos y materiales, tales como retenciones, expedición de constancias y

registros, necesarioJ para cumplir con todas las obligaciones a su cargo derivadasde las

diJposiciones fiscaleJ en vigoidurante la vigencia del Fideicomiso, en el entendido que

paü el cumplimiento de este inciso, el Fiduciario estará facultado para contratar, previa

instrucción áel Comité Técnico, al Asesor Contable y Fiscal a efecto de que le asesore en

las actividades a realizar, asl como también podrá solicitarle al Asesor y Administrador

que lleve a efecto estas tareas en conjunto con los asesores que se contraten como apoyo;

ee. En caso de ser necesario, someter a la autoridad fiscal cualquier clase de consulta fiscal

yf o confitmaciones de criterio, en los términos de los artlculos 34 (treinta y cuatro) y 36

(trui1rtu y seis) del CFF, necesarios para llevar cabo los fines del Fideicomiso;

ff . Preparar y presentar cualesquier otros reportes y/o escrit<ls requeridos Por, o solicitudes

de atttoúzación de parte de cualquier autoridad gubernamental

gg. Otorgar poderes geneiales y especiales seghn sean requeridos mediante instrucciones del

Comité Técnico fara el deiarrollo de los fines del Fideicomiso de conformidad con el

Fideicomiso y cualquier otro contrato celebrado por el Fiduciario en ejecución del

Fideicomiso; án el entendido que (i) el Fiduciario no otorgará poderes generales para actos

de dominio, ya que dicha facultad siempre será ejercida directamente por el Fiduciario a

través de su-s délegados fiduciarios conforme a las instrucciones del Comité Técnico,

mismas que siempie deberán ser ratificadas por la o las personas designadas para tal
efecto poi el ptopio Comité Técnico; y (ii) cualquier y todos los apoderados nombrados

por el fiduciário deberán cumplir con las obligaciones de los poderes y de los contratos,

establecidas de conformidad con la Cláusula Trigésima Tercera del Fideicomiso, en

relación con sus actos realizados (incluyendo cualquier requerimiento de informar al

Fiduciario de actos realizados por los apoderados);

hh. Realizar previa instrucción del Comité Técnico o en su caso Por acuerdo de la Asamblea

de Tenedores, todos los trámites necesarios,los actos necesarios y/o convenientes a efecto

de que el Fideicomiso no sea considerado como "passiae foreign inaestment company'' (PFIC)

pará efectos de impuestos federales de los Estados Unidos de América y de conformidad

con 1a ley fiscal de los Estados Unidos de América; así como cualesquiera otros necesarios

y/o convenientes de conformidad con la ley fiscal aplicable de los Estados Unidos de

América;
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ii. Celebrar y suscribir todo tipo de contratos, acuerdos, instrumentos o documentos de

acuerdo ton hs instrucciones del Comité Técnico, incluidos títulos de crédito y
documentos de garanlta, asi como realizar todos los actos necesarios o convenientes con

el fin de cumplii con los fines del Fideicomiso de conformidad con lo establecido en el

Fideicomiso y en los contratos celebrados por el Fiduciario, el Contrato de Colocación, los

contratos que se requieren para abrir cuentas bancarias, cuentas de inversión y contratos

de intermediación bursátil, Ios contratos que se requieran Para el uso de nombres

comerciales, marcas y de propiedad intelectual y contratos o documentos relacionados

con la realización, adquisición y disposición de Inversiones en Activos, cobranza de los

ingresos derivados de los contratos de arrendamiento y cualquier modificación a dichos

contratos o documentos, y hacer que se cumplanlos derechos y acciones disponibles para

el Fideicomiso;

jj. Solicitar y celebrar cualquier clase de financiamiento, ya sea con instituciones financieras

nacionales o extranjeras de acuerdo con las instrucciones del Comité Técnico, con el fin de

adquirir y/o construir Bienes Inmuebles !, en su caso, adquirir Derechos de

Arrendamiento, otorgando al efecto garantías reales con la totalidad o parte el Patrimonio

del Fideicomiso, sin perjuicio de que dichos financiamientos puedan tener además

garantías reales o personales de cualquier tercero. Al efecto deberá respetarse en todo caso

los límites de deuda e índices de cobértura a que se refiera la Circular Única de Emisoras

o cualquier otra disposición o ley aplicable;

kk. Realizar la emisión y colocación de Valores diferentes a los CBFIs, incluyendo valores

representativos de deuda de acuerdo con las instrucciones del Comité Técnico Inicial o la

Aiamblea de Tenedores, según sea el caso, mediante oferta pública y/ o privaday tealizat
todos los actos necesarios y/o convenientes ante cualquier autoridad competente, bolsa

de valores, entidad, dependencia o persona a efecto de lograr la emisión y colocación de

dichos Valores ya sea en México o en el extranjero, previo cumplimiento de las

disposiciones legales aplicables;

11. En caso del ejercicio del Derecho de Reversión por parte de alg{tn Fideicomitente

Adherente, recibir el precio de reversión, conforme a los términos y condiciones que

deterrnine el Comité Técnico;

nun. Efectuar la compra de CBFIs de conformidad con las instrucciones que reciba del Comité

Técnico, para los planes de compensación de Ejecutivos;

nn. Efectuar la primera Emisión de conformidad con las instrucciones que reciba del Comité

Técnico Lricial, y por 1o que corresponde a la segunda o ulteriores Emisiones, con la previa

aprobación de la Asamblea de Tenedores;

oo. En caso que el Fideicomiso se exünga, llevar a cabo el proceso de liquidación que se

establece en el Fideicomiso y la celebración del respectivo convenio de extinción total del

Fideicomiso;

pp. Entregar o en su caso proporcionar acceso al Representante Común o a quien este mismo

designe, toda ia información que tenga disponible derivada o relacionada con el

Fideicomiso, en rrn margen no mayor a 10 (diez) Días Hábiles posteriores a la fecha de

recepción de la solicitud por escrito respectiva del acceso a la información;
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qq. proporcionar acceso al Asesor y Administrador o a quien éste mismo designe, dentro del

ámbito de sus funciones, a toda la información que tenga disponible derivada o

relacionada con el Fideicomiso;

rr. Realizar previa instrucción del Comité Técnico lnicial o, de conformidad con la

autorización de la Asamblea de Tenedores, segírn sea el caso, todos los üámites y actos

necesarios y/o convenientes a efecto de que el Fideicomiso sea tratado como una
,,partnershif' o "disregarded entityl'para efectos de impuestos federales de los Estados

Unidos con anterioridad a h nmisiOn de que se trate, y palaelegir antes o al momento de

la Emisión para ser tratados como urta"issociaüon taxable as Corporaüon" pata efectos de

impuestos federales de los Estados Unidos de América;

ss. En su caso, conforme lo establecido en el párrafo segundo de esta sección, previa

instrucción del Comité Técniéo, rcalizar todos los actos necesarios y/o convenientes,

incluidos los actos jurídicos, convenios y contratos que al efecto se requieran para llevar a

cabo las actividades referidas; Y

tt. En general, cumplir oportuna y diligenteqente con todas las obligaciones a su cargo, de

conlormidad con el Fid.eicomiso y con las demás disposiciones legales aplicables.

Destino de los recursos. El Fiduciario recibirá los recursos producto de las Emisiones con

la finalidad de que con dichos recursos pueda directamente (i) pagar todos 1os Gastos de Emisión

y (ii) constituir las reservas necesarias, de conformidad con el Fideicomiso' Respecto de cualquier

Emisión,los recursos que el Emisor obtenga como resultado de cada Colocación de CBFIs (en el

caso que la Colocación se realice mediante oferta primaria), de conformidad con los términos y

condiiiones establecidos en los Documentos de Emisión respecüvos, mismos que, sin limitaciórt

y después de ded.ucirse los gastos correspondientes, se deberán invertir en la adquisición y/o
construcción de Bienes Inmuébles que se dtstinen al arrendamiento o a la adquisición del derecho

a percibir ingresos provenientes dél arrendamiento de dichos Bienes hrmuebles, asl como en el

oárgumientó de financiamientos con garantla hipotecaria de los Bienes Irrmuebles arrendados

p-J.o^plir con los fines anteriores. E r curo de que en fufuras Emisiones se realice una oferta

secundaria los recursos que se obtengan de la porción secundaria corresponderán al tenedor

vendedor o tenedores vendedores correspondientes'

Los recursos que se obtengan con moüvo de la Emisión serán destinados ala reahzación de los

fines del Fideicomiso.

Distri Los Tenedores tendrán derecho a recibir las Distribuciones conforme a lo

previsto por el Fideicomiso de conformidad con 1o establecido en la fracción VI del arlculo L87

de la LISR. En el caso que las distribuciones sean mayores aI95% (noventa y cinco por ciento) del

Resultado Fiscal del ejercicio que corresponda, deberán contar

de los Miembros Independientes del Comité Técnico'

Las entregas de las Distribuciones de Efectivo se realizarán a prorrata entre todos los Tenedores

"r, 
propoi.ión a la tenencia de los CBFIs de cada Tenedor'

Las Distribuciones de Efectivo se efectuarán de manera trimestral durante el primer ejercicio

fiscal, siempre y cuando existan recursos disponibles al efecto conforme a la operación y manejo

con el voto favorable de la maYoría
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de las cuentas, ingresos, inversiones y egresos. Para los ejercicios posteriores, la política de

distribución será determinada por el Comité Técnico'

Lo anterior, en el entendido de que las Distribuciones de Efecüvo se rcalttzarán cuando menos 1

(una) vez al año, a más tardar 
"f 

tS du Íttarzo, y que al menos será el 95% (noventa y cinco por

.i"r,ío¡ del Resultado Fiscal del Fideicomiso poi efejercicio inmediato anterior. En caso de que el

Comité Técnico pueda acordar un monto de Distribución mayor a1957"_(noventa y cinco por

ciento) del Resuitado Fiscal de1 Fideicomiso al que se refiere la fracción VI del artlculo 187 dela

LIS& requerirá adicionalmente del voto favorable de la mayoría de sus Miernbros

Independientes.

Las Distribuciones de Efectivo se efectuarán siempre y cuando existan recursos llquidos en la

Cuenta de Distribuciones y siemtrre y cuando se cumplan con los siguientes requisitos:

(r) eue el Comité Técnico apruebe los estados financieros del Fideicomiso, con base en

los cuales se pretenda eféctuar la entrega de Distribuciones de Efectivo;

(ii) eue el Comité Técnico apruebe 
"1 To1!1 de la Distribución de Efectivo de

conformidad con 1a fracciOn VI del artículot87 de la LISR, previa opinión del Comité

de Auditoría; Y

(iii) eue el Asesor y Administrador, con base en la resolución del Comité Técnico, realice

la instrucción respecüva al Fiduciario para la entrega de Distribuciones de Efectivo a

los Tenedorur, .oi-, bure en el monto total aprobado por el Comité Técnico y el número

de CBFIs en circulación.

o

a e a1

incl STTV

de
T

el10

Comi

s

El aviso que se presente a Indeval deberá señalar por lo menos el monto y la fecha en la que se

llevará a cabo la Distribución de Efecüvo, así comó cualesquier otro dato necesario para llevarla

a cabo.

Título. Los CBFIs emitidos por el Fideicomiso podrán estar documentados mediante un sólo

titoto qrr" ampare la totalidad de los CBFIs. El Título respectivo deberá contener todos los datos

relativos a la EmlsiOn y los requisitos que establece la LMV, y setá gmitido en los términos que

establece la propia LMV, confoime a las caracterlsticas que acuerde el Comité Técnico, en su caso'

EI Títuto deberá ser depositado en el Indeval. La clave de coüzación de los CBFIs la determinará

la BMV en su momento.

ob no
Sin perjuicio de las obligaciones del Fiduciario consignadas en el Fideicomiso, el Fiduciario tendrá

Título, las siguientes obligaciones:durante la vigencia del Presente

12



g

a. Cumplir en üempo y forma con las obligaciones establecidas a su cargo en el

Fideicomiso y en los Documentos de Emisión;

b. proporcionar al Auditor Externo todas las facilidades e información necesarias a fin

de que lleve a cabo la auditoria anual

c. Realizar todos los actos para o tendientes a mantener la exigibilidad y validez del

Fideicomiso;

d. Abstenerse de realizar acüvidades o actos que sean incongruentes o contrarios a lo

estipulado en el Fideicomiso y llevar a cabo todas las actividades y actos previstos

expresamente en el Fideicomis o, paraque las Partes puedan ejercer completa, eficazy

oporfunamente sus derechos;

e. Cumplir con todas las leyes, reglamentos, decretos, acuetdos y normas aplicables,

emitiáas por cualquier autoridad gubernamental;

f. De conformidad con la información que le sea enkegada por el Asesor Contable y

Fiscal, cumplir por cuenta de los Tenedores, con las obligaciones a su cargo en

términos de 1a LISR y de conformidad con la Cláusula Vigésima Octava del

Fideicomiso;

Realizar todos los actos necesarios para o tendientes a conservar los derechos de que

sea titular, conforme al Fideicomiso;

h. Crear y mantener de manera independiente las Cuentaü sin que las cantidades

transferidas o registradas en los mismos se confundan en cualquier forma;

i. Consultar con el Comité Técnico, en caso de que deba tomarse alguna decisión

respecto a asuntos no previstos en el Fideicomis ot paralo cual, el Fiduciario notificará

alÓomité Técnico, puiu qrr" acuerde lo relativo a la decisión en cuestión dentro de un

plazo razonable. gt Comité Técnico podrá decidir la necesidad de convocar a una

Asamblea de Tened.ores pata que esta decida el asunto de que se trate, para 1o cual, el

Comité Técnico notificará h solicitud correspondiente al Representante Común con la

finalidad de que éste {rltimo convoque la celebración de la Asamblea de Tenedores; en

cuyo caso elñepresentante Común se abstendrá de retrasar en forma no razonable la

convocatoria y celebración de dicha Asamblea de Tenedores. El Comité Técnico

deberá resolver los asuntos cuya urgencia no permitalarealización de la convocatoria

y celebración de la Asamblea de Íenedores, debiendo auxiliarse al respecto en la

ápiniOn que al efecto formule el Comité de Prácticasy/o el Comité de Auditoría,

dependiendo la materia de que se trate. Lo anterior, en el entendido que cualesquiera

de resoluciones del Cornité Té"ni.o, deberán ser ratificadas por la Asamblea de

Tenedores;:

j. Entregar vla correo electrónico al Fideicomitente, al Representante Común, al Auditor

Externo, al Asesor y Administrador, al Comité Técnico, al Comité de Prácticas y al

Comité de Auditoría, d.entro de los primeros 10 (diez) Días Hábiles de cada mes

calendario, el estado de cuenta que muestre el valor del Patrimonio del Fideicomiso al
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mes calendario inmediato anterior. En virtud que las Cuentas se mantienen en una

institución financiera diversa al Fiduciario el Fideicomitente, los Fideicomitentes

Adherentes,los Fideicomisarios en Primer Lugar, Fideicomisarios en Segundo Lugar.

el Asesor y Administrador y el Comité Técnico aceptan que el Fiduciario sólo está

obligado aproporcionar los ástados de cuenta conbase en sus formatos insütucionales

q,r"Lcl.ryu lá información que indique el valor del Patrimonio del Fideicomiso

(saldos finales) al cierre del més et ..r"rüótt, con copia de los estados de cuenta que el

iiduciario reciba del banco cotresponsal en donde se manüenen las Cuentas, mismos

que contienen el detalle intra-mes de todas las operaciones realizadas, sin necesidad

d" q,r" el Fiduciario replique la información del banco colresponsal en los estados de

cuenta del Fiduciario.

El Fiduciario no será responsable en caso de que alguna de las Personas antes

mencionadas no reciba loi estados de cuenta respectivos, siendo a cargo de éstos,

cuando así ocurra, el solicitar al Fiduciario una copia de los estados de cuenta

correspondientes. Todo estado de cuenta que prepare el Fiduciario será elaborado de

conformidad con los formatos que institucionalmente hayan sido establecidos y

contendrá la irrformación que el Fid.uciario determine de conformidad con las políticas

institucionales. El Asesor y ea-ittirtrador, con el apoyo del Asesor Contable y Fiscal

llevará a cabo la contabíidad del Fideicomiso, misma que deberá ser entregada

cuando menos 5 (cinco) Dlas Hábiles anteriores a la fecha límite de acuerdo a los

plazosestablecidos para entrega a la BMV y CNBV con base a la Legislación Aplicable,

irúr-u que será publicada poiel Fiduciario a más tardar en la fecha llmite establecida

en la Legislación APlicable.

El Fiduciario previa asesoría del Asesor Contable y Fiscal; deberá entregar la

información razonable que le sea solicitada por eI Comité Técnico con base en las

solicifudes de Tenedorer, pu.a efectos de que estos últimos puedan cumplir con sus

respeüvas obligaciones fiscales cuando los mismos sean residentes extranjeros.

k. proporcionar al público en general a tuavés del STIV-2 que mantiene la CNBV y el

EM]SNET que rnantiene la BMV,la información a que se refiere el arlculo 33 (treinta

y tres) de lá Circular (Inica de Emisoras;

L permitir el acceso al Comité Técnico, al Representante Común y al Asesor y

Administrador (en estos dos úlümos casos, ümitado la documentación e información

conforme sus funciones), a tod.os los documentos e información en su poder derivados

o relacionados con el Fideicomiso que pueda entregarse conforme a la Legislación

Aplicable;

m. Responder civilmente por daños y perjuicios que cause por el incumplimiento de las

obligaciones a su ,lrgo, asumidas en el Fideicomiso siempre y cuando este

incumplimiento sea derivado del dolo, negligencia o mala fe;

n. Verificar el cumplimiento del Auditor Externo con sus obligaciones establecidas en el

contrato de prestación de servicios u otro instrumento celebrado;
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o. proporcionar ala BMV, en lo conducente, por medio de la persona que éste designe

porlscrito, la información a que se refiere la disposición 4.033.00 y la Sección Segunda

del Capftulo Quinto del Título Cuarto del Reglamento Interior de la BMV que le

corresponda, respecto del Patrimonio del Fideicomiso, así como su conformidad para

qrr", "tt 
caso de incumplimiento, le sean aplicables las medidas disciplinarias y

correctivas a través de los órganos y procedimientos disciplinarios que se establecen

en el Título Décimo Primero del Reglamento Interior de la BMV. El Comité Técnico

deberá vigilar y procurar que el Fiduciario cumpla con la obligación establecida en

este inciso y proporcione a Ia BMV en lo conducente la información referida;

p. Publicar los avisos de entrega de Distribuciones de Efecüvo o Reembolsos de Capital

a los Tenedores e informar ál Indeval (por escrito), aIaCNBV y a la BMV, a través de

los medios que estas últimas determinen incluyendo et STIV-2 y EMISNET, con por

los menos 6 iseis) Días Hábiles de anticipaciór¡ respecto de cualquier Distribución de

Efectivo o Reembolso de Capital que deba hacerse a los Tenedores con base en la

fracción VI del artículo 187 de la LISR; para 1o cual el Comité Técnico le notificará con

cuando menos 10 (diez) Días Hábiles de anticipación el monto y la fecha de la

Distribución de Efectivo. El aviso que se presente a Indeval deberá señalar por lo

menos el monto y la fecha en la que se llevará a cabo la Distribución de Efectivo, así

como cualesquier otro dato necesario para llevarla a cabo;

q. El Fiduciario en ningún momento estará obligado a erogal ningún tipo de gasto u

honorario o cantidad alguna con cargo a su patrimonio, a fin de cumplir con las

funciones que le corresponden conforme a la ley, al Fideicomiso y a los respectivos

CBFIs. En e1 supuesto de surgir cualquier conflicto originado por autoridades, por el

Representante Óomúr¡ los Intermediarios Colocadores o Por terceros que impidan el

pago de las Distribuciones de Efectivo, el Fiduciario hará esto del conocimiento de la

Ásámblea de Tenedores, y de conformidad con las resolución que ésta adopte, el

Fiduciario podrá otorgar los poderes suficientes a favor de la Persona o las Personas

que para dichos efectos sea instruido pudiendo solicitar a los propios Tenedores, la

iporiaciOn de los recursos pertinentes para cubrir los honorarios de dichos

apoderados; y

r. Proporcionar al Representante Comírn toda la información que razonablemente éste

le sálicite por escrito en un plazo que no excederá de L0 (diez) Días Hábiles contados

a partir de la fecha de solicitud y que fuere necesaria para el cumplimiento de los fines

del Fideicomiso.

o a

encuen alo
SE

posibles Adquirentes. Los CBFIs podrán ser adquiridos por personas flsicas o morales de

nacionalidad mexicana y extranjera, sujeto a las limitantes establecidas en las leyes aplicables.

Régimen Fiscal. Conforme a 1o establecido en la Legislación Aplicable de conformidad con la

Cláusula Vigésima Octava del Fideicomiso.
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Asambleas. La Asamblea de Tenedores será el órgano máximo de decisión del Fideicomiso,

,.pr"r""t*á al conjunto de los Tenedores y sus decisiones, adoptadas conforme a las

disposiciones del FidLicomiso, serán válidas respecto de todos los Tenedotes, aún de los ausentes

o disidentes.

Lugar de Ctlebración.

Las Asambleas de Tenedores se celebrarán en las oficinas del Fiduciario ubicadas en la Ciudad

de México, México o en el lugar que el Fiduciario o, en su caso, el Representante Común, señale

en la convocatoria correspondiente.

Conaocatorias.

(a) La Asamblea de Tenedores se reunirá siempre que sea convocada por el Fiduciario

a través de la BMV, con al menos 10 (diez) Días de anücipación a la fecha en que deba reunirse,

en términos de lo dispuesto por la fracción I del artlculo 64 Bis 1" de la LMV; en el entendido que

en la convocatoria r" 
"*pt"rurán 

los puntos que en la Asanrblea de Tenedores deberán tratarse.

Lo anterior, sin perjuicio d.el derecho de loJ Tenedores previsto en la Cláusula 10.10 (d) del

Fideicomiso.

(b) En el caso que los Tenedores ejerzan el derecho referido en la Cláusula 10.10 (d)

del Fideicomiso, el Represlntante Común deberá expedir la convocatoria para que la Asamblea

de Tenedores se rerlna dentro del término de L (un) mes a partir de la fecha en que reciba la

solicitud. Si el Representante Comírn no cumpliete con esta obligación, el ]uez de Primera

Instancia del dornicitio del Representante Común, a petición de los Tenedores solicitantes, deberá

expedir la convocatoria para la reunión de la Asamblea'

para efectos de lo anterior, la convocatoria se publicará 1 (una) vez, Pot 1o menos en

alguno de los periódicos de mayor circulación del domicilio de la sociedad emisora, con L0 (diez)

Dias de anticlpación, por 1o henos, a Ia fecha en que la Asamblea deba reunirse. En la

convocatoria se expresarán los puntos que en la Asamblea deberán tratarse.

(c) La información y documentos relacionados con el orden del día de la Asamblea

de Tenedores deberá estar disponible, de forma gratvita, en las oficinas del Fiduciario y en el

d.omicilio que se indique en la convocatoria, para su revisión por parte de los Tenedores con por

1o menos rb ldiez¡ Díás de anticipación a la fecha en que tendrá verificativo dicha Asamblea'

(d) El Fiduciario deberá convocar a la Asamblea de Tenedores por lo menos una vez

cada año para, entre otros, aprobar los estados financieros del Fideicomiso correspondientes al

ejercicio anterior y palra elegir a los miembros del Comité Técnico, a propuesta del Comité de

Nominaciones, a más tardar en el mes de marzo de cada año.

Admisión Y RePre sentación

(a) Los Tenedores podrán hacerse representar en las Asambleas por un apoderado que cuente

.o., poa", general o especial suficientó conforme a derecho o mediante simple carta poder

firmada por dos testigos.
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(b)ParapoderseradmitidosenlasAsambleasdeTenedores'losTenedoresdeberán
depositar en el lugar que indiqueel Representante Común, a más tardar el Dla Hábil previo a la

fecha en que la Asamblea debá celebraise, las constancias de depósito que 
_expida 

el Indeval y el

listado de Tenedor", q.r" a tal efecto expida la casa de bolsa correspondiente, de ser el caso'

respecto de los cBFIs d" lor cuales dichos Tenedores sean titulares'

(c) Las Asambleas de Tenedores serán presididas por el Representante Común o pof

cualquier otra persona que sea designada para actuar comó tal por la Asamblea' El presidente de

la Asamblea designará, de entre las personas que se encuentren presentes en la Asamblea' a un

secretario y a un escrutador.

(d) El Asesor y Administrador podrá asistir con voz pero sin voto en las Asambleas de

Tenedores.

Asamblea Ordinaria de Tenedores'

Los Tenedores podrán discutir cualquier asunlo en la Asamblea Ordinaria de Tenedores,

salvo por aquello, ur.áto, reservados a la Ásamblea Extraordinaria de Tenedores'

para que la Asamblea Ordinaria de Tenedores se considere legatrmente instalada, en virtud

de primera convocatoria, deberán estaf leplesentadas en ella la mitad más uno del monto total

de los cBFIs en circulac i6n, y sus decisiones serán consideradas como válidas cuando sean

aprobadas por mayotla de votos de los CBFIs en circulación presentes'

En caso de que una Asamblea Ordinaria de Tenedores se reúna en virtud de segunda

convocatoria, se corisiderará instalada legalmente, cualquiera que sea el número de CBFIs que

estén en ella representados y sus decisiones serán consideradas como válidas, cuando sean

aprobadas por tiuyotla d.e votos de los CBFIs en circulación presentes'

Asamblea Extraordinaria de Tenedores'

Los Tenedores se reunirán en Asamblea Extraordinaria para tratar cualquiera de los

siguientes asuntos:

(a) acordar la revocación de la designación del Representante Común;

(b) designar a un nuevo representante común;

(c) consentir u otorgar prórrogas o esperas a las obligaciones del Fiduciario conforme

al Fideicomiso;

(d) aprobar e instruir al Administrador y Asesor (i) la terminación del Contrato de

Gesüón Operativa, Comerciali zacióny Mantenimiento en el entendido que Ia resolución

respecto de la terminación de dicho contrato deberá tealizarce con base en argumentos

por los cuales se acredite la incompetencia-del Gestor Operativo a tal grado que su

desempeño se encuentra persistente y ostensiblemente por debajo de los estándares de la
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industria, debiendo al efecto justificar su decisión y (iü la celebración de un nuevo

contrato de prestación de serviiios, con la persona y en los términos y con las condiciones

que la propiu Asamblea determine para llevar a cabo la prestación de los servicios objeto

del Contrato de Gestión Operativa, Comercialización y Mantenimiento;

(e) resolver cualquier desacuerdo relacionado con las recomendaciones del Comité de

Nominaciones o del Comité de Compensaciones;

(0 acordar 1a terminación anticipada del Fideicomiso,la liquidación del Patrimonio

del Fideicomiso, el desliste d.e los CBFIs y la cancelación de la inscripción en el RNV; y

(g) acord.ar la modificación de las cláusulas del Fideicomiso a que hace referencia la

Cláusula Trigésima Tercera del Fideicomiso.

para que se considere válidamente instalada una Asamblea Extraordinaria de Tenedores

(en virtud de primera o ulterior convocatoria), se requerirá que estén 
lep,rgsentados 

los Tenedores

que representen por lo menos el75% (setenta y cinco por ciento) del nfrmero de CBFIs en

circulación para que haYa quórum.

Las decisiones de la Asamblea Extraordinaria serán válidas si cuentan con el voto de los

Tenedores que reptesenten por lo menos el75% (setenta y cinco por ciento) del número de CBFIs

en circulación; salvo (i) el caso de remoción y sustitución del Asesor y Administrador a causa de

una Conducta de Destitución y la designación de un Asesor y Administrador susütuto, en cuyo

caso se deberá contar con el voio favorubl" d" los Tenedores que representen por 1o menos el5'l'%

(cincuenta y uno por ciento) del número de CBFIs en circulación; (ii) el caso de remoción y

sustitución- del Aiesor y Administrador sin mediar Conducta de Desütución alguna y la
designación de un Asesár y Administrador sustituto, en ctlyo caso deberá contar con el voto

favorable d.e los Tenedores que representen por lo menos el66o/o (sesenta y seis por ciento) del

nrimero de CBFIs en circulación; (iii) el caso de la terminación del Contrato de Gesüón Operativa,

Comercialización y Mantenimiento, en cuyo caso deberá contar con el voto favorable de los

Tenedores que representen por lo menos e\66% (sesenta y seis por ciento) del nrlmero de CBFIs

en circulacion; (iv) el caso de la terminación anticipada del Fideicomiso, la liquidación def

patrimonio del Fideicomiso, el d.esliste de los CBFIs y la cancelación de la inscripción en el RNV,

en cuyo caso será necesario el voto favorable de los Tenedores que rePresenten más del 85%

(ochenta y cinco por ciento) del número de CBFIs en circulaciÍn;y (v) el caso de modificación de

las cláusulas del Fideicomiso a que hace referencia la Cláusula Trigésima Tercera del Fideicomiso,

en cuyo caso será necesario el voto favorable de los Tenedores que representen rnás del 90%

(noventa por ciento) del número de CBFIs en circulación, en el entendido que dicha supermayorla

,.,o ," requerirá cuando se t¡ate de modificaciones necesarias para adecuar el Fideicomiso de

conformidad con futuras reformas a la Legislación Aplicable o derivadas de algún requerimiento

por parte de aiguna autoridad gubernamental, para lo que bastará mayoría simple.

Nulidad de los Acuerdos'

Cualquier disposición adoptada en contraposición a lo previsto en ésta sección será nula

y no tendrá efecto legal alguno'

Actas de Asamblea de Tenedqgs.
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(a) De cada Asamblea se levantar á acta que será suscrita por quienes hayan fungido

en la sesión como presidente y secretario la cual se deberá entregar en es-e mismo momento a los

asistentes incluyendo al Representante Común, debidamente firmada' Al acta se agregará la lista

de asistencia, firmada po, ü, Tenedores pfesentes en la Asamblea y por los escrutadores'

(b) Las actas y demás datos y documentos relacionados con la instalación y votación,

así como con los asuntos discutidos y/o resueltos durante las Asambleas de Tenedores, serán

conservados por el Representante CoÁrin. El Representante común enviará al Fiduciario a más

tardar dentro a" tosiiaos) Días Hábiles siguientes a la fecha de celebración de la Asamblea de

Tenedores de que se trate, copia simple aé to¡ documentos relacionados con la instalación y

votación de dicha Asamblea, y un tantó originat del acta levantada y del legajo que la acompañe'

Asimismo, el Representante Comrln tendrá"la obligación de entregarle una copia simple de dicha

documentación al Asesor y Administrador. Los Te-nedores podrán, en todo tiempo, consultar las

actas y legajos .orrr"*uáos por el Representante Comhn y solicitar 
-que 

a expensas de los

Tenedtreslel Representante C-omún leséxpida copias certificadas de dichos documentos'

(c) para efectos de calcular el quórum de asistencia a las Asambleas de Tenedores/ se

tomará como base el número de CBFIs ur, 
"it"trlu.ión. 

Los Tenedores tendrán derecho a un voto

por cada GBFI del que sean titulares. Asimismo, para efectos de claridad y para el cómputo de la

i¡otación, aquellos Tenedores que se abstengan áe votar algfrn punto del orden del día en una

Asamblea de Tenedores, serán-considerados para efectos del quórum de asistencia pero no para

efectos de la votación, es decir, no se considerárá que hayan emitido su voto de manera afirmativa

o negativa.

Resoluciones fuera de Asambléa'

Las resoluciones tomadas fuera de Asamblea por unanimidad de los Tenedores que

representen la totalidad de los CBFIs tendrán la misrna valtdez que si hubieren sido adoptadas

,"irrridot en asamblea; siempre que se confirmen por escrito'

Derechos de los Tenedares.

En los términos del artículo 290 de la LMV los Tenedores demostraránla titularidad de

los CBFIs, acreditarán sus derechos y legitimarán el ejercicio de las acciones que les otorguen los

mismos, con las constancias no negociatles que expida el lndeval, conjuntamente con el listado

que pata tal efecto emita la casa de bolsa que custodie los valores de los Tenedores' en los

términos de la regulación aplicable'

Los Tenedores tendrán, en su catdad de titulares de los CBFIs, los derechos que les

concede la LMV y los derechos específicos que se establecen en el presente Tltulo, incluyendo

entre otros:

(a) Los Tenedores cuentan con el derecho a ser debidamente representados a través

del Representante Común, pudiendo votar en Asamblea de Tenedores su remoción y la

designación de su sustituto en términos de lo dispuesto en eI Cláusula 9'02 del

Fideicomiso;
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(b) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan el10% (diez por

.iár.rto¡ o más del númáro de CBFIs en circulación tendrán (i) el derecho a solicitar al

Representante Común que convoque a una Asamblea de Tenedores; y (ii) el derecho a

solicitar que se aplace plr 1 (una) sola vez, Por 3 (tres) días naturales y sin necesidad de

nueva convocatoria, la votación de cualquier asunto respecto del cual no se consideren

suficientemente informados;

El derecho al que se refiere el presente inciso, será renunciable en cualquier momento por

parte de dichos Tenedores, bastando para ello notificación Por escrito al Fiduciario.

(c) Los Tenedores que en 1o individual o en su conjunto tengan el2}% (veinte por

ciánto) o más del número de CBFIs en circulación tendrán el derecho de oponerse

judiciímente a las resoluciones de la Asamblea de Tenedores, siempre que los

reclamantes no hayan concurrido a la asamblea o hayan dado su voto en contra de la

resolución y se presente la demanda correspondiente dentro de los 15 (quince) Días

siguientes u U f".nu de la adopción de las resoluciones, señalando en dicha demanda la

di"sposición contractual incumplida o el precepto legal infringdo y los conceptos de

vioiación (de conformidad con 1o dispuesto en el inciso a) de la fracción II del artículo 64

Bis L de la LMV);

La ejecución de las resoluciones impugnadas podrá susp_enderse pof eliuez, siempre que

los áemandantes otorguen fianzabastante para responder de los daños y perjuicios que

pudieren causarse al resto de los tenedores por la inejecución de dichas resoluciones, en

iaso de que la sentencia declare infundada o improcedente la oposición'

La sentencia que se dicte con motivo de la oposición surtirá efectos respecto de todos los

Tenedores. Todas las oposiciones en contra de una misma resolución, deberán decidirse

en una sola sentencia.

(d) Los Tened.ores que en 1o individual o en su conjunto tengan 10% (diez por ciento)

del nírmero d.e CBFIs eir circulación tendrán el derecho a designar a 1 (un) miembro del

Comité Técnico. Tal designación sólo podrá revocarse por los demás Tenedores cuando a

su vez se revoque el nombramiento de todos los integrantes del Comité Técnico; en este

supuesto,las personas sustituidas no podrán ser nombradas durante los 12 (doce) meses

siglientes a.1á revocación. Para efectos de claridad, este derecho podrá ser ejercido por

cada]I% de los CBFIs en circulación.

El d.erecho al que se refiere el presente inciso, será renunciable en cualquier momento por

parte de dichos Tenedores, bastando para ello notificación por escrito al Fiduciario;

(e) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 15% (quince por

ciento¡ o más del númerL de CBFIs en circulación tendrán el derecho a ejercer acciones de

responsabilidad en contra del Adrninistrador por el incumplimiento a sus obligaciones;

en 
^el 

entendido que dichas acciones, prescribirán en cinco años contados a partir de que

se hubiere reafizad.o el acto o hecho que haya causado el dano patrimonial

correspondiente;
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(0 Los Tenedores tienen derecho a tener a su disposición de forma gratuita y con al

l1rur,or 10 (diez) Días de anticipación a la Asamblea de Tenedores, en el domicilio que se

indique ur, lu .orrlrocatoria, la irformación y documentos relacionados con los puntos del

orden del día;

(g) Los Tenedores pod.rán celebrar convenios para el ejercicio del voto en las

Asambleas de Tenedor"r-. Lu celebración de dichos convenios y sus características deberán

de ser notificados al Representante Comrlny al Fiduciario por los Tenedores dentro de los

S f.irr.o¡ Dlas Hábiles siguientes al de su toncertacióry para que sean revelados por el

Ftduciaáo al público invérsionista a través det EMISNET que mantiene la BMV y STIV-2

que mantierr" tu CNBV, o los medios que éstas determinen, así como Pala que se difunda

su existencia en el reporte anual det Fideicomiso. En dichos convenios se podrá estipular

la renuncia por parte de los Tenedofes a no ejercer su derecho de nombrar a un miembro

del Comité Técnjco en los términos señalados en la Cláusula 10.10 (d) del Fideicomiso. Lo

anterior sin perjuicio de la autorización requerida en términos de la Cláusula Trigésima

Segunda del Fideicomiso.

En cualquier momento durante la vigencia del Fideicomiso, los Tenedores podrán

renuncia-r a no ejercer su derecho de nombrar a un miembro del Comité Técnico a que se

hace referencia en el párrafo anterior'

(h) Derecho para actuar conjuntamente con los demás Tenedores reunidos en

Asamblea de Tenedores, pudiendo, entre otros, emitir un voto por cada CBFI de que sean

titulares;

(i) Derecho para ejercer acciones en lo individual en los siguientes casos:

i. Declarar nula o inválida cualquier resolución adoptada por la Asarnblea de

Tenedoresr eu€ (1) se celebrJ con un quórum menot al establecido en el

Fideicomiso, " 1Zj incumpla con los requisitos de convocatoria, o (3) incumpla

con los requisitos de la sesión;

ii. Exigirle al Fiduciario el cumplimiento de sus obligaciones bajo el Fideicorniso

y el Título resPectivo;

iii. Exigirle ai Representante Común cualquier acto tendiente a preservar el

derecho del Tenedor o a dar cumplimiento a dicho derecho; y

iv. Exigirle al Representante Común indemnización por negligencia inexcusable,

determinada mediante sentencia o resolución que no admita recurso alguno,

emitida por la autoridad competente en la materia'

Estas acciones no procederán si el Representante Común las ha ejercido con anterioridad,

o si su ejercicio ," oporr" a cualquiei resoiución válidamente adoptada por la Asamblea

de Tenedores;

(t) Derecho a reclbir, en térrninos del Fideicomiso, las Distribuciones de Efectivo; y
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(k) Los demás que se establezcan en la ley aplicable, el Fideicomiso y los Títulos.

Facultades de Ia Asamblea de Tenedores.

La Asamblea de Tenedores tendrá todas las facultades conforme a 1o previsto en la

Legislación Aplicable, asl como las que se le atribuyan en el Fideicomiso, mismas que sin limitar,

incluyen las siguientes:

(u) Autorizar las operaciones que representen el20% (veinte por ciento) o más del
patrimonio del Fideiiomiso, con base en la información financiera del Fideicomiso

revelada el trimestre inmediato anterior, con independencia de que dichas operaciones

se ejecuten de manera simultánea o sucesiva en un periodo de L2 (doce) meses contados

u párti" de que se concrete Ia primera operación, Pero que pudieran considerarse como

una sola;

(b) Autorizar las operaciones que representen eI 10% o más del Patrimonio del

Fideicomiso, con base én la información financiera del Fideicomiso revelada el üimestre

inmediato anterior, con independencia de que dichas operaciones se ejecuten de manera

simultánea o sucesiva en un periodo del2meses contados a partir de que se concrete la

primera operación, pero que pudieran considerarse como una sola; siempre que dichas

Lperacionós se pretándan realizar con personas que se ubiquen en al menos uno de los

dts supuestos siguientes: (i) aquellas relacionadas respecto de las sociedades o

fideicomisos sobre los cuales el Fideicomiso realice Úrversiones, del Fideicomitente así

como del Asesor y Administrador o a quien se encomienden las funciones de

administración del patrimonio del Fideicomiso, o bien, (ii) que representen un conflicto

de interés; En los asuntos a que se refiere este párrafo, deberán abstenerse de votar los

Tenedores que se ubiquen ut-, ulgutto de los supuestos señalados en los incisos (i) y (ii)
anteriores o qo" actríren como administrador, sin que ello afecte el quórum requerido para

la instalación de 1a respecüva Asamblea de Tenedores'

(") Autorizar la segunda y ulteriores Emisiones o Ia emisión de valores

representativos de deudá y su colocación en el mercado de valores de México y/o en su

caso, su venta en el extranjero. Asimismo, en caso de ser aplicable, deberá aprobar

cualquier Programa de emisión, incluyendo aquellas emisiones que conforme al acuerdo

de la Asarnbllea de Tenedores deban ser suscritas de manera preferente por los

Tenedores.

Al respecto, la Asamblea de Tenedores estará facultada para aprobar los términos de las

Emisiones areahzarce, de conformidad con las resoluciones que al efecto sea presentada

en dichas Asambleas d.e Tenedotes por parte del Comité Técnico. Las resoluciones del

Comité Técnico deberán de indicar puntualmente los términos generales de Emisión y

Colocación de CBFIs en el mercado de valores de México y / o en su caso, su venta en el

extranjero, en el entendido de que dichas resoluciones del Comité Técnico a ser

prur".rtudus a la Asamblea de Tenedores para su aprobación, deberán adoptarse con el

voto favorable de la mayoría de los Miembros Independientes.
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(d) Autorizar las ampliaciones a las Emisiones que pretendan realizarse, ya sea en el

monto o en el número de CBFIs;

(") Autorizar los cambios en el régimen de inversión del Patrimonio del Fideicomiso,

pát fo que la Asamblea de Tenedores aprobará (i) la modificación a los Criterios de

ht"gUidaud y (ii) las Inversiones en Activos que no cumplan con los Criterios de

fte[iUliaad, he conformidad con 1o dispuesto en el arúculo 64 Bis 1, fracción I, inciso a),

de la Ley del Mercado de Valores.

(0 Autorizar la remoción o sustitución del Asesor y Administrador, en términos de

io dispnesto en la Cláusula 12.01, (g) y atento a 1o dispuesto en el inciso b) de la fracción

I del artículo 64 Bis L de la LMV;

(g) previa opinión del Comité de Compensaciones, aprobar cualquier modificación

uii lor 
"rq.r"*ár 

de compensacióry incentivos o comisiones Por administración o

cualquier ó¡¡o .orr."pto a fávor del Asesor y Administrador, los Ejecuüvos, miernbros

del Ctmit¿ Técnico que tengan derecho a ello, o cualquier tercero. En los asuntos a que

se refiere este párrafo, debárán abstenerse de votar (i) aquellas Personas relacionadas

respecto de las sociedades sobre las cuales el Fideicomiso realice inversiones, del

Fideicomitente así como del Asesor y Administrador o a quien se encomienden las

funciones de administración del patrimonio del Fideicomiso, (ü) o bien, los Tenedores

que reptesenten un conflicto de interés o que achlen como administrador, sin que ello

afecte ál quOrum requerido para la instalación de la respectiva Asamblea de Tenedores.

(h) previa propuesta del Comité de Nominaciones, acordar la remuneración para los

üiemb.or hrdependientes por el ejercicio de su encargo, conforme a las prácücas

bursátiles internacionales, ya sea en efectivo o en esPecie. De igual manera, previa

propuesta del Comité de Nominaciones, poüá acordar una remuneración para los
^alemás 

miembros del Comité Técnico por el ejercicio de su encargo, ya sea en efectivo o

en especie,

(i) Aprobar las políticas de contratación o asunción de créditos, préstamos,

financiamientos, así como cualquier modificación a estas. Dichas políticas deberán

guiarse en todo momento, al menos, por los principios que a continuación se indican:

i. Cuando se pretenda asumir créditos, préstamos o financiamientos con cargo al

Patrimonio del Fideicomiso, por el Fideicomitente, el Asesor y Administrador o

por el Fiduciario, el límite máximo de los pasivos que pretendan asumir en

relación con el acüvo del Fideicomiso, el cual en ninghn momento podrá ser mayor

al S0% (cincuenta por ciento) del valor contable de sus activos, medidos al cierre

del último trimestre reportado. En todo caso, el nivel de endeudamiento deberá

ser calculado de conformidad con 1o previsto en el Anexo AA de la Circular (Inica

de Emisoras y reveiado en términos del artículo 35 Bis 1 de dicha circular'

En caso de que se exceda el límite máximo señalado en el párrafo anterior, no se

podrán ur.r.rrit pasivos adicionales con cargo al Patrimonio del Fideicomiso hasta

en tanto se ajuste al límite señalado, salvo que se trate de operaciones de

refinanciamiento para extender el vencimiento del endeudamiento y el Comité
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Técnico documente las evidencias de tal situación. En todo caso, el resultado de

dicho refinanciamiento no podrá implicar un aumento en el nivel de

endeud.amiento registrado antes de la citada operación de refinanciamiento.

En caso de que se exceda el límite a que se refiere este inciso, el Asesor y

Administradár, deberá presentar a la Asamblea Tenedores un informe de tal

sifuacióry así como un plan correctivo en el que se establezca la forma, términos y,

en su caso, plazoparu c,r*plir con el límite. Previo a su presentación a la Asamblea

de Tenedo^r"r, "i plan de-berá ser aprobado por la mayoría de los Miembros

Independientes del Comité Técnico en un plazo no mayor a 20 días hábiles

contados desde la fecha en que se dé a conocet el exceso a dicho llmite. En

cualquier caso, el plan correctivo deberá contemplar 1o señalado en el párrafo

anterior.

ii. Se d.eberá establecer la obligación de cumplir con un firdice de cobertura de

servicio de la deuda, al momento de asumir cualquier crédito, préstamo o

financiamiento. Este índice deberá calcularse de conformidad con 1o previsto en el

anexo AA de la Circular Unica de Emisoras y no podrá ser menor a 1.0.

Adicionalmente, se deberá establecer que en caso de que se incumpla con el índice

de cobertura de servicio de la deuda, no se podrán asumir pasivos adicionales con

catgo al Patrimonio del Fideicorniso, salvo que se trate de operaciones de

refinanciamiento para extender el vencimiento del endeudamiento y el Comité

Técnico documente las evidencias de tal situación. En todo caso, el resultado de

dicho refinanciamiento no podrá implicar una disminución en el cálculo del Índice

de cobertura de servicio de la deuda registrado antes de la citada operación de

refinanciamiento.

En el evento de que se incumpla con el índice de cobertura de servicio de la deuda

a que se refiere el párrafo anterior, el Asesor y Administrador, deberá presentar a

la Asamblea de Tenedores un informe de tal situación, así como un plan correctivo

en el que se establezca la forma, términos y, en su caso, plazo para cumplir con el

indice. Previo a su presentación a la Asamblea de Tenedores, el plan deberá ser

aprobado por la mayorla de los Miembros Independientes del Comité Técnico en

un plazo r,o *uyor a20 diashábiles contados desde la fecha en que se dé a conocer

el exceso a dichb hmite. En cualquier caso, el plan correctivo deberá contemplar lo

señalado en el Párrafo anterior.

Comité Técnico. De conformidad con lo establecido en el artículo 80 (ochenta) de la Ley de

Instituciones de Crédito, por medio del Fideicomiso se establece un comité técnico que

pefmanecerá en funciones durante la vigencia del Fideicomiso.

El Comité Técnico estará integrado hasta por 21, (veintirin) miembros propietarios y sus

respectivos suplentes, de los cuales no menos del 25% (veinticinco por ciento) deberán ser

Miámbros Indépendientes, mismos que serán designados conforme a 1o siguiente:

En la fecha de celebración del Fideicomiso y hasta la fecha de la primera Emisión, el Comité

Técnico se integra por las personas que se nombran en el documento adjunto como Anexo C al
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Fideicorniso denominado Comité Técnico Inicial. A partir de la fecha de la primera Emisión el

Comité Técnico se integrar á pot las personas que se nombran en el documento adjunto al

Fideicomiso como "Anexo C-1'.

posteriormente a la primera Emisión, los miembros del Comité Técnico serán designados o

ratificados de la siguiente forma:

i. De conformidad con lo establecido en la Cláusula 10.L0 (d) del Fideicomiso, cualesquier

Tenedor que en lo individual o en conjunto tengan la titularidad del 10o/. (diez por ciento)

clel nírmero de CBFIs en circulación tendrán el derecho de designar en Asamblea de

Tenedores a un miembro propietario y su respectivo suplente en el Comité Técnico por

cada'1.0% de tenencia (siempre y cuando dichos Tenedores no hubieran renunciado a su

derecho a d.esignar miembrós del Comité Técnico). Tal designación sólo podrá revocarse

por los demás Tenedores cuando a su vez se revoque el nombramiento de todos los

integrantes del Comité Técnico; en este supuesto,las personas sustituidas no podrán ser

nombradas durante los L2 (doce) meses siguientes a la revocación'

Dichos Tenedores deberán entregar al Fiduciario, evidencia escrita o material de la

cantidad de CBFIs de los qrr" r"urititulares dentro de los plazos correspondientes,:"1:l

fin de que el Fiduciario compruebe que dicho número de CBFIs es equivalente al 10%

(diez pór ciento) del número áe CBFIs en circulación a dicha fecha y determine el nrlmero

de miembro, qi" pueden d.esignar dichos Tenedores. Lo anterior, en el entendido que,

para la designación de los mie-mbros del Comité Técnico realizada por los Tenedores,

írnicamente 
"podra 

realizarse por aquellos Tenedores que cumplan con los requisitos

señalados en este inciso en la fecha de su designación'

Los miembros designados por los Tenedores, durarán en su encargo 1 ("tt) año contado a

partir del l de 
"r,uio 

y hasta el31. de diciembre del año que corresponda, salvo por los

miembros que sean (á) designados en la primera designación, en cuyo caso, dutarán en

su encargo iasta el 31 de diciembre de 2015, y (b) destituidos en términos del presente

inciso (c).

Los Tenedores notificarán por escrito al Fiduciario, con copia al Fideicomitente de la

designación que hayan realttzado de conformidad con el presente inciso;

ii. El Fideicomiso de Fundadores, tendrá el derecho de designar al menos eL 45% (cuarenta

y cinco por ciento) de los miembros no independientes del Comité Técnico, incluyendo al

presidente de dicho Comité, y sus respecüvos suplentes, durante los primero 5 (cinco)

años. Este derecho de designación será renovable por periodos de 5 (cinco) años mediante

un acuerdo que se celeÜre entre el Fiduciario y el fiduciario del Fideicomiso de

Fundadores, lxevio acuerdo de la Asamblea de Tenedores.

El Fideicomiso de Fundadores notificará por escrito al Fiduciario de la designación que

Itayarcalizado de conformidad con el presente inciso'

Los miembros propietarios del Comité Técnico y sus respectivos suplentes, nombrados

por el Fideiconüsó de Fnndadores, podrán ser destituidos (i) por el Fideicomiso de

Fundadore s, y f o (ii) en caso de ser aplicable, por la Asamblea de Tenedores cuando a su
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L11.

No habrá requisitos de nacionalidad ni de residencia respecto de los miembros del Comité

Técnico.

La muerte, incapacidad o renuncia de un miembro del Comité Técnico resultará en la remoción

automática con efectos inmediatos, debiendo procederse a efectuatse una nueva designación

dentro de los 10 (diez) Días Hábiles siguientes.

El Fiduciario únicamente dará curso a las instrucciones y resoluciones emitidas por el Comité

Técnico integrado conforme a la úlüma notificación por escrito que hubiere recibido respecto del

Comité Técnico, y también dará curso a las instrucciones del Administrador o bien del

Representante Comrin que se realicen de conformidad con 1o dispuesto en el Fideicomiso.

El nombramiento como Miembro del Comité Técnico deberá ir acompañado de (i) la aceptación

del cargo por parte del miembro propietario y, en su caso, del suplente de quese trate en términos

id.énticos o sustancialmente similarés a los del documento que se adjunta al Fideicomiso como

Anexo ,H,,, (ii) copia de la identificación oficial de dicho miembro propietario y, en su ca¡9, de

su suplent",Lr, lu^qrre aparezca su firma; (üi) en caso de ser Miembro Independiente, deberá

manifestar por escrito que no se encuentra en algrln supuesto de los previstos en los arfculos24,

segundo párrafoy 26 de la LMV.

Los miembros del Comité Técnico tendrán vozy voto en las deliberaciones de dicho órgano y no

podrán delegar sus funciones.

Los miembros propietarios sólo podrán ser susütuidos ante su ausencia temporal por el suplente

que le corresponda al miembro propietario en cuestión'

Durante los primeros 5 (cinco) años contados a partir de la fecha de la Oferta Prlblica inicial, el

presidente ¿Lt Comite Técnico será aquella persona que designe el Fideicomiso de Fundadores y

iendrá voto de calidad en caso de empate. Asimismo, el secretario del Comité Técnico, quien no

podrá ser miembro del Comité Técnico, será designado por el propio Comité Técnico'

Esta facultad de designación otorgada al Fideicomiso de Fundadores caduca una vez transcurrido

el plazo de cinco añ"os y puede 
--r"r,oturr" 

por plazos iguales por decisión de la Asamblea de

Tenedores. Este derechó de deslgnación será renovable por periodos de 5 (cinco) años mediante

vez se revoque la designación de todos los miembros del Comité Técnico'

En todo momento los Miembros Independientes representarán al menos el 25%

(veinticinco por ciento) de los miembros propietarios delComité Técnico y sus respectivos

suplentes. ói.hor Ndiembros Independientes serán designados por su experiencia,

capacidad y prestigio profesional, considerando además que Por sus características

prr"aur, deslmpenaisuJf.rnciones libres de conflictos de interés y sin estar supeditados a

irrt"rur", persJnales, patrimoniales o económicos y flrya independencia será calificada

po'. *uyoría de votos^presentes en la Asamblea de Tenedores en la cual sean designados

o ratificados, o tratánáose del primer Comité Técnico designado conforme al inciso (c)

anterior, su independencia será cahficada en la primer Asamblea de Tenedores gue se

lleve a cabo.
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un acuerdo que se celebre entre el Fiduciario y el fiduciario del Fideicomiso de Fundadotes,

previo acuerdo de la Asamblea de Tenedores'

El Representante Común asistirá a las sesiones del Comité Técnico cot'L voz, pero sin voto y no

desempeñará ningrln cargo en las mismas.

La designación d.e los miembros del Comité Técnico es honorífica y no da derecho a recibir una

contraplestación de cualquier naturale za por el desempeño del cafgo, salvo (i) en el caso de los

Miembros Independientei; y (ii) que la Asámblea de Tenedores acuerde otra cosa respecto de los

demás miembrás del Comité Técnico. La Asarnblea de Tenedores, previa propuesta del Comité

de Nominaciones, acordará una remuneración para los Miembros Independientes por el ejercicio

de su encargo, conforme a las prácticas bursátiles, ya sea en efectivo o en especie. De igual manela/

la Asamblea de Tened.ores, pievia propuesta del Comité de Nominaciones, podrá establecer una

remuneración para los demás miembros del Comité Técnico por el ejercicio, de su encargo, ya sea

en efectivo o en especie, conforme a 1o señalado en el inciso (vii) de la Cláusula Décima 10.11.

Cualesquieru ,"*rri-r"raciones que en su caso se llegaran a acordar conforme a lo anteriormente

previsto, serán con calgo al Patrimonio del Fideicomiso'

En aplicación de la Ley d.el Mercado de Valores y la Circular Única de Emisoras, los miembros

del Comité Técnico poaratt celebrar convenios con relación al ejercicio de sus derechos de voto

en las sesiones del bomité Técnico. La celebración de dichos convenios y sus caracterlsticas

deberán ser notificados por escrito al Fiduciario dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes al

de su concertación, para que sean revelados al público inversionista a través del EMISNET que

mantiene la BMV y StW-)que mantiene la CNBV o los medios que éstas determinen, así como

para que se difonáa su existencia en el reporte anualdelTideicomiso, lo anterior sin perjuicio de

lo establecido en la Cláusula Trigésima Segunda del Fideicomiso. Dichos convenios podran

establecer, entre otros, ejercer el vóto d.e los miembros del Comité Técnico en el mismo sentido

del voto emitido por el Administrador'

Los Tenedores d.eberán entregar al Fiduciario, al Representante Común, al Asesor y

Administrador y al Comité Técnico antes de la sesión correspondiente, en su caso, evidencia de

cualquier convenio respecto del ejercicio de derechos de voto, en términos del Fideicomiso.

Salvo que se trate de información que deba publicarse conforme a la Legislación Aplicable, los

miembros del Comité Técnico que se designen a partir de la primera Fecha de Emisión tendrán

respecto de su cargo y el Fideicómiso, hs óbtgaciones de confidencialidad establecidas para los

miembros de los .ót ru¡or de administración dó hs sociedades anónimas bursátiles en el artículo

34 (treinta y cuatro) ae u lvrv y deberán firmar un convenio de confidencialidad al respecto

antes de qrre p.redán fungir .orno miembros del Comité Técnico y entregar dicho convenio al

Fiduciario y al Representante Comrln.

Los miembros del Comité Técnico desempeñarán su encargo procurando la creación de valor en

beneficio del patrimonio del Fideicomiso, sin favorecer a un determinado Tenedor o grupo de

Tenedores. Deberán actuar diligentemente adoptando decisiones razonadas y cumpliendg t:^
los deberes de diligencia, de lea]tad y de responsabilidad establecidos para los miembros de los
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conseios de administración de las sociedades anónimas bursáüles por los artículos 30 (treinta) a

40 (cuarenta) de la LMV.

Sesiones del Comité Técnico.

(u) El comité Técnico deberá reunirse de manera regular de- conformidad con el

calendario que sea aprobado en la primera sesión de cada año, misma que deberá llevarse a cabo

d.entro de los primeros 4 (cuatro) *ut"t del año, y de manera especial cuando sea necesario para

el cumplimiento adecuado de sus funciones'

(b) Las convocatorias para las sesiones del Comité Técnico serán notificadas por el

Secretario del Comité Técnico a cada uno de sus miembros, al Asesor y Administrador, al

Representante común y al Fiduciatio, cuand.o menos con 3 (tres) Días de anticipación a la fecha

en que se celebrará la sesión, en el rlltimo domicilio y/o dirección electrónica que cada uno de

e11oi hayu registrado con el Fiduciario y con el secretaiio del comité Técnico, salvo tratándose de

casos *g.rrl", a juicio del convocante, en cuyo caso, la convocatoria se teahzatá con VL

(veinticuatro) horas de anticipación. La convocatoria contendrá la hora, fecha,lugar y orden del

itu ¿" la sesián y deberá ser firmada por la o las personas que la realicen. La convocatoria no será

necesaria 
",ru11do 

todos los miembros propietarios del Comité Técnico se encuentren presentes

en el lugar de celebración de la asamblea del Comité Técnico.

Cualquiera d.e los miembros del Comité Técnico podrá solicitar alSecretario que convoque

una sesión cuando lo considere pertinente, con al menos 5 (cinco) Días de anticipación a la fecha

en que se piense celebrar la sesión. La solicitud deberá indicar brevemente los asuntos que se

pretendan tratar en dicha sesión.

(") para que 1as sesiones del Comité Técnico se consideren válidamente instaladas en

primera convocatoril, la mayoría de sus miembros propietarios o sus suplentes deberán estar

ireserrtes. En el caso á" ,"grrr,:da o ulterior convocatoria,las sesiones del Comité Técrrico podrán

celebrarse válidamente cuilquiera que sea el número de miembros presentes en la misma'

(d) Las resoluciones del Comité Técnico serán adoptadas Por mayorla de votos de los

miembros presentes, salvo los casos previstos en el Fideicomiso en los que sea necesario contar,

en adición, con el voto favorable de lá mayoría de Miembros Independientes. Para estos efectos,

cada miembro tendrá un voto. En el evento de que la opinión de la mayoría de los Miembros

hrdependientes no sea acorde con la determinación d,e la mayorla de los miembros del Comité

Técnico, esta situación será revelada por el Fiduciario al phblico inversionista a través del

EMISNET que mantiene la BMV y et StlV-Z que mantiene la CNBV, o los medios que estos

rlltimos determinen.

(") Ningún miembro del Comité Técnico estará facultado para discuttt y/o votar en

asuntos respecto de los cuáles tenga un conflicto de intereses.

Los miembros designados por los Tenedores podrán girar al Fiduciario las instrucciones

escritas necesarias respecto"de los ásuntos en que el Fideicomitente tenga un conflicto de interés'

Si un miembro del Comité Técnico considera que existe o puede existir un conflicto de
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interés respecto de cualquier otro miembro del comité Técnico, el primero deberá declararlo ante

los demás y solicitar qrre "l miembro involucrado en el conflicto de interés se abstenga de

parücipar á h dir.rrrlOt y votar en la resolución del asunto' En caso de que el miembro del

Comité Técnico respecto del cual se considere que existe o puede existir un conflicto de interés

no esté de acuerdo con dicha consideración, el Comité Técnico, por el voto favorable de la mayoría

de los miembros con derecho a voto (o sus respectivos suplentes) presentes en la sesión

respectiva, excluyendo al miembro cuyo potencial conflicto se está discutiendo, deberán decidir

si dictro conflicto de interés efectivamente existe o puede existir.

Asimismo, se entenderá que un miembro del Comité Técnico tiene un conflicto de interés

cuándo el mismo haya sido nonibrado por un Tenedor que tenga un conflicto de interés con el

Fideicomiso.

(0 Uno o más representantes del Fiduciario, del Representante Común y del

Fideicomitente podrán asistir ilas sesiones del comité Técnico como observador'es (convozpero

sin derecho de voto). El comité Técnico podrá invitar a cualquier sesión a terceros como

observadores (con uó, puro sin derecho de voto), en virtud de su grado de experiencia en un

asunto determinado.

(g) El secretario preparará un acta de sesión para cada sesión del Comité Técnico en

la cual las resoluciones adoitaáas durante la sesión sean reflejadas y Ia cual deberá ser firmada

por el presidente y el secretário. El secretario será el responsable de conservar un expediente con

iodas lls actas de sesióny los demás documentos que hayan sido presentados al Comité Técnico,

entregándose copia de la misma al Fiduciario y al Representante Comhn'

(h) Las sesiones del Comité Técnico se celebrarán preferentemente en la Ciudad de

México, México, o en el lugar que los miembros del comité acuerden. No obstante lo anterior,las

sesiones de Comité Téclico- podrán igualmente ser celebradas por teléfono, centros de

conferencia o por cualquier oúo medio que permita la comunicación entte sus miembros en

tiempo rea1, la cual poirá ser grabadu. E dicho caso, el secretario confirmará por escrito la

asistencia d.e los mieÁbros, yu r"á propietarios o suplentes, para propósitos de que exista quórum

suficiente.

(t El Comité Técnico podrá adoptar resoluciones sin que sea necesario que se refinan

sus miembros en sesión; siempre que éstas sean confirmadas por escrito por la totalidad de sus

miembros propietarios o sus suptet tes respectivos/ en cuyo caso tendrán, pata todos los efectos

legales,la misma validezque si hubieren sido adoptadas en sesión del Comité Técnico.

(t) Todas las instrucciones y notificaciones que el Comité Técnico emita al Fiduciario

deberánhacerse por escrito y deberán ser firmadas por los miernbros que hayan actuado como

presidente y secrétario en la correspondiente sesión del Comité Técnico y entregarse al Fiduciario

y Representante Común Para su respectivo cumplimiento'

(k) Los acuerdos del Comité Técnico serán comunicados al Fiduciario, al

R"pr"r"^iante Común y al Administrador y Asesor, a más tardar dentro de los 5 (cinco) Días

Hábiles siguientes a la adopción de las resoluciones correspondientes, mediante escrito que

suscribirá el secretario.
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0) previo a la EmisiórU el Comité Técnico kricial deberá celebrar una sesión inicial, en

la cual áeberá resolver, entre otros asuntos, (i) el registro de los CBFIs en el RNV y su EmisiÓn; y

(ii) la celebración por parte del Fiduciario det Contrato de Colocación y demás actos materiales y

jurídicos necesarios y/o convenientes al efecto'

Facultades del Comité Técnico: El Comité Técnico tendrá las siguientes facultades indelegables:

(.) Exclusivamente para efectos de la primera Colocación que pretenda realizarse y

los actos previos a la misma, el Óomité Técnico Inicial, deberá acordar los términos y condiciones

de la primera Emisión, su oferta prlblica y Colocación e instruir al Fiduciario todos los actos

,r"""ririo, y/o convenientes al efecto, incluyendo la celebración de Convenios de Aportación y

Adhesión, ios Contratos de Arrendamiento y cualesquiera otros actos, convenios y/o contratos

que sean necesarios al efecto.

(b) previo a la primera ColocacióO el Comité Técnico Inicial, podrá autorizar la

Emisión de CBFIs adicionalis a aquellos que serán objeto de dicha Colocación, con el9t¡etg ag 
!t)

llevar a cabo la suscripción de los mismos por la vía del ejercicio de Derechos de Suscripción

preferente por parte de tos eventuales Tenedores, en los téiminos y baio las condiciones que en

su momento determine el Comité Técnico y / o $) ser entregados como contraprestación por la

adquisición de bienes inmuebles que se áestinen al arrendamiento o del derecho a percibir

ingresos provenientes del arrendamiento de dichos bienes, en los términos y bajo las condiciones

qrri ". su momento determine el Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, según sea el caso;

en el entend,ido que una vez rcalizadala primera Colocacióry la facultad de autorizar cualquier

Emisión corresponderá a la Asarrblea de Tenedores'

G) Remover al Asesor Contable y Fiscal cuando así 1o considere conveniente y,

consecuentemente, designar al Asesor Contable y Fiscal sustituto, así como girar la respectiva

instrucción al Fiduciario'para la contratación del mismo con cargo al Patrimonio del Fideicomiso.

(d) Conocer, analizar y en su caso aprobar las posibles inversiones y adquisiciones Por

,".o*"rráución d.el Asesor y Aáministrador que pudieran no cumplir o no cumplan con los

Criterios de Elegibiüd.ad, para lo cual adicionalmente se deberá contar con el voto favorable de la

totalidad de los Miembros Independientes del Comité Técnico.

(") Aprobar las operaciones con valor igual o mayot a15% (cinco por ciento) pero

menor 
'al 

Z0% (veinte poi ciento) del Patrimonio del Fideicomiso, con base en cifras

correspondientes al cierré del trimestre inmediato anterior, ya sea que se ejecuten de manera

simultánea o sucesiva, en un periodo de 12 (doce) meses, contado a partir de que se concrete la

primera operación, y que por sus características puedan considerarse como una sola; en el

entendido de que se'd"Lerícumplir con el Período Mínimo de hrversión en todos los casos. Lo

anterior, sin perjuicio de lo establecido en el inciso (b) de la Cláusula 10.11 del Fideicomiso.

(0 Aprobar, previa opinión del Comité de Prácticas, las políticas de operación con

personas Relacionad as, Zsi.o*ó las operaciones con Personas Relacionadas respecto de la1

sociedades sobre los cuales el Fideicomiso realice inversiones, del Fideicomitente, así como del

Asesor y Administrador. Cada operación con dichas Personas Relacionadas o que represente un

conflicto de interés, d.eberá contar con la rnayoría del voto favorable de los Miembros

Independientes del Comité Técnico, debiéndose abstener de votar aquellos integrantes que hayan
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sido designados por el Fideicomitente o por el Asesor y Administrador o Por las personas

relacionadas con estos, sin que ello afecte el quórum requerido para la instalación del citado

Comité Técnico. En todo caso,las operaciones deberán realizarse a precio de mercado.

(g) Asignar a un comité o subcomité, cuya mayoría de integrantes sean Miembros

Indepenáientes del Comité Técnico, la facultad de vigilar que se establezcan los mecanismos y

controles que permitan verificar que los créditos, préstamos o financiamientos contratados o

asumidos iott .urgo al Patrimonio del Fideicomiso se apeguen a lo previsto a la Legislación

Aplicable y a la Circular (Jnica de Emisoras. Tal comité o subcomité deberá informar

ofottonurrr"nte d.el ejercicio de esta facultad al propio Comité Técnico así como cualquier

desviación a lo establecido en la Legislación Aplicable.

(h) Establecer los términos y condiciones a los que se ajustará el Asesor y

Adminiltrador o, en su caso, a quien se encomienden las funciones de administración del

patrirrronio del Fideicomiso, en el ejercicio de sus facultades de actos de dominio y, en su caso de

administración.

(i) Definir las políticas contables aplicables al Fideicomiso y al Patrimonio del

Fideicomiso, previa opinión del Comité de Auditorla.

(t) Aprobar previa opinión del Comité de Auditoría los lineamientos en materia de

control 
-i¡1t"nro y auditoría interna del Fideicomiso y demás Personas contratadas por el

Fiduciario.

(k) Aprobar previa opinión del Comité de Prácticas, la contratación de seguros de

responsabilidad para miembros del Comité Técnico y directores relevantes del Asesor y

Administrador.

0) Aprobar previa opinión del Comité de Auditorla los estados financieros del

Fideicomiso para su sometimiento a la Asamblea de Tenedores.

(*) Aprobar los términos sustanciales de los Convenios de Aportación y Adhesión

relativos a cualesquiera Activos que celebrarán los Fideicornitentes Adherentes.

(r) Fijar las políticas de Desinversión del Patrimonio del Fideicomiso, conforme a las

cuales se realice la enajánación de los Activos que formen parte del mismo, para lo cual deberá

considerar lo siguiente:

(i) El Fiduciario previa instrucción del Comité Técnico deberá efectuar la

disposición, venta, liquidación o intercambio de aquellos Activos

("Desinversión") que: (a) hayan sufrido o estén sufriendo un impacto negativo en

su valor o en su generación de ingresos que impacte negativa y significativamente

el valor del Patrimonio del Fideicomiso; (b) dejen de ser estratégicos para el

Fideicomiso conforme a la opinión del Asesor y Administrador; (c) su mejor uso

sea distinto al arrendarniento; (d) et valor del mismo se maximice mediante su

disposición; y (e) otros motivos de irnportancia determinados por el Asesor y
Administrador.
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Lo previsto en el párrafo anterior no será aplicable cuando las Desinversiones se

ubiquen en al meiros uno de los supuestos a que se refieren los párrafos (ii), (iv)'

(v) y (vi) siguientes.

(i0 Cuando las Desinversiones que se pretendan gfegtuar cuyo valor sea igual

o srrp"rio, all% (cinco por ciento) pero menor al20% (veinte por ciento) del
patrilnonio del Fideicomiio con base en la información financiera del Fideicomiso

revelada el trimestre anterior, con independencia de que dichas Desinversiones se

ejecuten de manera simultánea o sucesiva en un período de 12 (doce) meses

cbntados a partir de que se concrete la primera Desinversiór; pero que pol sus

caracterlstiás pud.ierair considerarse como una sola, el Fiduciario previo acuerdo

del Comité Técrrico, que cuente adicionalmente con el voto favorable de la mayoría

de los Miembros Úrdependientes deberá efectuar la Desinversión que se le

instruya. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en el inciso (b) d" la Cláusula

10.11 del Fideicomiso.

A efecto de d.eterminar el valor de enajenación del Activo, el Fiduciario deberá

contratar, previo acuerdo del Comité Técnico, a un expefto independiente que se

encargue áe h valuación del Activo. Con respecto, al valor definido por dicho

u*p"río independiente el Comité de Prácticas deberá emitir una opinión de

raionabilidud -is*a que deberá ser considerada por el Comité Técnico para la

enajenación del Acüvo.

(iii) En el caso de nuevos activos deberán cumplir con los Criterios de

üt"giUmaud vigentes y estar en cumplirniento de las políticas de inversión.

(i") En el caso de cualesquiera Activos que se aporten en un futuro al

iatrimonio del Fideicomiso, el ejercicio del Derecho de Reversión, en su caso/ se

llevará a cabo conforme a 1o establecido en la Cláusula Vigésima Cuarta del

Fideicomiso.

(") para el caso de la enajenación de un Activo durante el Período Mínimo de

inversiOn: (u) se requiere petición de venta presentada por el Asesor y

Administruáor; (b) se áeberá cumplir con la política de desinversión aplicable en

general a los Activos del Patrimonio del Fideicomiso; (c) se requerirá voto

iavorable de 1a mayoría de los miembros del Comité Técnico; y (d) se requerirá del

voto a favor de la Desinversión por parte de la mayoría de los Miembros

Independientes. IJnavezacordado lo anterior, el Comité Técnico deberá definir el

pr".io y condiciones de la venta, para 1o cual requerirá de la opinión del Comité

áe praóticas. El precio y condiciones de venta deberán ser notificados al Fiduciario

y al Fideicomiténte Aáherente, en su caso, para efectos de 1o previsto en el inciso

(vi)siguiente.

("i) Las Personas que hubieren aportado activos contarán con un plazo de 1"0

iai"r¡ Días Hábiles siguientes a las notificaciones a que se refieren los incisos (v) y

(vi) anteriores según corresponda, para manifestar su intención de ejercer el

i"t".ho de prefeiencia a que se refieren los mencionados incisos (v) y (vi),

debiendo prócederse conforme a las condiciones establecidas Por el Comité



Técnico. En caso de no existir manifestación por parte de las personas

mencionadas, se entenderá que no desean adquirir los Acüvos de que se trate por

lo que el Fiduciario procederá conforme le instruya el Comité Técnico.

(vii) Cuando las Desinversiones que se pretendan efectuar cuyo valor sea igual

a o superio r aL20% (veinte por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso con base en

la infórmación financiera del Fideicomiso revelada el trimestre anterior, con

independencia de que dichas Desinversiones se ejecuten de manera simultánea-o

,rr."ri.,ru en un periódo de12 (doce) meses contados a partir de que se concrete la

primera Desinversióry pero que por sus caracterlsücas pudieran considerarse

como una sola, se requerirá del acuerdo aprobatorio de la Asamblea de Tenedores.

(o) Aprobar las políticas bajo la cuales deberán efectuarse las Distribuciones, asl como

aprobar éualquiér Distribucion de conformidad con la fracción VI del artículo 187 de la LISR.

Tratándose de Distribuciones de Efecüvo, se deberá contar con el voto favorable de la mayorla de

los Miembros Independientes.

(p) Instruir a1 Fiduciario para que éste lleve a cabo la compra de CBFIs, en su caso,

previa solicitud del Asesor y Administrador'

(q) Instruir al Fiduciario la revelación de Eventos Relevantes de que tenga

conocirniento, entre los cuales se incluyen todos aquellos acuerdos del mismo cuyo sentido sea

contrario a la opinión emitida por el Comité de Prácticas o el Comité de Auditoría, o aquél o

aquellos que ejerzan dichas funciones. Asimismo deberá instruir al Fiduciario solicitar al Asesor

y eaoti.,irtrador, la revelación de Eventos Relevantes de que tengan conocimiento estos rlltimos.

(t) Instruir al Fiduciario la celebración de los Convenios de Aportación y Adhesión

de conformidad con el Fideicomiso y la adquisición de cualesquiera Activos.

(s) Instruir al Fiduciario el sentido en el cual deberá ejercer cualesquiera derechos

.orporutit os y / o económicos de los que sea titular o propietario, de manera directa o indirecta,

respecto de la o las partes sociales del Asesor y Administrador.

(t) Aquellas establecidas en la Cláusula Trigésima Segunda del Fideicomiso.

(") Nombrar y remover por recomendación del Comité de Auditoúa, al Auditor

Externo, instruyendo al éfecto al Fiduciario para que realice la contratación o terminación del

contrato respectivo con cargo alPatrimonio del Fideicomiso.

(") Establecer el Comité de Auditorlay el Comité de Prácticas a efecto de que los

mismoslo auxilien en el desempeño de sus funciones, debiendo integrarlos, a cada uno de ellos,

con los Miembros IndePendientes.

(*) Instruir al Fiduciario respecto a las inversiones de los montos que se encuentren

en las Cuentas del Fideicomiso, conforme a lo previsto en el inciso (c) de la Cláusula Décima

Séptima del Fideicomiso.
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El Comité Técnico podrá establecer un solo comité que se encalgue de las funciones del

Comité de Auditorla y del Comité de Prácticas atribuidas a los mismos en el Fideicomiso, el cual

deberá estar integrado por los Miembros Independientes.

Adicionalmente, el Comité Técnico será responsable de monitorear el cumplimiento de

las obligaciones del Asesor y Administrador, de conformidad con lo establecido en el

Fideicomiso.

(*) Establecer el Comité de Nominaciones y el Comité de Compensaciones, asl como

cualesquiera otros comités que sean necesarios para cumplir con los fines del Fideicomiso.

(y) Resolver los términos de la Emisión y Colocación de CBFIs en el mercado de

valores én México y/ o suventa en el extranjero, cuya Emisión haya sido previamente aprobada

por la Asamblea dL Tenedores, de conformidad con 1o previsto en el inciso (q) d" la Cláusula

Décima, sección 10.01 del Fideicomiso'

(r) Llevar a cabo el nombramiento y/o destitución de los Ejecutivos principales del

Asesor y administrador, asl como a la empresa que se encargue de la administración de las plazas.

(aa) Previa opinión favorable del Comité de Prácticas, instruir al Asesor y

Adminishador (i) la terminación del Contrato de Gesüón Operativa, Comercialización y

Mantenimiento en el entendido que la resolución respecto de la terminación de dicho conkato

deberá realizarse con base en argumentos por los cuales se acredite la incompetencia del Gestor

Operativo a tal grado que su deéempeño se encuentra persistente y ostensiblemente por debajo

¿á tos estándares de la industria, debiendo al efecto justificar su decisión y (ii) la celebración de

un nuevo contrato de prestación de servicios, con la persona y en los términos y con las

condiciones que el propio Comité Técnico determine para llevar a cabo la prestación de los

servicios objeto del Contrato de Gestión Operaüva, Comerciahzactóny Mantenimiento'

Sujeción. Para todos los efectos especlficos de esta Emisión, las personas que con posterioridad a

la celebración del Fideicomiso se incorporen al negocio que en é1 se contiene en virtud de la

adquisición de CBFIs, por ese solo hecho quedarán sujetas a las estipulaciones del Fideicomiso y

del presente Título.

Asimismo, se entiend.e que han tomado en cuenta las caracterlsticas de los bienes que integran el

Patrimonio del Fideicomiso y los antecedentes del Fideicornitente.

Las personas físicas o morales extranjeras,las unidades económicas extranjeras sin personalidad

jwiáíca,las empresas mexicanas en las que participe mayoritariamente el capital extranjero y los

inmigrador qná r" encuentren vinculados con centtos de decisión económica del exterior, por el

solo ñecho de la suscripción y tenencia de los CBFIs que se emitan en los términos del Fideicomiso,

se entenderá que convienen con el Gobierno Mexicano, ante la SecretatTade Relaciones Exteriores,

en considerarse como nacionales respecto de los CBFIs que adquieran y de los que sean legítimos

tenedores y convienen, por el solo hecho de su adquisición y tenencia, en no invocar por 1o mismo

la protección de sus Gobiernos bajo la pena, en caso contrario, de perder la titularidad de los

CBFIs de mérito en beneficio de la Nación Mexicana.
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Vigencia. El Fideicomiso tendrá la duración necesaria para el cumplimiento de sus fines y podrá

extinguirse en caso de que su cumplimiento sea imposible. De manera particular, se extinguirá

(i) eniu caso, por solicitud del Comité Técnico, en caso que el Fiduciario no lleve a cabo la Emisión
j"r,tro de uriplazo de12 (doce) meses de calendario siguientes a la fecha de celebración del

Fideicomiso; (ii) por mandato legal en caso de que así 1o requieran las autoridades competentes

o leyes q,r" uri 1o determinen; (üi) por término legal; y (1v) por acuerdo en Asamblea de

Tenádorei. No obstante lo anterior, el Fideicomiso no podrá extinguirse cuando existan

obligaciones pendientes de cumplimiento con cargo al Patrimonio del Fideicomiso.

La vigencia del Fideicomiso no podrá ser mayor alpLazo previsto por el artículo 394 (trescientos

noventa y cuatro) de la LGTOC.

política de Liquidación del patrimonio del Fideicomiso. En caso de actualizarse cualquiera de los

supuestos a que ,* ,"fiur" el párrafo anterior, a efectos de garanfzar a los Tenedores la existencia

de ..rn pro."ái-iento de liquidación que maximice el valor a los Tenedores, el proceso de

liquidación se deberá efectuar conforme 1o siguiente:

(a) El Comité Técnico deberá sesionar dentro de los 15 (quince) Días Hábiles siguientes a que

ocurra alguno de los supuestos previstos en la sección de Vigencia del presente Título y

deberá designar a un liquidador del Patrimonio del Fideicomiso de entre empresas con

experiencia en la liquidación de entidades del sistema financiero en México (el
,,Liquidador"), y a q.ri"t, le otorgará entre otras facultades y obligaciones, todas las

fac"ttaaes y obiigaciones atribuidas al Asesor y Administrador, debiendo efectuar la

instrucción correspondiente al Fiduciario para que celebre los contratos y convenios

necesarios y otorgue los poderes respectivos.

(b) A partir de la fecha en que el Comité Técnico designe al Liquidador, el Asesor y

Administrador dejará de tener cualquier facultad para instruir al Fiduciario y para

disponer, administrat y/uoperar el Patrimonio del Fideicomiso. No obstante lo anterior,

deberá proporcionar al Liquidador designado toda la información, documentacióry

registros y áemás facilidades necesarias para el cumplimiento de sus funciones.

(c) El Liquidador deberá efectuar todos los actos materiales y jurídicos necesarios y/o
convenientes para salvaguardar los derechos de los Tenedores y conselvar el Patrimonio

del Fideicomiio para efectos de su liquidación. Deberá efectuar todos los trámites ante las

autoridades coÁpetentes y órganos autorregulados para efectos de llevar a cabo la

cancelación del régistro de los CBFIs en el RNV y cualquiera otro registro o listado en

mercado de valories, bolsa de valores y/o sistema de cotización en México o en el

extranjero.

(d) Con el Patrimonio del Fideicomiso deberá pagar las obligaciones pendientes a cargo del

Fiduciario por virtud del Fideicomiso y la distribución del remanente entre los Tenedores

de conformidad con la fracción VI del artículo 187 de la LISR, de manera proporcional a

su tenencia de CBFIs.

para efectos de enajenar el Patrimonio del Fideicomiso se seguirá el siguiente

procedimiento:
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(u) El Liquidad.or d.eberá convocar a un concurso entre profesionales en materia de

bienes raíces que cuenten con un reconocido prestigio con el propósito de recibir propuestas

relativas a la estrate g¡a para liquidación del Patrimonio del Fideicomiso cuyo objetivo sea

maximizar el valor de liquidación en beneficio de los Tenedores.

(b) El Liquidador deberá presentar al Comité Técnico las propuestas que reciba

conforme a lo establecido en el inciso anterior, debiendo ser al menos 2 (dos) propuestas.

(c) El Comité Técnico deberá elegir, previa opinión del Comité de Prácticas, la

propuesta que contenga las mejores condiciones en cuanto a la maximización del valor del
patrimonio áel Fideicorrriro 

".t 
liquidación e instruirá por escrito al Fiduciario la contratación del

banco de inversión o asesor inmobiliario conforme a las condiciones que al efecto el Comité

Técnico determine (el "Asesor Liquidador"). En todo caso los honorarios del Asesor Liquidador

serán pagados con cargo al Patrimonio del Fideicomiso.

(d) El Liquidador y el Asesor Liquidador deberá reahzar todos los actos materiales y

jurídicos necesarios a efecto de lograr los objetivos de la estrategia de liquidación.

(e) En todo caso el Comité Técnico y el Representante Común tendrán amplias

facultades para solicitar informes al Liquidador y al Asesor Liquidador con respecto a sus

funciones y podrá instruir por escrito al Fiduciario su remociór¡ previa opinión del Comité de

Auditoría.

Al término de la vigencia del Fideicomiso, el Fiduciario liquidará el Patrimonio del Fideicomiso

y distribuirá el producto de su enajenación a los Tenedotes a prorrata en proporción a la tenencia

de los CBFIs de cada Tenedor.
En caso de la terminación y liquidación del Fideicomiso, el Fiduciario deberá dar aviso por escrito

y de manera oportuna a Indeval (o a través de los medios que esta determine) respecto de dicha

situaciórU y en su caso, con al menos 6DíasHábiles de anticipación, respecto de larcalización de

la hltima óistribucion de Efectivo que será entregada a los Tenedores contra entrega del presente

Título.

Disposiciones relativas al Representante Común. Sin perjuicio de las obligaciones del

R"p**"i"nte Común previstas en el Título de las Emisiones respectivas al amparo del
prágrama, en la LMV, 

"r,lu 
LGTOC, en la Circuhr Única de Emisoras, en los demás Documentos

¿e 
"nrnisiOn y de conformidad con las instrucciones de la Asamblea de Tenedores, el

Representante Comrln tendrá durante la vigencia del Fideicomiso, las siguientes obligaciones y

facultades:

(u) Cumplir en tiempo y forma con las obligaciones establecidas a su cargo en el

Fideicomiso y en los Documentos de Emisión.

(b) Suscribir el o los Tltulos que amparen los CBFIs, habiendo verificado que cumplan

con todas las disposiciones legales aplicables'

(.) Verificar la constitución del Fideicomiso'
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(d) Verificar la existencia y el estado del Patrimonio del Fideicorniso

(e) Verificar el cumplimiento del destino de los fondos derivados de las Colocaciones.

(0 Verificar el debido cumplimiento de las obligaciones del Fiduciario y del Asesor y
Administrador conforme al Fideicomiso,y de cualquier otra Persona, conforme a los Documentos
de la Emisión.

(g) Notificar por escrito o por los medios que estos determinen a Indeval y a BMV, así

como a la CNBV a través de STIV-2 respecto de cualquier retraso del Fiduciario en el

cumplimiento de sus obligaciones.

(h) Convocar y presidir las Asambleas de Tenedores cuando la Legislación Aplicable
(de manera específica la LMV) o los términos de los CBFIs o del Fideicomiso asl lo requieran y
cuando lo considere necesario o conveniente para obtener una confirmación para ejecutar sus

decisiones, y llevar a cabo las resoluciones.

(i) Verificar la suscripción, en representación de los Tenedores, de todos los
Documentos de la Emisión que deba de celebrar el Fiduciario.

(t) Ejercer todas las acciones necesarias a efecto de salvaguardar los derechos de los
Tenedores en su conjunto, incluyendo las relativas a los pagos a que tengan derecho los
Tenedores.

(k) De conformidad con la información que al efecto le proporcione el Asesor y
Administrador y el Comité Técnico, seghn corresponda, publicar avisos de entrega de

Dist¡ibuciones de Efectivo a los Tenedores e informar a la CNBV y a la BMV, a través del
EMISNET, con por lo menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipacióry respecto de cualquier
Distribución de Efecüvo que deba hacerse a los Tenedores, de acuerdo con la fracción VI del
Artículo 1.,87 de la LISR, para lo cual el Fiduciario le notificará al Representante Común con
cuando menos 10 (diez) Días Hábiles de anücipación el monto y la fecha de Distribución de

Efectivo. En virtud de que el sistema de EMISNET, a la fecha de celebración del Fideicomiso, no
permite al Representante Común realizar la publicación directamente sobre las Distribuciones de

Efectivo, las Partes reconocen, que la publicaciór9 así como las notificaciones a realizarse
físicamente a CNBV, Indeval y BMV,las hará directamente el Fiduciario en un margen de por 1o

menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación respecto a la fecha de pago de Distribuciones de

Efectivo a realizarse. En el supuesto de que en un futuro el Representante Común tenga la
facultad de rcaltzar la publicación en el EMISNEI las mismas así como las notificaciones físicas

deberán de realizarse por este último, previa notificación que a su vez el Representante Común
reciba por parte del Comité Técnico, con copia al Fiduciario.

(1) Actuar como intermediario con el Fiduciario en representación de los Tenedores,

parala entrega a los mismos de cualquier canüdad debida a ellos en términos del Fideicomiso y
para cualesquier otros asuntos que se requieran.
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(*) Ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones establecidas en los CBFIs, en

el Fideicomiso y en los demás documentos de la Emisión y sean suscritos directamente por parte

del Representante Común.

(.) Solicitar del Fiduciario, del Asesor y Administrador y del Comité Técnico, toda ia

lofor*ucior, y documentación en su posesión que razonablemente sea necesaria para el

cumplimiento de las funciones del Representante Común, inclusive los relaüvos a la situación

financiera del Fideicomiso; en el entendido que el Fiduciario y el Asesor y Administrador,

tendrán la obligación de proporcionar la información y documentación relacionada con el

Fideicomiso y .ó.,los CBFis que les sea razonablemente requerida, en un plazo no mayor a 1"0

(diez) Dias fuabiles, contados a partir del requerimiento de información y documentación

correspondiente por parte del Representante Común'

(") Proporcionar a cualquier Tenedor, debidamente acreditado, a costa de éste último,

las copias de los reportes que, en su caso,le hayan sido entregados al Representante Común, por

parte del Fiduciaioyl o el Asesor y Administrador'

(p) Realizar todos los actos para o tendientes a mantener la exigibilidad y validez del

Fideicoáíso y del Título de conformidad con las instrucciones que al efecto reciba por parte de la

Asamblea de Tenedores.

(q) Hacer del conocimiento de la Asamblea de Tenedores respectiva, cualquier

n.o*pl"*iento relativo a recepción de información por parte del Asesor y Administrador, el

Fiduciario o el Auditor Externo.

(r) Abstenerse de realizat actividades o actos que sean incongruentes o contrarios a

to esupuiado en el Fideicomiso, a las decisiones adoptadas en las Asambleas de Tenedores o en

la Leg-islación Aplicable y llevar a cabo todas las actividades y actos necesarios o tendientes para

que lás Partes puedan ejercer completa, efícazy oPortunamente sus derechos.

(r) Realizar todos los actos necesarios para o tendientes a conservar los derechos de

los que en su caso, pudiera llegar a ser titular conforme a los términos del Fideicomiso.

(t) En general, llevar a cabo todos los actos y ejercer las facultades y cumplir con las

obligaciáes que lJcorrespondan de conformidad con el Fideicomiso,los títulos de la emisión al

u*páro del programa la LGTOC, la LMV, la regulación aptcable emitida por la CNBV y los sanos

usos y prácticas bursátiles

Todos y cadauno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en lepresentación o Por
cuenta de los Tenedores de conformidad con los términos establecidos en el Fideicomiso, los

CBFIs, los demás documentos d.e los que sea parte o la Legislación Aplicable, serán obligatorios

para los Tenedores y se considerarán como aceptados por los mismos.

El Representante Común podrá ser removido o sustituido por resolución adoptada en una

Asamblea de Tenedo."r; 
"r, 

el entendido que dicha remoción o sustitución sólo tendrá efectos a

partir de 1a fecha en que un representante común susütuto haya sido designado y dicho

iepresentante común sustituto haya aceptado y tomado posesión de su cargo'
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El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto u
honorario o cantidad alguna con cargo a su patrimonio, a fin de cumplir con las funciones que le

corresponden conforme a la Legislación Aplicable, al Fideicomiso y a los respectivos CBFIs.

El Representante Común no será responsable pot la autenticidad ni la veracidad de la
documentación o la información que en su caso, llegue a proporcionarle el Fiduciario, el Asesor

y Administrador, el Comité Técnico y /o el Auditor Externo, tales como avahlos, estados

financieros, relaciones patrimoniales, información sobre el e valor y el estado del Patrimonio del

Fideicomiso, poderes o cualquier otro documento relacionado con la EnT isión que requiera el

Representante Común, y que no sea formulado directamente por este rlltimo.

Adicionalmente, en términos de 1o dispuesto por el artlculo 68 de la Circular Úlnica de Emisoras:

I. El Representante Común deberá verificar, a través de la información que se le hubiere

propórcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma por parte del

Fiduciario, del Asesor y Administrador y deinás personas que suscriban los

Documentos de la Emisión y presten servicios al Emisor en relación con los CBFIs o,

en su caso, el Patrimonio del Fideicomiso, de las obligaciones establecidas en los

Documentos de la Emisión; en el entendido que el Fiduciario, el Asesor y
Administrador y las demás personas que suscriban los Documentos de la Emisión,

estarán obligadós a entregar ál R"prut"ñtante Comfin, a su solicitud,la información y
documentación que sea necesaria para verificar el cumplimiento de las obligaciones a

que se refiere este inciso.

n. El Representante Común tiene el derecho de solicitat del Fiduciario, del Asesor y
Administrador y de las personas que suscriban los Documentos de la Emisión y
presten servicios al Emisor en relación con los CBFIs o, en su caso, el Patrimonio del
Fideicomiso, toda la información y documentación en su posesión que sea necesaria

para el cumplimiento de las obligaciones y funciones del Representante Común,
inclusive los relativos a la situación financiera del Fideicomiso; en el entendido que el

Fiduciario y el Asesor y Administrador y las personas que suscriban los Documentos

de la Emisión y presten servicios al Emisor, tendrán la obligación de proporcionar la

información y documentación relacionada con el Fideicomiso y con los CBFIs que les

sea requerida, en un plazo no mayor a 10 (diez) Dlas Hábiles, contados a partir del
requerimiento de información y documentación correspondiente por parte del

Representante Comrln. En caso de urgencia la información y documentación
requerida deberá ser propotcionada por el Fiduciario, el Asesor y Administrador y f o
las personas que suscriban los Documentos de la Emisión y presten servicios al Emisor
en relación con los CBFIs o el Patrimonio del Fideicomiso, según sea el caso, en un
plazo no mayor a 5 (cinco) Días Hábiles;

UL El Representante Común deberá solicitar inmediatamente al Fiduciario que se haga

del conocimiento del público, a través de la publicación de un evento relevante,

cualquier incumplimiento de las obligaciones establecidas en los Documentos de la
Emisión por parte del Fiduciario, del Asesor y Administrador y de las demás partes

en dichos documentos.
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En caso de que el Fiduciario omita divulgar el evento relevante de que se trate, dentro
de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la notificación rcalnada por el Representante
Común, el Representante Común tendrá la obligación de publicar dicho evento
relevante en forma inmediata.

IV El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño de sus funciones,
cuando le sean solicitadas por la Asamblea de Tenedores o al momento de concluir su
encargo. Para los casos en que la rendición de cuentas implique aspectos
especializados, que no pueda preparar el Representante Común por si o información
adicional a la que deba proporcionar, el Representante Comúry con los recursos
económicos que Ie proporcione el Fiduciario con cargo al Patrimonio del Fideicomiso
en términos de lo establecido en la fracción (V) siguiente, podrá contratar a terceros
que lo auxilien a preparar la información.

El Representante Común podrá solicitar a la Asamblea de Tenedores o esta ordenar
que se subcontrate a terceros especializados para que le auxilien en el cumplimiento
de sus obligaciones de revisión establecidas en la Circular Unica de Emisoras o en la
Legislación Aplicable, sujeto a las responsabilidades que establezca la propia
Asamblea de Tenedores. En caso de que la Asamblea de Tenedores no apruebe la
subcontratación, el Representante Común solamente responderá de las actividades
que le son directamente imputables en términos de la Circular Única de Emisoras o de
la Legislación Aplicable;

VI. Ni el Representante Común, ni cualquier funcionario, consejero, apoderado,
empleado, filial o agente de éste, será responsable de vigilar o supervisar el
cumplimiento de los servicios contratados del auditor extemo, auditores, consultores
extemos, asesores fiscales y abogados, incluyendo cualquier asesor contratado para
beneficio de los Tenedores; y

vu. A fin de comprobar el cumplimiento de las obligaciones del Fiduciario, el Asesor y
Administrador y las personas que suscriban los Documentos de la Operación, el
Representante Común podrá realizar visitas o revisiones a las personas referidas de
manera anual y cuando lo estime necesario, previa notificación que les dirija por
escrito con 5 (cinco) Dlas Hábiles de anticipación a la fecha en que pretenda realizar
dicha visita o revisión, salvo casos urgentes.

Legislación y Tribunales. Para la interpretacióru ejecución y cumplimiento del presente Título
serán aplicables las leyes federales de México, para lo cual las partes comparecientes así como los
Tenedores de CBFIs, se someten expresamente a los Tribunales competentes en la Ciudad de
México, México, por lo que los primeros renuncian y los segundos se entenderá que renuncian
por el hecho mismo de ia adquisición de los CBFIs, a cualquier otro fuero que, por razón de su
actual o futuro domicilio, pudiere corresponderles.

El presente Título (i) fue emitido el día L0 de junio de 2015, (ii) fue canjeado por primera ocasión
el 2L de agosto de 2015, con motivo de actualización de la inscripción de los valores en el Registro
Nacional de Valores, (iü)fue canjeado por segunda ocasión ei 18 de mayo de2018, con motivo de
la actualización de la inscripción de los CBFIs en el Registro Nacional de Valores y (iv) es canjeado
por tercera ocasión el 29 de marzo de 202'1,, con motivo de la cancelación de 7,022,153 (siete

V
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LA

BANCO ACTINVE& S.A., INSTITUCIÓN
ACTTNVE& Drvrsró¡¡ rrnucrARr&

GRUPO FINANCIERO
Y EXCLUSTVAMENTE

BANCA

COMO FIDUCIARIO No. Err523

HoIA rERTENECIENTE er rÍruro euE AMrARA z,ogo,Bgg,251 (Dos MIL NovENTA
MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA y UN)
CBFIS NO AMORTIZABLES AL PORTADOR EMITIDOS POR BANCO ACTINVE& S.A.,
INSTITUCIóN pE BANCA nrúrrrprE GRUpo FTNANCIERo AcrINvE& nrvlsróN
FIDUCIARIA, ACTUANDo tJNlca y ExCLUSryAMENTE EN su cenÁcrsR DE
FIDUCIARIO EN EL FTDEICOMISO NO. F/.523 CONSTTTUTDO EL77 DE DTCTEMBRE DE
2OT4Y MODIFICADO EL 18 DE MAYO DE 2015.
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EL REPRESENTANTE

CIBANCOI S.A.' INSTITUCIÓN CA MIJLTIPTE

Ricardo Fernández Macgregor

HOIA PERTENECIENTE AL TÍTULO QUE AMPARA 2,090,899,251 (DOS MIL NOVENTA
MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL DOSCTENTOS CTNCUENTA y UN)
cBFrs No AMORTIZABLES AL PORTADOR EMITTDOS POR BANCO ACTTNVE& S.A.,
INSTITUCIÓN DE BANCA MTJLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVE& DTVISIÓN
FIDUCIARIA, ACTUANDO ÚNTCE V EXCTUSTVAMENTE EN SU CARÁCTER DE
FIDUCIARIO EN EL FTDETCOMISO NO. F¿523 CONSTITUIDO EL 17 DE DICIEMBRE DE
2014Y MODIFICADO EL 18 DE MAYO DE 2015.
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Anexo 6 

Carta Independencia conforme al artículo 87 de las Disposiciones de Carácter General 
Aplicables a las Emisoras de Valores y otros Participantes del Mercado de Valores. 
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Ciudad de México, a 3 de febrero de 2021. 
 
 
Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Actinver 
Montes Urales 620, 1er Piso, Col. Lomas de 
Chapultepec, C.P. 11000, Ciudad de México  

 
 

Re: Carta de Independencia conforme al artículo 87 de las 
Disposiciones de Carácter General Aplicables a las 
Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de 
Valores. 

 
 Hacemos referencia a la actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores 
de los certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios no amortizables con clave de pizarra 
“FIBRAHD 15” (los “CBFIs”) emitidos por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Actinver (la “Emisora”), por conducto del fideicomiso irrevocable número 
F/1523, (el “Fideicomiso”) constituido el 17 de diciembre de 2014 por Actinver Casa de Bolsa, S.A. 
de C.V., Grupo Financiero Actinver, actuando única y exclusivamente con el carácter de fiduciario 
del fideicomiso identificado con el número F/1871 como fideicomitente (el “Fideicomitente”), y con 
la comparecencia de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como representante común de 
los tenedores de los CBFIs; trámite que se origina con motivo de la cancelación de 7,022,153 (siete 
millones veintidós mil ciento cincuenta y tres) CBFIs que fueron adquiridos por la Emisora a través 
de su fondo de recompra de CBFIs. 
 
 En relación con lo anterior, y a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 2, 
fracción I, inciso g), con relación al artículo 87 de las Disposiciones de Carácter General Aplicables 
a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores (las “Disposiciones”), a 
continuación manifestamos bajo protesta de decir verdad lo siguiente: 
 

I. Nuestro consentimiento para proporcionar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(la “CNBV”) cualquier información que ésta requiera por escrito a fin de verificar nuestra 
independencia respecto de la Emisora y del Fideicomitente del Fideicomiso. 

 
II. Nos obligamos a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos, por un 

período no inferior a cinco años, en nuestras oficinas, toda la documentación, información 

 



 

 2 

y demás elementos de juicio utilizados para elaborar la opinión legal correspondiente y a 
proporcionarla a la CNBV. 

 
III. Nuestro consentimiento para que la Emisora incluya en el Aviso con Fines Informativos a 

que hace referencia el artículo 14, fracción II de las Disposiciones, la opinión legal que rinda, 
así como cualquier otra información legal cuya fuente provenga de dicha opinión legal. Lo 
anterior, en el entendido que previamente a la inclusión de la información, deberá ser 
verificada por nuestra parte. 

 
 Sin más por el momento, estamos a sus órdenes para cualquier pregunta o comentario al 
respecto. 

 
 

 
Atentamente, 

 
Holland & Knight México, S.C. 

 
 
 
 
 
 
 

Socio 
 

  



 

Anexo 7 

Copia de la instrucción de fecha 2 de octubre de 2019, girada al Fiduciario por delegado 
especial de la sesión de Comité Técnico de fecha 19 de agosto de 2019, mediante la cual se 

instruye la actualización de la inscripción de los CBFIs en el RNV, con motivo de la cancelación 
de 1,263,241 (un millón doscientos sesenta y tres mil doscientos cuarenta y un) CBFIs que se 

encontraban en el Fondo de Recompra. 







Anexo 8 

Copia de la instrucción de fecha 15 de diciembre de 2020, girada al Fiduciario por delegado 
especial de la sesión de Comité Técnico de fecha 26 de octubre de 2020, mediante la cual se 

instruye la actualización de la inscripción de los CBFIs en el RNV, con motivo de la 
cancelación de 5,758,912 (cinco millones setecientos cincuenta y ocho mil novecientos doce) 

CBFIs que se encontraban en el Fondo de Recompra. 








